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,rMPORTANCIA' DEL TEMA. 

Es innegable que el Derecho se encuentra destinado

ª un grupo social determinado, pero para que éste pueda ser 

aplicado y aceptado por todos los hombre~ que forman ese 

grupo debe apegarse a la realidad social, ya que de lo con

trario se producen reacciones violentas en su contra. 

La vida humana es en primer término acción; la exis 

tencia no es un estado, sino un permanente lle~ar a ser, ya 

que no hay nada estático, todo se transforma ininterrumpid! 

mente. Asf la existencia humana está vuelta hacia el futu

ro en un andamiaje de proyectos. PJr ello, la existencia -

humana no tiene una naturaleza hecha, como las cosas, sino

que tiene que irse creando asf misma con miras a lo que se

qui e re que sea. 
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Oliver Wendell Holmes at1nadamente nos dice que el· 

Derecho es vida y la vida cambia. Por ello consideramos 

que para la elaboración del Derecho es 1mpresc1nd1ble, por

tanto, más que un conocimiento profundo del mismo, una val~ 

rización de las necesidades reales del momento que se está

viviendo, en atención a los cambio$ que se realizan constan 

temente; asf los preceptos jurfdicos se deben ir plasmando

conforme vaya evolucionando la vida. 

Es por ello, que en dinamismo de la época actual, -

se hace necesaria una evolución del Derecho Mercantil, pues 

éste no puede quedar anquilosado, porque partimos del he-

cho de que todos los procesos que afectan de una u otra for 

ma a la sociedad son por naturaleza dinámicos y cambiantes

según los lugares y las épocas, es por ello que considera -

mosque es necesaria una legislación cambiaría, en perfodo

de evolución y adaptación a las cambiantes formas comerci!

les, pues el Derecho es un exponente de la realidad social. 

De aquí deriva la importancia de nuestro tema, pues 

nuestra legislación en materia de sociedades está demanda~

do cambios inmediatos, nos encontramos que, en la actuali -

dad la mayorfa de nuestras sociedades mercantiles resultan

inoperantes y obsoletas. 

En el transcurso de nuestro trabajo analizamos las-
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causas del por qué de ésta inoperatividad, asf como el por

que del auge de la sociedad anónima que ha venido desplaza~ 

do en forma increíble a los demás tipos de sociedades. 



CAPITULO 1 

"ORIGEN Y EVOLUCION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES" 



¡'ORIGEN Y EVOLUCION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES" 

En los albores de la humanidad, el individuo se r~

lacion6 necesariamente con sus semejantes, debido a que é!

te lleva inherente en su naturaleza el ser sociable, el hom 

bre como Aristóteles decfa es un "Zoon-Politik6n" un animal 

sociable. Pues al vivir éste con sus sem~jantes indudabl~

mente implicó relaciones y convivencia con los mismos. 

Debido a que en esta época necesit6 de la ayuda y -

colaboración de sus semejantes segur~mente, en esta etapa -

prehistórica, estas uniones no eran lucrativas y solo tendfan 

a la satisfacción de sus necesidades. 

Roberto Mantilla Molina, en una de sus obras de D~

recho Mercantil, cita a Ferdinand Tonnies quien dice: "Pe

ro cada hombre precisa vincularse con otros de modo más e1-

trecho del que resulta de su mera convivencia; a la comuni

dad, como hecho natural, se añade una serie de vinculacio -



. La comunidad viene a ser corno eJ arnhfente esp1ri 

tual para el desarrollo del hombre¡ miis ásf como·~~1!'i~Üe6 
te material la atmósfera es necesaria, pero no:sUf~n~úi;. · 

-<'._;,_ -·.' ~-- ~_ .. ··,--;-~---:-~= .. -; !'.:_¿:'-~<.·_-:;·· 

para la vida corporal, la comunidad, la convivencia-_c.on," __ _ 

otros seres humi\nos, les es. indisperisabl-rpero n~ su'~i-21e!!.
te, para realizar todos sus tTne~·.p·~esa este efecto tiene. 

que establecer lazos particufa.re~--~()n otros hombres. (1) 

Al ir evolucionando la humanidad nos encontramos 

con que en realidad son desconocidas las normas que requlan 

1 a a c ti vi dad me r can t i1 de l os pu e b 1 os , a s i r i os , fe ni c i os , -

egipcios. Los fenicios en especial por ser mercaderes co -

merciales. (2) 

"El antiguo Derecho no conoció la institución de la 

sociedad mercantil con personalidad jurfdica. En egipto, -

Grecia, Babilonia y en Roma, fue conocido el Contrato de la 

Aso-:iaci6n". 

(1) Mantilla Malina Roberto. Derecho Mercantil. Edito 
ria 1 Por rúa Hnos . Mé x í c o 19 71 . P á g . 16 9 . 

(2) Guelperin Ernesto y Lodl Nenson. "Las Sociedades C~ -
merciales". Editorial Buenos /l.ires, Argentina 1968. -
Pág. 12. 
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En Roma la aprici6n de las !)ociedades se puede de -

ci r que es el resultado de un proceso que parte de los gr.!!_

pos familiares llamados "qens" o gentes. La propiedad era

común entre los miembros de la casa y el poder del padre se 

reducía al derecho de administraci6n y disposici6n del mis

mo los hijos no intervenfan en tales actos. 

Después de la muerte del pater fafl1i1ias, el caudal

familiar quedaba indiviso, ~ada participe adquirfa para sf

el pleno poder de disposición sobre el patrimonio común "Es 

te estado de copropiedad es design~do con la expresión lati 

na Consortumnon cito. (3) 

Gayo consideraba al consorcio como socied~d tanto -

na tura 1 como 1 e g a 1 . 

Se cree que esta copropiedad era administrada µor -

alguno de los herederos y que probablemente era el hijo ma-

yor. 

Esta comunidad naci6 de unir un acto fraternal y de 

la necesidad de unir varios fondos se continúo entre extr!

ftos qu~ se mantienen unidos por voluntad de los mismos, y -

( 3) Bialostoski Sara. "Antecedentes de las Sociedades Mer 
cantiles". ;,evista de la Facultad de Derecho. Tomo:-
XIX. Pág. 194. 
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entre el consorcio 

y sociedad, pues esta manifestaba el consentimiento de las~ 

mis~~s. Este consentimiento fue involucrado de~de que no -

tenfa ningün efecto jurfdico, hasta que llegó a ser por~sf

solo causa eficiente y causa extintiva. Son los compi)adQ..; 

res al dar especial importancia al consentimiento en la Y.Q.-
'. -.-"' '' , 

luntad los que identifican "Consensus Conventfo", elJo.prQ; .. 

dujo que se redujera el concepto de societas a Co~:i~it§cor 
sensual, y el "Animus Contrahendae", o la intención de con1 

tituir una sociedad, era la esencia misma del contrato. 

Las sociedades se dividfan teniendo en cuenta el 

fin perseguido en societas quaestuarie, que tenfa por obj~

to un lucro y societós non quaestuarie, cuando los socios -

no persequían un fin lucrativo. 

Se denominaban universales cuando la aportación con 

sistía en abarcar todo el patrimonio del socio. 

"Tenían por objeto la explotación de arrendamiento

de impuestos, el abastecimiento de víveres, y ropa para el

ejército, la explotación de salinas, la ejecución de obras-

pDblicas importantes". (4) 

(4) Cervantes Ahumada Raúl. 
so. Editorial Herrero. 

"Derecho Mercnatil Primer Cur 
México 1975. Pág. 37. 
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En las sociedades particulares, o privadas se apor

taban determinados bienes que podfan tener por objeto V!· 

rias operaciones o una sola, pero siempre de la misma nat~

raleza. Se aportaban cosas u objetos determinados, eran de 

categorfas, "unios rei" y 11 alicuius neq~tiationes";. entre -

estos Qltimos encontramos la sociedad de publicanos~ 

galium o publicano rum) que debido a su naturaleza se.consi. 

deran como antecedentes de las sociedades mercantil~·~; 
~---= -.;-;;~o __ :~· -- --- --.--' • - ., '.-·---,-- ·--~~:-,:.:...-: 

.º.El ki.st~}iad~r~ "Tito U vioº usaba el término soci!-. 
•···-•-•---n-- ··c.·.,._.. ----' .,. 

tas en sellticlo d~ sociedad o compañía; era una manera de 

contra~trFenforma conjunta, sin embargo no constituían co-

legios. Surgió debido a la necesidad de invertir considera 

bles cantidades para las guerras, pues el impuesto que d! -

bfan de pagar las provincias conquistadas era considerable. 

De ahf se deriva la constitución de la sociedad vectigalum, 

la cual se debió a que los senadores no podían poseer naves 

marítimas, y para tratar de ocultar su intervención en esos 

neqocios emitían participaciones para poder intervenir en -

el negocio, en la constitución de las societas vectiqalium

hay una combinación de dos formas de asociación. Las Sacie 

tas, el Vectigalium. 

Este último era un conjunto de partícipes que no t! 

nían relación con los terceros si no que era al travCs del-

(5) Bialostoski Sara. Op. Cit. Pág. 199. 
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mancipe que se actuaba jurfdtcamente pues éste se obl1gaba

con el poder püblico; era una especie de diriqente. 

En las sociedades romanas vectigal existfan.tres tl 
pos 

c} Participes-simples apartadores. 

Gayo se referfa a estas societas vectigalium como -

sociedades organizadas. Las societas vectigalium se dife -

renciaban de las privadas en que dada la cantidad de sumas

por las cuales las publicaciones eran responsables, hace 

conveniente contar con muchos y no con uno solo. Las so~ie 

tates publicanorum, tenfan respecto a sus socios cierta au

tonomía y subjetividad pues consituían una entidad con un -

patrimonio independiente de los socios, por ejemplo: en es 

tas sociedades podían poseer esr.lavos que no eran propiedad 

de los socios sino de las sociedades. (6) 

La sociedad vectigal no se disolvía por la muerte -

de uno de los socios, a contrario sensu, sucedía con la so-

(6) Bialostoski Sara. Op. Cit. Pág. 209 
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ciedad privada 

der sus partes extinguiera h

sociedad, lo que si ocurrfa en las sociedades privadas. El 

fondo social en la privada no era indiviso y en la sociedad 

vectigal si lo era. 

Las sociPtates vectigalium representan un avance en 

el Derecho Romano y un precedente para las sociedades mer. -

cantiles, a pesar de que no llegaron a tener personalidad -

jurídica si logran obtener cierta subjetividad y autonomía

respecto a los socios, pues el patrimonio de la sociedad 

era independiente de éstos. 

Sin embargo hubo semejanzas entre las sociedades a~ 

teriormente enunciadas, entre las cuales podemos citar las

siguientes· 

Para crear una sociedad era necesario la aportación 

de cada socio, estas aportaciones eran de distinta natural~ 

za pues los socios se podian comprometer a entregar dinero, 

cosas muebles, inmuebles o créditos a su favor, incluso su

trabajo, los socios que la constituyeron debian garantizar

su aporta!..ión por todo el tiempo que durará la sociedad. 

El reparto de utilidades tambi~n se llevaba a cabo y de 

igual manera las pérdidas eran repartidas. 



Las causas de disolución'poedfai(~~r'pbrque~: -,se rea 
' --·· '- .' ,_,:·· . .__ .. '. . . ._,. 

lizará el negocio, para el cual se nabfa constftufdo.ra sg_

ciedad, cuando surgiera un obst&culo que imposibilitara el~ 

cumplimiento del fin social o cuando se cumpliera con el 

término o condición pactada. Existfan otras causas de diso 

lución: cuando se trataba de sociedades privadas también -

denominadas intuitu personae, como la muerte o renuncia de-

alguno de los socios, pues esta sociedad no podfa continuar 

con los herederos ni tampAco continuaba si éste renunciaba. 

Cuando se disolvía la sociedad, debfa procederse a

la división de las cosas comunes y a la liquidación de cada 

socio. 

Si los socios no estaban conformes con la liquid! -

ci6n tenfan a su favor dos acciones, 1a comuni dividundo y

la acción prosocio. 

Por medio de la comuni dividundo se podfa exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que se derivan del contr!_

to que podfan con~istir en la entrega de los beneficios que 

a los socios les correspondían como tales. (7) 

En Roma no se conoció el derecho mercantil como una 

(7) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. P&g. 37 



rama d~l derecho autónoma, pues el derecho civ11 era el que 

se aplicaba a las actividades comerciales, por lo tdnto, 

las sociedades antes mencionadas, se consideraban como civi 

les, sin embargo, se debe de reconocer el contenido mercan.

til de las mismas. 

Nos hemos referido al Derecho Remano en especial 

por la notable recepción e innu'énCia que ha tenido en la -

actualidad. W. Roces afirma:: "El Derecho Romano es 1a con. 

ciencia histórica del de~e2h'o••O (8) 

Villero Toranzo, al referirse a las recepciones j,!l

rfdicas que la historia de los pueblos ha conocido nos di -
ce: "Se acepta el Derecho extrafio como se le encuentra por 

que se le considera más perfecto q~e el derecho propio". 

{ 9) . 

EN LA EDAD MEDIA 

Debido a los viajes intercontinentales de la expl~

taci6n de las colonias es cuando aparece las casas de crédi 

to, el Consulado del mar, "los Rooles de Oleron" y las "R~

glamentaciones Hanseáticas" de Roterdam". (10) 

( 8) 
( 9) 

( 1 o) 

Pág. 194. Bialostosky Sara. Op. Cit. 
Toranzo Villoro Migue 1 • "La 
Anónima en México". Revista 
1965 Abril-Junio. Pág. 194. 
Guelperin Ernesto y lodi Nenson. 

Recepción de la Sociedad
de la Facultad de Derecho 

0'1. Cit. 
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Fue debido. al riesgo d~l Comercio Marftimo que se -

e re 15 la necesidad de limitar 1 a responsabilidad de los arm! 

do res, o compartir dicho riesgo. Para satisfacer tal nec~-

si dad, 1 os comercian tes crearon instituciones como el p ré §.-

tamo a la gruesa,"y el contrato de comenda. (11) 

Eri esta etapa, las sociedades me.cantiles, se carilS 

terizaban 'i>or su carácter ocasional y transitoria, pues se

constltÜfkn~~para la realización de un fin concreto y deter

minado. ····.·{12) 

Vivante también opinaba al respecto que la historia 

de las sociedades comienza cuando se les reconoce su pers~

nalidad jurídica. (13) Este mérito corresponde al Derecho 

Italiano, en la edad media, se les otorgó el concepto de 

personalidad jurfdica primeramente con la comandita terres-

tre. Este invento de la personalidad jurídica de los so 

cios tuvo tal rr.levancia que en los tiempos de Jnocencio 

IV. fue acogido por la iglesia católica, la que fue concebi 

da entonces, como una persona distinta de los socios, nace-

así como uno de los grandes inventos de la historia del h:m 

bre. 

( 13) 
( 14) 

'14) 

Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 38. 
Rodríguez y Rodríguez Joaquín. "Tratado de Socied! -
des Mercantiles". Editorial Porrúa Hnos. Méxicol971. 
Tomo l . P á g . 2 
Guelperin E1nesto y Lod1 Nenson. Op. Cit. Pág. 14. 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pag. 39. 
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como se dijo anteriormente en el si 

glo XII en las sociedades :narftimas italianas, se conoci6 -

como la societas maris, y consistfa en lo siguiente: el en· 

comendante entregaba el encomendatario socius tractus din~

ro o mercancfa para la aventura marftima y ambos compartfan 

las ganancias. (15) 

Fue asf como en Italia a partir del mencionado si -

glo, hasta el siglo XIII, hubo gran entusiasmo para la ere! 

c16n de empresas de navegación y comerciales que tenfan el

carácter de sociedades de capital. 

Estas sociedades del capital se consideran que eran 

más bien asociaciones de capitalistas cada uno de ellos 

aportaba una cantidad para formar un fondo común, todos es

tos copartícipes, afrontaban en conjunto el riesgo v se re

partfan las qanacias. 

Diferfa la terminologfa de estas sor.iedades en los

distintos paises tanto en Italia como en Alemania (16). 

Por ejemplo las asociaciones entre un artesano que no tenia 

capital y un capitalista recibfa el nombre de Comenda; o 

sea, el antecedente histórico de la sociedad en comandita. 

( 15) 
( 16) 

Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 38. 
Heckscher F. Eli. "La Epoca Mercantilista". Edito -
rial Fondo de Cultura.Buenos Aires Argentina 1943.
Pág. 314 
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La asociación de Ca~italistas Unidos recibfa el nom 

bre de "Societas". 

Compagnia es la forma social que se consideraba c~

mo percursora de la sociedad simple, la palabra compaqnia -

esta formada por com y panis, que significa los que comen -

del mismo pan. (17) El término de sociedades comerciales

en la edad media era nuevo el cual entrañaba una constit~ -

ción y una organización diferente al de las corporaciones,

el reqfmen de corporaciones ya se habfa estado usando, pues 

éstas eran en realidad unas formas autoritarias de organiz! 

ción que imponfan a los distintos empresarios normas unifor 

mes. 

Estas corporaciones podfan ser corporaciones gremi! 

les distintas, o podían estar integradas, por los miembros

de una sola corporación. 

Tanto en Genová, como en Italia tuvieron gran apg_ -

geo, y ésto se debió a la deuda pública, pues los créditos

contra el estado, se convertían en negociables, así fue cg_

mo en el siqlo XVIII surgió el comercio de títulos y val.Q. 

res, lo cual sirvió para el desarrollo de las empresas. 

(17) Heckscher F. fli. Op. Cit. Pág. 315. 



17 

En Italia, hubo la necesidad de garantizar el pago

de intereses a los acreedores de las corporaciones, y asf -

se le cedfan en parte privilegios especiales. Esto fue lo

que dió origen a una organización corporativa de los acre~

dores a cargo de la cual corrfa, una especie de funciones -

económicas. Este tipo de corporaciones fueron llamadas 

Maone y otras recibieron el nombre de Cumpere. 

En la misma época fueron fundados el Banco de Ingl! 

terra la compaílfa inglesa del pacífico, la compaílfa franc~

sa del Mississipi, de John Law, y otras más, las cuales sur 

gieron como agrupaciones de capitalistas GUe podfan tener • 

el derecho a diversas actividades industriales de emprésti

tos concedidas por ellas al estado. 

Este tipo de sociedades capitalistas medievales que 

presentaba la maone y la compere representaba el interés 

por su carácter corporativo, y ésto era lo que distinguía a 

este tipo de sociedad. 

Eran las primeras sociedades de capital claramente

corporativas. 

Las sociedades ordinarias mercantiles y en comandi

ta representaban el tiP~-~e sociedad que se establecía para 

un solo viaje, sin que hubiese ninguna garantía de que sub-



sitiesen, aún cuando hubo rE1la_c1ones comerdal'es que siendo 

permanentes tenfan liquidaciones per16dicas, como sucedió • 

con alqunos negocios llevados a cabo por Alemania con Ven!· 

cia alrededor del siglo XV. 

Algunas surgieron a mediados del XV, en Alemania n~ 

cieron al través de vfnculos fam111ares, como la sociedad -

de Ravens burgo, que duro 150 años, estas sociedades tenfan 

un aará'cter a fin al de las empresas, generalmente el neg2_

cio, no superaba la vida de los socios, pues no tenfa un C_! 

rácter claramente corporativo, por ejemplo: la sociedad an 

tes mencionada se basaba en un contrato válido que se reno

vaba cada seis años. 

En la edad media nos encontramos con que la indu~ -

tria, no tuvo un papel primordial en el desarrollo de laJ -

formas medievales de empresa, y fue en la industria de la -

minería en que las inversiones de capital se hicieron sen -

tir más fuertes, pues aQuf se aplicaba la concesión de cré

dito bajo una forma de adelanto de capital. 

Se encuentran datos precisos al norte de los Alpes, 

hacia fines del siglo XV, y a principios del XVI, de que 

las sociedades del capital se encontraban más desarrolladas 

en la Mineria que en otras ramas industriales. (18) 

(18) Heckscher F. Eli. Op. Cit. Págs. 314 a 321. 
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Sin embargo las diversas formas de empresas merca~

tiles han tenido diferentes rafees, pues cada sociedad ha • 

nacido independientemente de las otras, pero una vez naci -

das han tenido recfproca influencia unas sobre las. otras 

asf por ejemplo la sociedad en comandita, no es una socf! ~ 

dad en nombre colectivo modificado, y la sociedad por acC1.Q.; 

nes no es una sociedad en comandita modificada, pero una 

vez nacida si tienen recfproca y diversa influencia; así se 

dice que la comenda ha 'influido en la colectJl/a". (üf)' 

· Es por ésto que procederemos a analizar breveme~te

el origen hist6rico de diversos tipos de sociedades merca~

tiles. 

LA SOCIEDAD DE NOMBRE COLECTIVO 

Tuvo su origen en Italia en la Edad Media con fu~ -

ci6n y constitución diferente de la ya mencionada societas-

romana y otras formas asociativas como los collegium, enc~

menda etc. 

En su origen se componfa de los miembros de una mis 

ma familia que se sentaban alrededor de una misma mesa y c~ 

mfan de un mismo pan (de ahí como ya se dijo anteriormente

se deriva el nombre de compañía). 

(19) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. 
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Llevaba el nombre de la misma familia de los Bardi. 

Peruzzi, Acciailoi. Strossi, en Florencfa; de los Tolomei -

en Siena etc. 

Se extendió a lo_s.he'rederos • .Y':ltlás,.tal'de a los. extr! 

ñ os pe ro c on~ffüi_~·ry_qo · cp r1 }1 '.~i s~q · n ombii del fundad o r. · 
.· -•. ,··:;.::::.;~; .. '.~;. :"> '. · .. . ) . .,. //j. <' _i : 

,~::· '"~::C-' ··'·• - ·~··_:<~~-" -<~{~-~:_'..'~·,:·'- ~~D_~'.-~-~~);, ,: .. · ·/·> -"·"·~·.· 
__ _ :."EnS>~ri-=-ti.~ni 11~. re1a1:1 ~ª~~n~t'.e.~ c_;inM--!-~'.~~-~-;~n}i9f_~E_e_~~ . 

tas s~;ci·e·~·aaeS tamil ia res. con re l ac; ones co~ercia1 ~s. e! -

pandi~ndos~ estas sociedades a otros pafses. 

Estas corporaciones poseían matriculas de inserí~ -

ci6n en las cuales se anotaban tanto los nombres de los so-

cios, asf como también los pactos que las iban a regir. 

Aquf se ha dicho tiene su origen la "raz6n social". 

"La derivación mediata de la sociedad de nombre c~

lectivo está en la comunidad tácita familiar medieval; la -

inmediata en la compañia italiana nacida también en la edad 

me di a " . ( 2 O ) 

La sociedad de nombre Colectivo, como la mayoría de 

las instituciones jurídicas mercantiles se originó en Ita -

lia ahí fue donde alcanzó su máximo explendor y se extendió 

(20) Brunetti Antonio. Tratado del Derecho de las Socieda 
des Mercantiles. Tomo I. Editorial UTEHA Argentina:-
Buenos Aires 1960. Pág. 524. 
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en tódá. 

Se puede considerar a esta comunidad surgida de la

tradici6n Romana o como una transformaci6n de la mano común 

germanica, pues hay argumentos que fundan la propiedad s~ -

bre la citada mano común, pues se cree que durante un perf~ 

do primitivo de colectividad agraria el territorio se consi 

deraba como una propiedad de toda esa colectividad y su g~

ce el mismo se ejercfa en ·forma libre por todo el tiempo 

pasado en que se cultivaba la tierra a través de la uni6n -

familiar, cuando estas uniones de familia debilitaron, y el 

individuo adquirió una independencia del grupo familiar sur 

ge la propiedad individual. 

Este paso a la propiedad familiar de hecho fue le!:!_

to debido a que por costumbre el antiguo consorcio familiar 

segufa rigiendo aún después de la muerte legal del mismo, -

por la fuerte unión familiar, sin embargo se fue retirando

poco a poco, para dar paso al individualismo. 

Esta unidad patrimonial del consorcio familiar 11~

gó también a Francia, donde se difundió enormemente enfren

tándose al reqímen feudal y llevando el beneficio de frac -

~ionar la propiedad entre agricultores y exterminando el la 

tifundio. 



En ltalia la situación fue semejante, pues la com~

nidad rural obtiene cada vez mayor di fusión incluso bajo la 

influencia del derecho L~ngobardo. 

Se difundió especialmente en Italia a través. de las 

corporaciones artesanas, en la edad media .entra en el ámb.!_

to comercial naciendo asf la compañfa. is aquí donde se di 

ferenc1a la compañia familiar de la y~ ~encionada ~omunidad 

para relacionarla con las societas romanas. Así pues pod~

~os comprobar que esta institución se encontraba conocida • 

en Roma como las soctetas fratrum. 

Esta institüdisn se maiiHest6 también en territg_ 

rios alejados de Ital}a}'Gf'ecfa como fueron Venecia, Au! -
',; ,' ,,, ' ·~,:• •C, 

·tria, Cerdeña, y la Co.sÜA'driatica, tanto Oriental como Oc 

ci denta 1. 

En Alemania se limitó a la economfa de la tierra. 

En realidad pocos son los juristas que se han pre~

cupado sobre el tema que nos interesa, la evolución que e!

tá ins~itución ha sufrido a travéz de los tiempos, y son 

por lo mismo pocos los datos que poseemos de hasta donde 

llegó la influencia de está institución. 

En el DerPcho Romano, como dedamos anteriormente -
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no hubo la diferenciación entre la sociechd coinercial~-y en. 

tre la sociedad civi 1, pues no habfan ~or~~~·e~Pe~f,fi¿~s pa 

ra las actividades comerciales. 

Fue asf formándose una configuración especial en 

normas propias alrededor de la sociedad comercial. 

Esto quiere decir por._supuesto que el legislador 

del medioevo haya lleqado al perfeccionamiento del derecho

de la sociedad. 

Se le dá importancia a la diferencia que existe e~

tre las societas y la compaílfa, se ha dicho que a la soci!

dad familiar Toscana es una degeneración de la sociedad or

dinaria, pero a pesar de las diferencias no se puede decir

que es una cosa distinta. 

Las diferencias que los tratadistas consideran bási 

cas jurfdicamente: la compaHfa medieval se distingue hist6 
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ricamente de la antigua comunidad familiar y jurfdicamente· 

del tipo de societas : por Ja finalidad de lucro, que -

es su fuerza propulsiva, por el l'egimen d.e responsab1lid1d

solidar1a, y el ejercicio de la empfesa bajo un nombre 

pi o .• 

Es asf como lo que hoy se conoce como sociedad co -

lectiva antes se denominaba sociedad de Derecho ComOn, y 

asf existfa en diversos países europeos sin codificarse, 

considerándose anteriormente como una forma natural de aso-

ciarse. 

Así aparece en la ordenanza francesa de 1673, Col -

bert con el nombre Societe Generale. 

También se rP.glamentó en las ordenanzas españolas,

en donde se reqlamenta sin darle un nombre específico, sin

embarqo en la práctica se llamaba Sociedad Ordinaria o So -

ciedad Libre. 

Los que primeramente usaron la denominación de so -

ciedad en nombre Colletif fueron Savigny y Pothier, esta 

misma denominación fue aplicada en el código de comercio 
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f r a n e é s de l 8 O 7 , y s e s i g u i 6 e m p 1 e a n do a s f e n 1 o s de mh e~ -

digos que después se basaron en el mismo. 

En el código Alemán fue empleada la expresión off~

ner Hande gesellschaften, por lo que se entendfa una soci~

dad comercial abierta. 

En el Derecho lnglt~ 1 fyecempl~ad~ la paJilbr~ 0 Part_t 

nership que expresa un tipo de sociedad de derecho coman, 

En los diversos pafses la sociedad colectiva esta -

reglamentada en sus códigos de comercio .V generalmente oc!:!_

pa el primer luqar entre ellas no ha habido una evolución -

legislativa en la historia de la sociedad colectiva, pues -

su reglamentación no ha sido modificada en la mayorfa de 

los códigos. 

En cuanto a su equivalente en el derecho anglosajón 

el Partenership. Esta sociedad no tiene personalidad jurf

dica se le consideracomo evolución Jel Commonw law pues se

rigió exclusivamente por las reglas del commonw law reafir

madas en la jurisprudencia. 

En los Estados Unidos tiene su propia legislación -

en materia de sociedades y la ley uniforme del Partnership

ha sido aceptada por una qran parte de sus estados en la 
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Un i 6n 

de nombre colecttvo hoy en dfa ha perdl 

do importahc1a;yanó es recurrida como forma jurfd1ca por -

empresa~ importantes, ha dejado de ser una sociedad ord1n! -

ria~ 

Tampoco ha habido modificaciones)~gisJativasa Ja- .. 

mis~a se puede decir que no ha evoluciona~~ •. 

SOCIEDADES POR ACCIONES 

Su origen no lo podemos relacionar con las primeras 

manifestaciones de la vida económica. 

Tal vez en la economía italiana de la edad media p~ 

dríamos encontrar características que más tarde surgen nuev! 

mente, las compañías de Europa Occidental. Algunos tratadi~ 

tas dicen que tampoco parecen existir relaciones con la so -

ciedad romana. 

Pero al analizar las societas publicanorum que per

tenecían al derecho público y se encontraban formadas por la 

recaudación de ingresos del estado y la aplicación de los 

mismos en las obras públicas, aprovisionamiento, etc. 

(21) Brunetti Antonio. Tomo I. PSgs. 523 a 534. 
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Y las societas quaestuariae comprendidas en el dcrt 

cho privado que se supone derivan del consortium. 

Podemos ver la importante aportación de ellas en la 

sociedad por acciones, ya que en ellas se vefa claramente la 

calidad del socio, el tftulo. de participación que podfa 

transferirse a terceros, en casos de la müerte del titular -

de los mismos. 

La 
• . I· •; ·"·,·· 

tido de que la sociedad por acciones se vió inf,luenciada por 

1 a comen da. 

Antonio Brunetti, cita entre ellos a Prinker, quien 

dice que la comenda cumple con una de las principales funci~ 

nes de la sociedad por acciones que sirve de intermediario 

para hacer fluir la industria y el comercio que los capit! -

les necesitan, por el camino de la participación en los bene 

ficios y en las pérdidas. (22) 

Especialmente gracias a ella afluyen grandes capit! 

les en el comercio bancario y en la industria de los arrenda 

mientes financieros que siguieron en vigor hasta después de-

la decadencia del imperio romano. 

( 2 2) Brunetti Antonio. 
des Mercantiles. 

"Tratado del Derecho de las Socied! 
Tomo 2. Pág. 3. 

1 
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podfa considerar la comenda como a'ntecedente de esta· soci~ -

dad. 

.Luzzatto opinaba que en la edad media no se encue~

tra ninguna forma de sociedad tomo las anónimas de los tiem

pos modernos. (23) 

Se ha considerado como un primer paso hacia las ~o-
-· --· _-_,_ --, .. ~,-------· ,·:---,- --·,. - -

ciedades coloniales de los siglos XVII .Y XVIII, a las comp~

re y las maone (significa ayuda en árabe). 

Las maone estaban compuestas por un grupo de ciud!

danos guiados por el estado, que proveen en interés de éste

los gastos de la expedición naval o el usufructo de una o 

más colonias al igual que las compere, el crédito total se -

encontraba dividido en cuotas parciales, que daban derecho a 

una participación en los beneficios de la colonia. 

Es así como se consideró que con los grandes desc~

brimi entos geográficos de fines del siglo XV y princip1os 

.del XVI, la sociedad anónima se convirtió en el gran auxi 

liar del Estado colonizador. (24) 

( 2 3) 
(24) 

Brunetti Antonio. Op, Cit. PSg. 4. 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 40 
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É ñ l Ó> <.o rPota.,1:-~'; d~l ani1 guÓAefeCh<)'. in f n~rOa le 

. mán (Gewerkscha~ten) j;J~_-ehcu~nt~~ ·un.a cierta anÜ~~f~ en= 
.-~; .. ·, - ": ~:·-,\~--. :-- --~ 

la sociedad poi ¡i¿~·1:J'¡j·~'~\c mdder'ni\s/ 
_!_,_-:_-\·.':·.~ :i·°T>·;.:<'';'~ ~ ' --

En Italia también se recuerda parecidas aqrupac1~ -

nes con las minas de Massa, y las de plata de Cerdei\a de los 

siglos XIII y XIV. 

Se ha opinado por ésto que la sociedad por acciones 

es también de origen italiano~ 

Las primeras sociedades de este tipo se formaron 

por acreedores del estado o de los comunes cuyos créditos se 

documentaban en créditos que representaban porciones iguales 

de crédito. (25) 

Estas asociaciones mineras aparecen en Francia a 

principios del siglo XIII en algunas de las sociedades civi

les para la explotaci6n de molinos (la ganancia se dividía -

en partes entre los socios y se dis•ribufan según la tmpor -

tancia de su respectivo interés. 

En Geno vá, en los Bancos de San Gi orgi o y San t' A!!'_

broqi o, se delineaba el concepto de participación acciona 

ria. 

(25) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 40. 



En pleno siglo XVII, las grandes compañfas se prop1 

steron la adquisición y administración de colonias~ que se -

encontraban constituidas en corporaciones, entre las más a~· 

tiguas se encuentran: la compañfa Holandesa de las Indias -

Orientales, que tenfan un capital en acciones de ~cis mill~· 

nes y medio de florines se constituyó el 29 de marzo de 1~02, 

y duró hasta 1703. Esta compañía se ha otcho nació (como un 

oktrot) de la fus16n de ocho empresas marítimas más pequ! 

ñas, siguieron surgiendo más compañfas de esfe-fipo. 

la compañía inglesa de las Indias Orientales con un 

capital en acciones de $744.000 libras esterlinas se consti

tuyó en 1612, y fue disuelta por una ley en 1873, en esta 

compañía participaba el estado. 

la compañía de las Indias Occidentales nació en Ho

landa el 3 de junio de 1629. 

En la procedencia de estas sociedades vemos como 

eran creadas para el comercio marítimo con lejanos países. 

A esta de Holanda gran compañía se incorporaban 

otras más pequeñas, que nacieron en Holanda Septentrional, -

en Frisia, en Amslerdam y en la provincia del Mansa en Ita -

l i a. 



No se encuentran datos precisos que a ~a com~anfi-

Holandesa se le considerara, como persona Jur1d1ca sólo se -

le. reconocfa cierta autonomfa patrimonial, en cambio la com

panfa inglesa de las indias orientales si tenía reconocida-

su personalidad jurfdtca. 

Estas grandes compaRfas de los siglos XVII ~X~JfI, 

eran creadas mediante disposici6n'.gubernativa 1 que tenfa la-

naturaleza de Privilegio; 

Se encuentra el da to que el nombre de acción sur 

gió del Holandés Aktie, que significa actio, es decir el de

recho que tenfa el accionista a la cuota, sobre el patrimQ.. -

nio común y sobre el beneficio, en cambio en las sociedades

italianas para denominar a este tipo de participación del so 

cio se hablaba de loca, loughi. 

En el siglo XVIII, se hace la primera emisión de -

acciones al portador, también en este siglo se le reconoció

ª la sociedad anónima en algunos casos la limitación de res

ponsabilidades. En Inglaterra, se confirió este privilegio

especificamente en el Act (Ley) de 1856 Joint Stock. 

Así en los siglos XVII y XVIII, se va delineando la 

organización de la sociedad por acciones. 
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Pues en Ingl1terra encontramos antecedentes que du

rante estos siqlos se crearon compañías que adoptaron la fot 

ma de Joint Stock Company, sociedades de acción transmisi -

bles que se incorporaban mediante concesión espacial de la -

corona o parlamento. 

En r: r a ne i a , 1 a l e g i s 1 a e i 6 n de es a época e o m,o 1 a o r -

denanza terrestre de 1673, se ocupó especfficamente de las -

sociedades por acciones, también en Inglaterra encontramos -

solo unas cuantas compañías (verdaderos monopolios) que adoR 

taron la forma de Joint Stock Companies. También se tiene -

precedente que en la legislación francesa de ese tiempo se -

hacia una referencia constante a la societé en participación 

o societé anonyme. Pero no se tenia una noción prec~sa de -

1 a misma. 

A la sociedad por acciones se le considera una 

creación de un derecho público y solo por voluntad del esta

do podía aparecer. Pues la libre constitución de la socie-

dad no estaba permitida por el ordenamiento jurfdico del 

tiempo. 



33 

Sin embargo, en Inglaterra de 1965 a 1720, existie

ron ctimpanfas que se formaban con un simple contrato escrito 

esta ~poca fue conocida como el perfodo de las empresas frau 

dulentas. 

La Bubble Act, de 1719, vino a frenar sus abusos, -

pues por medio de esta se proh1b16 la ctnstitución de soc~e

dades que no estaban incorporadas regularmente. 

La sociedad por acciones, como podemos ver no esta

ba reconocida como institución jurfdlca, sino únicamente co

mo institución del tráfico. 

En Inglaterra se les denominaba Partnership, es de

cir sociedades de derecho comun sin rersonalidad. 

Esta institución que comenzó por la costumbre se di 

fundió por todas partes, pues habfa sido reconocida la utili 

dad económica de la sociedad por acciones, pues mediante 

ella nacieron grandes empresas. 

La comparación entre sus ventajas y desventajas tu

vo por efecto que siempre la materia estuviera regulada par

la legislación, por esto no se dej6 libre, ni la constltu 

ci6n ni el desarrollo de la sociedad, sino que se sigui6 un

sistema de concesiones, es decir, habfa una libertad en la -
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asociact6n, pero se aseguraba la supervisión ~el est~do en -

cada caso. 

Después vino un sistema que se denominó sistema de

reglamentaci6n positiva en donde el estado dicta disposicio

nes apropiadas a cuya observancia queda sujeta la creación -

de la sociedad. pues en caso de no proceoer así se considera 

a 1 a so c i edad como i r re g u 1 a r • 

Así es como se llega a su codUJcac16n. Este sist! 

ma de reglam~ntaci6n positiva fue introducido por el Code of 

Commerce de 1807, pues en la ordenanza de Colbert aunque fue 

su origen no se mencionaba en absoluto la sociedad por acci~ 

nes. A juicio de Scialoja 1 la ordenanza no sospechó siquie

ra la diferencia entre la comandita y la de participación. -

( 26) 

Existfa la idea de que habfa surgi~o de la unión de 

la comandita con la colectiva pero esta es solo una hip6t~ -

sis que no se ha demostrado pues recibió el nombre de socie

te 3nonyme en la practica francesa de la participación capi

ta 1 is ta . 

(26) Brunetti Antonio, op. cit., p.ig .. 15. 
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En Francia. la comandita fue usada para las especu

laciones mercantiles de los nobles, pero para estos resultó

más adecuada la asociación en participación que la comandita, 

se puede apreciar más f(ctlmente en las rafees de la soci! -

dad en comandita simple que en la sociedad en comandita por

acciones (como ya anteriormente vimos a la primera, en la a

parición histórfca de las sociedades), opinan algunos trata

distas que estaba resultando de la fusión de dos conceptos.

de soci~dad y de participación, la sociedad por acciones su

frió un estancamiento por la revolución francesa, pues fue -

considerada como una secuela de los abolidos privilegios, 

fue poco ese tiempo, pues la prohibición solo duró dos años. 

Junto a las compañias privilegia~,s. nacieron otras 

libres a pesar de algunos inconvenientes, la instituci6n fue 

acogida. 

La autorización gubernamental signifcó un contrato

legal propiamente de consideración sobre la utilidad y convi 

vencia de la sociedad. 

En el código de comercio italiano llamado Albertino 

fue introducida. 

La comandita por acciones tuvo como acta de su nací 

miento el Code de Commerce 1807, pero en la práctica ya ha -
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sos que 

Este proyecto no fué aprobado y al continuar 1os 

abusos fueron sometida-s a restriccio.nes, es por esto que me~. 

di ante una ley Que apareció eL n deJuliode 1856,,se-rei -
. -

tringió tanto en su funcionamiento como .en. su const1tuc16n -
. - - . -

di cha 1 ey fue sustituida ~~r ofra .orgáijfca; ef 24 de ',Julio._ -

de 1867. 

El régimen de 1 as sociedades anónimas del Code de -

Commerce también sufrió algunas modificaciones, tanto en la

autorización previa como la vigilancia gubernativa, fueron -

abolidas con la ley del 23 de Mayo de 1863, se surpimió esta 

autorización previa de las sociedades cuyo capital no pasara 

de los 20,000 francos estas modificaciones fueron reproduci-

das en gran parte del c6diqo Albettino. 

Ahora bien, debido a la importancia Que tiene este-

tipo de sociedad, daremos un esbozc del desarrollo qu~ la -

mi s ma ha ten i do en di versos paf ses . 
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t 6 1 " e.~:.~;: s; ~ :r {f r;;!J~li~~f ¡í'i1~i~t~r~~!c: :: : ; t :: : : : m::: 
diante la inscr1pci6n-~-nuri(J'e~~stro i'~~tk néces1dad de la co!l 

cesión de la corona, '\_;-,~-,-' 
. '.'~ ,. '-' :'·.;.~·;·.<;,;:/.·· . .,, 

En 1844, mediante una ley Joint Stock companies act, 

se permiti6 la incorporación de las campantes incorporadas.

Los miembros no gozaban de los privilegios de la responsabi

lidad limitada, pues como ya se dijo anteriormente este pri

vilegio se concedió a las companies regts•radas en virtud de 

la Joint Stock companies act de 1856. 

Ley precursora es la importante company Act de 1862, 

la primera gran ley reglamentando compañfas en su concepción 

moderna pues a través de ella, las compañfas por acciones p~ 

dieron incorporarse y limitar la responsabilidad da los miem 

bros por la simple inscripción en el registro. 

Es asf como siguieron una serie de leyes que se co-

nocen como The Companies Act 1862 to 1909, consolidándose t~ 

das ellas en nueva codificación. Las Companies Act de 1908-

fueron eh diversas ocasiones modificadas hasta llegar a otra 

codificación importante, la Companies Act de 1929. Poste 

riormente una comisión presidida por el juez Cohen, elabor6-
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un notable informe que di6 lugar a h Companief Act'd~\947, · 
pero al final se consolidaron todos los texto; in\a gran CQ. 

dificaci6n vigente "La Companies Act de 

ESPAÑA 

Se ha reemplizad'o ~el. rágimen de la libertad absol u

ta de1 c6digt) de co~e~cY~\· 
. 

-, ,, -~-,~~ :":_ ~;~~~~-~~::::)~~ ~ ;~~-· ,'.'.! 
. ; .. _.·: - ,_::~, !i-;= -__ : ·. -:_:.,: ___ ·• : ' -

Példe~.'có.~Ür\ÜtélS: :·· .. ··•·> 
~=-.---;--;-C:'"--=,.5-'----_;.o]-";: _o ,"':.~fi=-.:;~~-'.'. ~-:~ - :~;:-~_:-;-·¡-

. -· '~- --~-- -_:,_ ~<--:~~ •:'··-· -~;-. .=--=.o--':•,,_ .• ,_. 

En ,·~5·;¡,áj·~~$.'cp111linfsú~. 

e vol uci.6n· de'oir·<>s.~~f~~~:si~~~rop}~{ •·de 2Jv{fi;~ci6n occ i de~ -

ta l. 

En estos pafses, la sociedad anónima de hecho no 

existe como instrumento de empresa privada, pero en alqunos

de ellos existe ya en los textos legales. 

En U.R.S.S., continaan vigentes los preceptos sobre 

las sociedades anónimas del código civil del lo. de Enero de 

1923, y del reglamento del 17 de Agosto de 1922, también con 

tinaan vigentes estas sociedades en Hungria y Polonia. En -

Checoeslovaquia no existen las sociedades por acciones y lo

mismo ocurre en Yugoeslavia, Rumania y Bulgaria. 
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E~ ;As,fa·,;~'~;~O~; 1'0~· pafso de que se trate no tamo.s 

que ha habfdoJ.nfluencia alemana, inglesa o francesa. 

En ,\frica su ley fundamental es la Compan1es Act de 

1942. 

En el continente 'africano una legislación de socie

dades anónimas reciente es la de Egipto No. 46 de 1954. 

O C E A N I A 

Aquf, rigen las leyes del sistema inglés, pues por

ejemplo, en Nueva Zelandia ~e usan las Companies. 

ESTADOS UNIDOS 

El Derecho de las sociedades es una de las materias 

privativas de cada Estado. 

En los primeros tiempos, la incorporación era como-

en Inglaterra un acto unilateral del poder público, pero en-

1811, el estado de Nueva York, promulgó una ley, admitiendo-
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la libre incorporación para diversos generos de la industria, 

únicamente que se limitó el capital a $ 100,000. Asf vemos

que los Estados Unidos precedieron tanto a Inglaterra como a 

los demás pafses de Europa, en la constitución de la soci! -

das por acciones sin autorización previa del gobierno. 

La ley de 1811 de Nueva York fue precedida por 

otras leyes de los demás estados, y una de las más importan

tes fue la de Nueva Jersey, de 1888, pues se consideró como

el modelo de la primera legislación de liberación, pues 1!!.. -

el uso admi ti6 que una coporaci6n poseyera de otras corpor:!_ -

cienes, lo que fue considerado como la partida de "Bautismo

de las Holdings" a la que se acogió Rockefeller fundando la

celebre Standar Oil Company of New Jersey en 1890. 

Las leyes que han 1do promulgando los diversos esta 

dos son distintas, aunque con principios comunes. 

CANA DA 

Existen leyes de las diferentes provincias, pero -

para las sociedades q~e deseen actuar en todo el pafs existe 

una ley federal del 28 de Junio de 1934, de tipo inglés, aun 

que difiere bastante de la ley inglesa. 
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AMERICA LATINA 

En los pafses de América Latina se promulgaron c6di 

gos de comercio reglamentando la sociedad an6nima en forma -

semejante al código francés, pero la reglamentación difiere

notablemente según los pafses, pues la sociedad anónima ha -

evolucionado en diversa forma en cada p:fs, siendo objeto de 

leyes especiales. 

Estas leqislaciones cuando se ha tratado de códigos 

de comercio están influfdas por los derechos europeos de la

época, especialmente de Francia, Italia, España, se encue!]_ -

tran también influidas por el derecho alemán y el angloameri

cano. 

La sociedad anónima esta reglamentada en el código

de comercio de Arqentina, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guate

mala, Haitf, Hondruas, Nicaragua, Paraguay, Perú, República-

Dominicana, Venezuela, Chile, Bolivia, Colombia. En el 

Brasil rige una ley especial de las sociedades por acciones

del 26 de Septiembre de 1974. (27) 

MEXICO 

Considerando la importancia de la sociedad an6nima

haremos un breve bosquejo histórico de la misma. 

(27) Brunc.tti Antonio, Tomo JI, págs. 1 a 34. 
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Durante la colonia de la Nueva España las activida· 

des comerciales se habfan estado rigiendo por medio de las • 

ordenanzas. estas ordenanzas regfan en México a través del • 

consulado, el consulado era un .cuerpo vivo que daba su pri • 

plo derecho¡ tenfa sus propios tribunales y cobraba los im~ 

puestos sobre las mercancías que entraban a la Nueva España, 

en el año de 1604 las ordenanzas del con!iulado de la Univer· 

sidad de Mercaderes fueron aprobadas por Felipe III, 

en Derecho el Caracter Supletorio de las de Burgos y Sevilla 
~-. ::,:. . . . - ·- - - - . - ·-
•.• 'o 

no obstante que en la práctica se aplicaron siempre las de-.;; 

Bilbao.(28) 
·:'.,.:e. <;·· 

.\:~-~:{:·~·~-~:~ '(;/ '", 

tajas de la anónima. (29) 

Sin embargo, esta sugerencia no dejó ninquna huella 

especial en el progreso económico de nuestra patria. Otro -

ejemplo lo tenemos en el título IX de las Ordenanzas de 1784 

rel~tivo a minas de compañía, que mandaba la promoción de 

las compañfas particulares y generales para que estas gra~ -

des empresas se trabajaran en común en estas compañfas debe

ría resolverse por pluralidad de votos todo lo relativo a la 

( 2 8) 

( 2 9) 

Mantilla Malina Roberto, citado por Toranzo Villero Mi 
guel, op. cit. pág. 12. -
Comentarios de las ordenanzas de Minas, citada por Vi
llero Toranzo Miguel, op. cit. pág. 469. 



administración solicitud de 

al laborfo. (30) 

Asf vemos como dentro de esta vida activa realizada 

por los peritos del ramo, vigilada desde lejos por la corona 

no había dificultad alguna en la aparición de nuevas figuras 

jurfdicas por eso, aunque no habfa ninq11na ley de sociedades 

anónima$ de hecho Sl orqanizaron como tales la Real Compa~ía 

de Filipnas, cuyas acciones fueron expedidas en 1785 y dos -

compañías de Seguros Marítimos, una en Veracruz en 1789 y 

otra en 1802, Así es como vemos que la propuesta de Franc11 

co Javier chocaba con la tradición ju~ídic~. (Jl) 

MEXICO INDEPENDIENTE 

Al conquistar México su independencia había una si

tuación de caos, nuestro pafs opinaba, Francisco García, en

esa época se haya muy distante de1 orden de cosas que sup~ -

nen los principios y que por consiguiente no se pueden apli

car sin notable modificación. (32) 

México, entonces tuvo que enfrentar situaciones su-

mamente críticas y vemos como en esta época preocupaba más -

(30) Becerra González María, Derecho Minero de México, cita
do por Villoro Toranzo Miguel, op. cit., pág. 469. 

(31) Villoro Toranzo Miguel, op. cit. pág. 474. 
{32) Reyes Heroles. El Liberalismo Mexicano, citado por Vi -

lloro Toranzo Miguel, op. cit. pág. 462. 
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la situación polft1ca que la 

Cuando México se inició como pafs independiente no

ext s tfa ninguna Institución de las que caracterizan a los r~ 

gime,1es capitalistas ni si quiera existfan Bancos que pudie

ran financiar su desarrollo económico. Además, se tenfa la· 

idea que el progreso podfa lograrse derribando el régimen 

estatutario leqado por España. 

Es por esto que al asumir Don Guadalupe Victoria la 

presidencia de la República se suprtmie;on lo'sccons\il~dos y:... 

se dispuso que los juicios mercantiles se fallaran por el 

juez común asistido por dos colegas com~rctantes; éste sis

tema sólo duró dos aílos. 

Tiempo después bajo el gobierno de L6pez Santa Ana, 

se organizaron tribunales mercantiles; fue bajo este gobier 

no, en 1854, que se creó un decreto para determinar la naci~ 

nalidad de las sociedades mercantiles; también bajo este g~ 

bierno en éste mismo año, se redactó el famoso Código de Co

mercio conocido como el Códiqo de Tedosto Lares en el que se 

manifiesta la influencia de códigos mercantiles europeos. 

Este códiqo se preocupaba por regular el funcionamiento y la 

constitución de las sociedades. A la sociedad anónima solo-

le dedicaba diez artículos del 242 al 251. 
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Y no es sino hasta el gobierno de Porfirio Ofaz en

que nos encontramos que la constituc16n de 1857, estipulaba· 

entre las facultades del Congreso de la Unión, la de establ! 

cer las bases generales para la legislación mercantil; esta 

redacción creó confusiones y se creyó que cada estado tenfa

la facultad para expedir sus códigos mercantiles, esto entor 

peció el desarrollo económico, por esto, se reformó la frac

ción en 1883 en que se declaró el comercio materia federal,

pero anteriormente, el 15 de septiembre de 1880, se habfa 

presentado un proyecto del Código de Comercio elaborado por

Manuel Inda y Alfonso Chavero y el Lic. Ignacio Mariscal en

esa época Ministro de Justicia. Este proyecto en su parte -

expositiva nos explica a la par que aparece la sociedad anóni

ma en nuestra Legislación. 

Comienza así en su ~arte expositiva para formar el

presente proyecto del Código de Comercio; ha tenido la comi

sión a la vista de todas las leyes mercantiles y Códigos ex

tranjeros, hasta los más modernos, como los de Alemania, Bue 

nos Aires y Bélgica. 

Poderoso auxiliar era el de la experiencia, y la C2_ 

misión ha contado con las luces de los miembros de la Cámara 

de Comercio de México, cuyas opiniones en muchos casos le 

han servido para perfeccionar su trabajo. La Comisión ha 

querido aprovechar los adelantos de la ciencia mercantil, y-
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teniendo en clienta cuanto importa el bienestar de una Nación, 
·-·' <' • . --~' - . 

el. garantfiar su éomercio. ( 33), 

En este proyecto la Sociedad Anónima venia compren

dida de los artfculos 565 al 625 y es el 20 de abril de 1884 

de acuerdo con la autorización concedida al ejecutivo el 15-

de diciembre del a~o anterior en que se txpidi6 el Código de 

Comercio en los Estados Unidos Mexicanos en sus artfculos 

527 al 528, trata de las sociedades anónimas, han dicho 

tratadistas respecto de éste, que segufan un sistema de nor~ 

maci6n imperativa difiriendo que el sistema de autorizaci6n

del Código de Napoleón. 

La Sociedad Anónima ahora se encuentra regulada por 

la Ley General de Sociedades Mercantiles expedida bajo g~ -

bierno del presidente Abelardo Rodríguez el 28 de junio de -

1934. 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Tiene un origen germánico pues fue en Alemania don

de primeramente sintieron la necesidad de crear un nuevo ti

po de sociedad de forma más simple y económica que ·1a socie

dad anónima, se mani fest6 esta necesidad durante el período

del gran desarrollo industrial y comercial, posterior a la -

guerra de 1870. Pues en un principio se creyó suficiente 

(33) Villoro 1oranzo Miguel, op. cit., pág. 483. 



47 

la introducción de una ley especial de las Sociedades Colon

niales (15 de marzo de 1888), pero sociedades como la de 

Reederi y especialmente la Gewerscshaft actuarán como un po· 

tente estfmulo para la reforma de la ley. Asf fue como se • 

observó la necesidad de crear una ley general que nace el 20 

de abril de 1892, la cual modifica y coordina el nuevo Códi· 

go de Comercio que surge con la ley del 20 de mayo de 1898,

la cual sigue en vigor. En esta ley, la nueva forma de s~ · 

ciedad de garantfa limitada queda abierta a todo el comercio 

y la industria, surge asf esta forma de sociedad distinta de 

la sociedad por acciones, no solo por ser más simple en su· 

ordenación interna, sino también por la diversa delimitación 

de la responsabilidad de los socios. 

El desarrollo de esta nueva forma de Sociedad, sup~ 

ró toda previsión, pues de sesenta sociedades de garantfa li 

mitada que había en 1892 se llegó a 27,012 en 1914 en compa

ración con 5,505 sociedades anónimas. 

Algunos tratadistas han opinado que esta forma de -

sociedad creada por la ley alemana es dnicamente el desarro-

1 lo de la Sociedad Anónima, considerando a la sociedad de 

responsabilidad limitada como una Sociedad Anónima por cuo-

tas. Otros tratadistas opinan que la ley alemana permite 

que se puedan crear diversos tipos de sociedad de responsabl 

lidad limitada, pues los estatutos permiten darle una conf1-



48 

guraCifo ya sea semejante a la Sociedad Anónima o una sacie-
- '>',' '''•. ' 

dad con una estructura parecida a la Sociedad Colectiva a ba 
~ ., . ' . . ,. 

se Ú-· ~1ura'r1 dad de e uo tas. 

El primer pafs que después de Alemania cr.e6 este.-

tipo de sociedad fue Portugal, promulg6 la ley el 11 de abril 

de 1901, poco después en Austria, fue introducida esta socie 

dad con la ley del 6 de marzo de 1906, ahf también se difun

dió con gran rapidez, pues de 61 sociedades de garantfa lim.L 

tada se llegó a 2,365 sociedades en 1913. Este pafs demo~ -

tró gran interés por la anexión de sus provincias a esta nue 

va forma de sociedad, la que ahora ya es popular y hasta 

agosto de 1921 estaban inscritas en la provincia de Trieste, 

167 de responsabilidad limitada contra 125 anónimas y 57 de-

nombre colectivo. 

El cuarto pafs en orden cronológico en adoptar este 

tipo de sociedad fue Brasil en su ley del 10 de enero de 

1919. 

Polonia lo hizo objeto de ley el 8 de febrero de 

1919, fue aprobada el· 13 de noviembre de 1923, con algunos -

puntos distintos de la ley alemana. 

·':hile también la adoptó a través de su ley e1el 7 de 

marzo·de 1nJ. 
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Rusia tuvo este tipo de sociedad en su C6d1go de 

1922, tiene una concepción especial de las sociedades de re! 

ponsabil1dad limitada porque aquf las sociedades solamente -

pueden existir en aquellas ramas de la economfa popular en -

que están consentidas por la ley o por autorización especial 

concedida en cada caso por los órganos calificados del g~ -

bierno. 

Bulgaria promulgó la ley el 4 de marzo de 1924. 

Francia se vió inducida a aceptar este tipo de s~ -

ciedad debido a la anexión de Alsacia y Lorena, en el trata

do de Versalles; esas, como inspirada en el Derecho Germáni 

co, la reglamenta dentro de su legislaci6n en marzo de 1925, 

aunque en forma distinta de la germánica pues la reglamenta

como intermedia entre la sociedad de nombre colectivo y la -

sociedad an6nima, tiene una forma personalista. 

Después de la ley Francesa se promulgaron leyes en

cuba el 17 de abril de 1929, en Argentina el 8 de octubre de 

1932, Uruguay el 26 de abril de 1933, Luxemburgo el 18 de 

septiembre de 1933. 

En México se adopta esta sociedad el 28 de Julio de 

1934 cuando aparece la ley General de Sociedades Mercantiles 

siendo presidente de la República Abelardo Rodrfguez. 
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Bélgica en su ley d~1 9 de' julio de 1935. 

Suiza aparece er su Código de las Obligaciones el -

18 de diciembre de 1936, aparece asumiendo caracterfstlcas -

propias del Derecho Suizo. 

Colombia surge el 24 de noviembre del'.937. 

se 

Italia no se quedó al margen de este movimiento le

gislativo, que debido a la evolución industrial y comercial

creó una forma de sociedades distinta a las Sociedades por -

Accíones, así aparece en el Código Civil Italiano de 1942; -

en el mismo año aparece en los códigos de comercio de Guate

mala y Chile. 

En Inglaterra esta sociedad no esta regulada por 

ninguna ley especial, pero forma parte de la ordenación gen~ 

ral de la sociedad por acciones, pues tiene su equivalente 

en esta ordenación en la Private Company que aparece el 30 -

de Junio de 1948. 
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En Japón aparece en un C6d1go de Comercio reformado 

en 1951. 

En Espana aparece la ley del 1~ de junio de 1953. 

MUTUALISTAS 

Se encuentran antecedentes en la época babilónica -

del amurabi (1730-1685 a.d.C,); de comunidades creadas para 

prevenirse contra peligros comunes y para satisfacer sus ne

cesidades también. 

La mutualidad se presenta en forma parecida a nues

tro tiempo desde la antiguedad. 

En Grecia existían asociaciones que tenfan por obj~ 

to el auxilio reciproco de los ciudadanos para cuando se 

viesen necesitados, teniendo la obligación el auxiliado a 

contribuir cuando mejorara su situación. 

Teofrasto nosdice que existían en toda Grecia aso -

ciaciones que tenían un fondo común que se formaba por medio 

de aportaciones que mensualmente aportaban los asociados. 

En Roma, los artesanos se agrupaban en corporacio-

nes para ofrecerse asistencia y ayuda mediante un fondo sub-
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venido por el Estado. 

En Inglaterra existieron asociaciones de amigos, 

esto fue antes de la conquista normanda; se asociaban pers~ 

nas pobres para prestarse ayuda en caso de robo. incendios o 

enfermedades. 

En América, también tenemos por ejemplo que. los -

miembros de una familia india se encargaban de so-sténer'af·~ 

que quedara incapacitado. 

En la actualidad en Estados Unidos las sociedades -

mutuas necesitan para su funcionamiento, la certificaci6n 

de un subintendente. 

Alemania. Las sociedades mutuas estan reglamenta-

das en la ley del 12 de mayo de 1901. 

Francia. Regula sus sociedades de seguros mutuos -

marítimos, incendios y de accidentes. En 1905 se someti6 a

inscripción vigilancia.(34) 

"En el derecho mexicano, no hay regulación general

ni distinta para las mutuas. Solo encontramos cierto número 

( 3 4) Halperin Isaac, El Contrato de Seguro, Editorial Tipo
gráfica Argentina, ~346, Buenos Aires, Argentina, p6gs. 
1 a 5. 
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de ~1sposiciones en la Ley General de Instttucfones de Segu

ro, relativas a los aseguradores de forma mutua. Las prfnci 

pales diferencias entre las cooperativas comunes y las mutuas 

radican en las siguientes notas: 

la. Las mutuas se constituyen ante notario; 

2a. Se inscriben en el Registro de Comercio (art. 18, L. 

lnst. Cr.); 

3a. El número mínimo 

rama de seguro (art. 18, fr, V)." .. 

"Por lo dem~s. son absolu 

peratfvas, en cuanto a la ausencia 

X). {35). 

COOPERATIVAS 

1 as coQ_ 

La mutualidad tuvo gran influencia en la aparici6n

de las cooperativas, por ejemplo en las sodalitates, las co

llegia opificum tenforum romanas, tenfan como fin el présta

mo de ayuda económica a sus propios miembros. 

(35} Rodrfguez, Rodríguez Joaquín, op. cit., pág. 428. 
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La primera cooperativa de consumo surg~ en Inglate

rra, en una ciudad pequeíla de nombre Rochdale creada por un

grupo de ope1arios industriales pues el apogeo de la cooper! 

tiva fue durante el advenimiento de la gran industria mecán.:!_ 

ca. 

El modelo de Rochdale alcanzó proporciones grandio

sas, pues en 1947, el coorporativismo inglés comprendía diez 

millones de socios, existían ocho cooperativas con más de 

mil socios, así vemos como la clase obrera le dió vida al 

cooperativismo en Inglaterra. 

La cooperativa surge en Alemania Oriental debido a

que grupos de campesinos empezaron a asociarse formando cajas 

rurales, tenfan pnr objeto aportar fondos para formar un fon 

do común con el objeto de ayudarse. 
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Surqen dos criterios de las cooperativas, la socie· 

dad cooperativa de crédito personal, como la de Raffeisen 

creada en Alemania, que firmaba el prfncfpio de responsabili 

dad limitada de los socios. 

La Sociedad Shchulze-Delftsh que se fundaba sobre -

la aportaci6n por parte de los socios con la obligaci6n es-

tos los compromisos de la sociedad, grabando oroporcionalmen 

te la respectiva cuota de participación. 

A estos crite 

surgió el lo. de 

1923 y 1926. 

En Francia, las cooperativas de tipo inglés tanto -

de consumo como agrfcolas de producción, han tenido tarnbién

un notable desarrollo, pero se han convertido en un instrumen 

to combatido por la política social, por esto no c:insiguie-

ron tener una legislación orgánica. A pesar de algunas le-

yes sociales sobre esta materia, el principio coorporativo -

a quedado sofocado por la sociedad capitalista. 

La legislación europea sobre la materia se dirige -

hacia dos direcciones: una hacia el sistema inglés (lnglat~ 

rra, Alemania, Austria, Hungrfa, Polonia, Suiza), que crea -

un tipo de sociedad especial distinta de los tradicionales,-
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poniendo co~o fundamento la participación personal y adm! -· 

tiendo tambi~n todo en la organización- La otr~ corriente -

es la de Francia e Italia en cuanto al Código dn Comercio 

que coloca a las cooperativas entre los tipos trndicionale•

de las sociedadP' comerciales, especialmente las de por ac -

cíones sin capitd1 fijo y solo con algunas limitaciones en -

la medida de la participación. (36) 

En México aoare~en las cooperativas cuando se pr~ -

mulq6 el tercer Código de Comercio en 1889, el cual contenfa 

veintidós artículos para reglamentar esta clase de compañías 

con la oposición de la Ley General de Sociedades Cooperati-

vas de 1927~ esta ley fue reemplazada por la ley del 12 de

mavo de 1933, la cual fue substituida a su vez por la actual 

ley y el reglamento de dicha ley el 11 de agosto de 1938, b! 

jo el gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas y el reghmen

to de coooperativas escolares aparece durante el gobierno de 

Adolfo López Mateas, el 16 de marzo de 1962. 

(36) Brunetti Antonio, op. cit.¡ p&gs. 339-344. 
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DIVERSAS CLASES DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Existen diversos criterios sobre la clas1f1cac16n -

de las sociedades mercantiles, y la mayorfa de los tratadis

tas han creado sus propias clasificaciones, las cuales difi~ 

ren unas de otras en menudencias, debido a las distintas co · 

rrientes teóricas que existen. 

Entre los criterios de clasificación de las socieda 

des, encontramos que: hay quienes clasifican a las socieda

des en Sociedades de Capitales y Sociedades de Personas. 

Las llamadas Sociedades de Personas son aquellas 

que se constituyen tomando en consideración las calidades 

personales de quienes intervienen en el acto constitutivo. 

Las Sociedades de Capitales, son aquellas en las 

que no tienen relevancia las calidades personales de los 

socios, v que se constituyen para formar aportaciones ha~ 

ta cierto punto imoersonales de los socios en el acto con~ -
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titutivo, un capital oue habrá de quedar destinado a la actj_ 

vidad comercial, a que la sociedad se dedicará. (37) 

Mantilla Molina, al respecto de esta claslficac16n

opina que: en las Sociedades de Personas se toma en consid~ 

raci6n las calidades personales de los socios, o sea el lla· 

mado intuiti personae, y en las Sociedades de Capitales, se-
- - -- - - -

atiende al capital aportado, teniendo en cuenta el intuitu • 
···--:C--'=---o--'"_, 

pecuniae. 

Se critica esta clasificaci6n, pues se dice que no· 

hay sociedades de personas sin aportación, ni sociedades de

capital sin personas que lo aporten. (38) 

También se ha dicho que esta divis16n no es muv 

exacta, y solo sirve para establecer cual de los dos ele~an

tos tiene mayor preponderancia (39). El Doctor Cervantes 

Ahumada, al resrecto opina que la distinción entre socieda -

des de personas y sociedades de capitales no tienen en el 

fondo gran relevancia desde el punto de vista jurfdico.(40). 

Soprano ha clasificado a las sociedades mercantiles 

en las de fin lucrativo y las de fin mutualista, pero esta -

clasificación no se puede adaptar a nuestro régimen jurfdico, 

( 37) 
(38) 
(39) 

(40) 

Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. p. 42, 
Mantilla Molina Roberto, op. cit. pág. 236, 
Biondi Mario e Insausti Eduardo, Derecho Comercial, Ja 
Edición, Editorial Amilcar Striglio, Buenos Aires, Ar
gentina, páq. 207. 
Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. pág. 42. 
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pues puede constituirse sin f1n de lucro. Mclntill11 Mo11n.,. 

sugiere separar las sociedades en sociedades por partes de -

interés de las sociedades por acciones, atendiendo el carac

ter y transmisibilidad de los derechos de socio. (41~ 

Son sociedades Mixtas: lascque tienen .socios pers2, 
·'.·" ;.>··,,. :,;,·~ 

na1 is tas y .socioscap1ta11stas .. ?· cAma!fas:·Jc>c1~~.ªde~':~n có~¡~. 
di f4 •. dona e '1 os . comand 1 t~dói,': s~"~:.~~~·f5~~ni't\·~;f~·~ y;·~~pftajÚia s 

( 4 2). 

Son Sociedades El&stfcas: las que según las necesi 

dades derivadas del caso concreto puedan organizarse con so

cios cepitallstas, con socios personalistas o ambos tipos de 

socios. 

Sociedades de Responsabilidad Ilimitada y Responsa

bilidad Limitada: esta clasificación la han basado en la 

responsabilidad delos socios respecto de sus obligaciones 

dentro de los distintos tipos de sociedades. Esto depende -

si los componentes van a responder o no, con sus propios bi~ 

nes en los altibajos que sufra la sociedad, o sea de acuerdo 

con la mayor o menor responsabilidad de los socios. 

(41) Mantilla r~olina Roberto, op. cit. pág. 236 

(42) Cervantes Ahumada Raúl, op, cit., pág. 43. 
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En las sociedades de responsabilidad 11im1tada, 

los soc1os responden ilimitadamente por las deudas soc1ales

(sociedades en nombre colectivo, sociedad en comandita)¡ las 

sociedades de responsab111dad limitada son aquellas en las. 

cuales los socios responden solo hasta por el monto de sus -

respectivas aportaciones. (43) 

Sociedades Mercantiles Nacio~ales y So~i~dades Mer

cantiles Extranjeras: sobre)a Mc1ona11dad de las socieda-
"c-''·. ;. " ~-·' ';~·' ::-~ :·~'>' 

des se ha d1scuu do s 1 YaFsí{cted~dis~;ºtlenennac 1º"ª11 dad. 

Como personas que son las sociedades tienen naciona 

lidad y asf lo admite la Ley, al regular la actividad en Mé

xicJ de las sociedades mercantiles (Arts. 250 y 251 L.G,S.M. l 

Al respecto tenemos también en la Ley Transferencia de Tecno 

logia el Art. 3o. Fracc. 3a. y en la Ley para regular la in

versidn extranjera, los Arts. 2o. y 3o. 

Es claro que las sociedades no gozarán de los dere

chos politices fundamentales, como el derecho de voto, pero

ello no impide que les sea atribuida la nacionalidad. (44) 

De acuerdo con el artfculo 5o. de la ley de nacion! 

lidad y naturalización, son sociedades mexicanas las consti= 

( 4 3) 

(44) 

De Pina Van Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, 6a. -
edic;ón, Editorial PorrOa, México 1973, pág. 49. 
Cervantes Ahumada RaOl, op. cit. pág. 47 
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tuidas con arreglo a las d1spos1c1on'es de nuestra ley, q•ie

tienen su domicilio legal dentro de la República Mexicana.· 

A contrario sensu, seran sociedades extranjeras las que se

consti tuyan de ~cuerdo con leyes extranjeras o tengan sud~ 

micilio legal en el extranjero. El artfoulo 3o. del Códir¡o 

deComercio establece para que las sociedades extranjeras 

tengan la calidad de comerciante se requiere en todo cas6 -

que ejerzan actos de comercio dentr~ del territorio nacio-

nal. El artículo 250,dc la L.S.M .• reconoce la personalidad.,;; 

jurfdica a las sociedades extranjeras legalmente constitui

das. (45) 

Sociedades de Participación Estatal: es frecuente

que el estado constituya o promuev~ la constitución de las

sociedades mercantiles (preferentemente anónimas), para la

realizaci6n de actividades comerciales. 

Nuestra ley reconoce las llamadas empresas de part

cipaci6n estatal que tienen ese carácter principalmente 

cuando el gobierno aporte o sea propietario, del SU 

6 más del capital o de acciones. Para su vigila~ -

cia tenemos la ley para el control por parte del Gobierno -

Federal de los organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal (Arts. 2o., 3o. y 4o.) y la Ley Gene

ral, Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares (Art. 

lo.) . 

(45) De Pina Vara Rafael, op. cit. pág. 30. 
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Las Sociedades Irregulares: en~sent1do amplto ser&

irregular tod~ sociedad que no este constituida conforme a

las requisitos que establ¿ce la ley, pero la misma estable

ce un concepto especial de irregularidad: ser~n irregula-

res las sociedades que no esten inscritas en el Registro Pú 

blico de Comercio, consten o no en la Escritura Pública. 

{45) 

La irregularidad de las sociedades mercantiles pue

den derivar del incumplimiento del mandato legal que exige

la Constitución de las mismas se haga constar en escritura

públ ica o del hecho de que aún constando en esta forma la -

escritura, que no haya sido debidamente inscrita en el re -

gistro de comercio, así es como a las sociedades mercanti-

les se les conoce con el nombre de sociedades irregulares.-

( 4 7) 

CLAS I F I CAC ION 

Daremos el siguiente cuadro, el cual extraimos del 

pensamiento de distintos mercantilistas, basándolo según el 

elemento predominante para su clasificación. 

Precedido de la enumeración de sociedades regul~ -

das por la Ley de Sociedades Mercantiles. 

{46) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. págs. 48 y 49. 
(47) De Pina Vara Rafael, op. cit. pág. 63 . 
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Por ~u correspondrncia 
con los tipo' legales Atfpicas 

Por su denom1nac16n · 

Por el predominio 
de las personas o 
del capital 

Por el grado de -
estab11 tdad del -
capital 

Oe personas 
Oe capital 
Mixta 
El&stlcu 

F 11 o 

Variable 

Con término 
f 1 jo 

Por su duractón ne duración 
-_ - - --'-''-------= ------ -_- f ñ d e-r 1 n , da -

Sin ruón 

1 V 
Art. lo •. · Ley Ge- V 
nera l de Soc 1 eda 
des - VI 

Por su forma 
de constitu• 
ct6n t

egul ares 

Irregula
res 

Ilimitada 

Llm1taca 
Mixta 

Soc1edad en Nombre 
Colectivo 
Sociedad en Coman
dita Simple 
Sociedad de Respon 
sabllldad Limitada 
Sociedad Anónima 
Sociedad en Coman
dita por Acciones 
Sociedad Cooperatl 
va 

º' A 

Vil. La Sociedad Mutualista se derivd Art. 4, 12, lB, 
119, frac. !Y, 120, frac. JI! y 121 de la Lev • 
General de Instituciones d1! Seguro. 
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G E N E R A L l O A O E S 

··El doctor Cervantes Ahumada sintetiza el proceso de 

.Constitución de toda sociedad mercantil en diversos mome[ -

tos (con excepc16n de las sociedades cooperativas\. 

l. Control Preconstitutivo, consistente en la so11c.:!_ -

tud de permiso y aprobación del acta constitutiva -

por la Secretarfa de Relaciones Exteriores, y ot~r-

9amiento de dichos permisos y aprobación. 
·-·,---

II. Formalización de la escritura notarial constituti -

va ; 

111. Demanda de Homologación y de soli¿itud de ~rden de

registro, ante el juez de primera instancia corret

pondiente; 

IV. Sentencia Judicial homologatoria y orden al Regi~ -

trador Público de Comercio, para que proceda a la -

inscripción de la escritura constitutiva, 

V. Registro de la Escritura constitutiva en el Regi~ -

tro Público de Comercio. (Arts. 260 a 264 LGSM) 

( 4·g) 

(48) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 43. 
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La Ley general de sociedades mercantiles, nos dice

que las sociedades mercantiles inscrita!\ en el Registro de

Comercio tienen una personalidad jurfdica distinta de la de 

sus socios. Hay varias teorfas acerca de la personalidad -

jurfdica de las sociedades, pero solo daremos un breve bos 

quejo de lo que se entiende como tal. 

La atribución de la personalidad jurfdica a las so

ciedades mercantiles les confiere el carácter de sujeto de

derecho las doia de capacidad jurfdica de goce y de ejerci

cio. Esto es que personas morales, como las sociedades mer 

cantiles son sujetos de derechos y obligaciones: "Pueden -

ejercitar todos los derechos y asumir todas las obligaci~ -

nes que sean necesarias para la realización de la finalidad 

de su institución (art. 26 Cód. Civ.) 

La sociedad mercantil es una persona jurfdfca di! -

tinta de la de sus socios y en tal virtud tiene un patrim~

nio y una nacionalidad distinta de la de sus socios. El re 

conocimiento de su personalidad jurfdica determina una co~

pleta autonomía entre la sociedad y la persona de los so 

cios. La sociedad posee un patrimonio y una voluntad pr~ -

pios. (49) 

El artículo 25 del Código Civil atribuye el carác -

(49) De Pina Vara Rafael. Op. Cit. Pág. 52. 
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. ··.':·~', ,;.,,,::, :,··-;::L O;.c, 

e ump 1 ido e 1 req úfstto;'d~~ri91stroi $~ eúer i o rizan como so-
' •. 1., _;_, _,::·>-.::_~'>-:~, 

N O M B R E 

Dentro de la personalidad encontramos el nombre. 

El Doctor Cervantes Ahumada opina al respecto que como per:_

sona que es, toda sociedad deberá tener su nombre propio. -

El nombre de una sociedad puede ser de dos formas raz6n so-

cial o denominación. (50) 

Se llama razón social, el nombre de la sociedad que 

se forma con los nombres del o de los socios. Ld denomina-

ción social por el contrario se forma 1 ibremente, pues no -

contiene el nombre de los socios, pero no debe originar con. 

fusiones con las usadas por otras sociedades. 

O O M I C 1 l 1 O 

Entendemos por éste el lugar donde se ubica la so -

ciedad; el artfculo 60. de la Ley de Sociedades Mercantiles 

lo establece como uno de los elementos obligatorios en el -

acta constitutiva. 

(SO) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 44. 
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Nos percatamos de la importancia que tiene el dom,!..

cilio cuando.vemos que: dada la naturaleza federal del E~

tado Mexicano, el domicilio se~ala en muchos casos la legi~ 

1aci6n aplicable a los contratos que las sociedad realice.

El domicilio de las sociedades tiene eficacia: 

Como lugar de inscripc16n en el Registro Público de 

Comercio, tanto de la escritura constitutiva como de los de 

más documentos sujetos provenientes de la sociedad. 

Para la public_ac:J~11 y co11v()catoria de asambleas, pa 

ra emplazamiento a juici~ y d~t~rminación de competencia J! 

risdiccional. 

Para el aspecto fiscal y para el derecho común apli 

cable como supletorio. (51) 

El domicilio puede fijarse libremente pero en todo

caso deberá ubicarse en el lugar donde se encuentre establ~ 

cida su administración lArt. 33 del Código Civil). (52) 

Se dice que la sociedad tiene la calidad de comer -

ciante con sus derechos y obligaciones asf pues se estima -

que para las sociedades mercantiles priva el principio de -

(51) 

(52) 
Rodrfguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. 
De Pina Vara Rafael. Op. Cit. Pág. 57. 

Pág. 60. 
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la libre elección de domicilio, las sociedades pueden est!

blecer en su escritura como domicilio social el que estimen 

conveniente, con independencia de que sea éste el que CQ. -

rresponda al lugar en que encuentren sus instalaciones pri~ 

cipales. (53) 

Las sucursales de las sociedades que operen en lug! 

res distintos de aquel en que radique la matriz tendrán su

domicil io en dichos lugares para el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por sus sucursales (Art. 33 del C~

digo Civil), (54) 

Opina Joaqufn Rodrfguez al respecto que estos domj_

cilios convencionales que se establecen para facilitar las

transacciones atacan el principio de unidad de domicilio. -

(55) 

vida. 

(56). 

( ~ 3) 
(54) 
(55) 
\56) 

s o e 1 o s 

Los socios. Son los que crean la sociedad y le dan 

"Los socios pueden ser personas flsicas o morales". 

Rodríguez y Rodríguez Joaqufn. Op. Cit. Pág. 60. 
De Pina Vara Rafael. Op. Cit. Pág. 57 
Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. Pág. 61. 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 44. 
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Es por ásto que la Ley de Sociedades Mercantiles s~ 

ñala como uno de los elementos esenciales del acta constit~ 

tiva los requisitos personales de los socios como sus no~ -

bres nacionalidad y domicilio de las personas fisicas y m~

rales que constituyan la sociedad (Art. 60. frat:c. I). 

Se dice que los socios pueden ser dentro de los di! 

tintos tipos de sociedades, lim1tada o ilimitadamente re! -

ponsables. 

Nos dice el Doctor Cervantes Ahumada que en reall -

dad los socios responden de las obligaciones, o no respo~ • 

den. {57) Esto depende del tipo de sociedad de que se tra 

te. 

O B J E T O S O C I A L 

El objeto social es la finalidad social y debe de -

estipularse en la escritura constitutiva según establece en 

la fracción II del articulo 60. de la Ley de Sociedades Mer 

cantiles. 

Es pues importante señalar la actividad que va a 

realizar la empresa. 

(57) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 44. 
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Es f~ecuente que en las escrituras se haga constar

que adem~s de aquellas actividades que constituyen el obj~

to o finalidad de la sociedad, ésta puede realizar toda cla 

se de operaciones mercantiles, financieras o industriales -

que se refieran directa o indirectamente a la conservación-

del objeto social. l58) 

Si un acto realizado no esta comprendido en el obJ!t·· 

to" sociál y si e1 acto no esta afectado por otras causas e!_ 

pecificas de nulidad, el no comprenderse en el objeto lo h! 

rá 1lfcito pero no nulo. (59) 

O U R A C 1 O N 

La duración de las sociedades también se indica en-

la escritura constitutiva, los socios son los que estipulan 

la duracion ae la sociedad, pues no hay un precepto de lfml 

te respecto de la duración de la misma, pero si establece -

que debe fijarse en la escritura constitutiva un término 

cierto (exceptuando a las sociedades cooperativas cuya dur! 

ción es indefinida y de las instituciones de crédito y organi 

zaciones asimilares que también pueden ser de duración inde 

finida. Art. 8 Fracc. 11.LGICOA nos dice que la duración -

de la sociedad podrá ser indefinida). 

(58) Rodrfguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. Pág. 64. 
(59) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 45. 
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Joaqu1n Rodrfguez al respecto de la libertad que 

tienen los soc1os para estipular el tiempo de su duraci6n • 

se desprende la idea que se puede indicar que se constituye 

por un tiempo ilimitado. No obstante que en la práctica se 

ha dado con cierta frecuencia el caso de que en el tr&mite

judicial, de calificac16n de la escritura constitutiva, tan 

to el agente del Ministerio Público, como la propia autori-. 

dad judicial hayan considerado inadmisibles causas al tenor 

y han declarado que en la escritura social debe indicarse -

un tiempo preciso y determinado para la juración de la S2_...; 

ciedad. (60) 

Al respecto de la duración del Doctor Cervantes Ah!:!,. 

mada opina que: Como toda persona f1sica la sociedad mer:. -

cantil tiene un término de vida, que en la escritun consti 

tutiva deberá predeterminarse y respecto a la duración ili

mitada que no hay obstáculo legal para que se establezca en 

los otros tipos de sociedades aparte de la cooperativa y 

que ya se han fijado términos hasta de 99 años. (61) 

EL PATRIMONIO SOCIAL Y EL CAPITAL SOCIAL 

El Patrimonio Social se ha consideraoo como el co!!_

junto ae b1enes y derechos de 1a sociedao, con deducci6n de 

Rodríguez y Kodrfguez Joaqufn. Op. Cit. Pág. 59. 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 45. 
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sus-oi>H$~c1on;s; se f~;Ína in·lcialmente con el conjunto de

ª po rt~c1,on~~ d~;{¡:os so e 1 () s • { 6 2) 
,:;~<~~;·:·:·s;~:: .. ~ ~2~i:·:~-2'---~~~ ;':~i'-'..-~'.· T:; .. 

El ~-at'~1~~010 constituye una garantfa para quienes

contratan c;Ó~,-~J'IE no debe confundirse el patrimonio de la 

sociedad con el Capital Social aunque originalmente coinc1-

da. 

El Capital Social es la cifra en que se estima la • 

suma de las obligaciones de dar de los socios, y senala el· 

nivel mfnimo que debe alcanzar el patrimonio social para 

que los ~ocios puedan d1sfrutar de las ganancias de la s~ -

ciedad. (63) 

Suscrito suma que los socios se han comprometido a-

pagar. 

CAPITAL Pagado porción que se paga en el momento de consti

tuirla. 

Autorizado se representa por las acciones de Tesar~ 

rfa. {64) 

En giro o_de Tra!!l2. activo en movimiento (dinero -

CAPITAL materia prima). 

\62) 
{ 6 3} 
{64) 

Capital Fijo activo no circulante {edificios, por -

ejemplo). 

Mantilla Molina Roberto. 
Man ti 1 la Ho 11 na I{ o be r to . 
Cervantes Ahumada Raúl. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

Op. Cit. 

Pág. 1%. 
Pág. 196. 

Pág. 46. 
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·Una ~e las diferencias pr1nc1pa1es entre l~pital y

Patrimonio es que el Capital Social permanece inalterable -

pues no puede reducirse ni aumentarse sino medidnte un ~ 

acuerdo de la ~samblea general extraoruinaria solo en las so 

ciedaoes oe capital variable que debe pub1icarse por tres -

vec~s en intervalo de dieL días en el periódico of1c1al de

la e11t1dad donde tenga su domicilto la sociedad, Er c:ambio 

el patrimonio siempre está sujeto a las altas y bajas de la 

sociellad. 

Ninguna socieaad podrá constituirse a menos que los 

socios aporten un capital determinado, fijando al efecto su 

cuantía eula escritura constitutiva, la existe11cia de dicho 

capital es presupuesto "lecesario para el nacimiento y para -

el funcionamiento de la sociedad. {65) 

Es debido a la importancia ael mismo que debe apar~ 

cer en 111 escritur11 co11stitutiva así lo establece el artf.cu 

lo 60. fracc. V de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

La determinación del capital social además de la 

trascendencia que tiene para los socios y para los terceros 

en general, tiene especial importancia desde el punto de 

vista fiscal. \66) 

(65) 
{66) 

De Pina Vara Rafael. Op, Cit. 
Rodrfgr~z y Rodríguez Joaqufn. 

Pág. 54. 
Op. Cit. Pág. 63. 



75 

LAS RESERVA~. son consideradas como inmov111zaciQ.· 

nes de las ut1liaades, impuestas por 1a Ley o por los esta-

tutes de la sociedad o 4ue eventualmente acuerdan 1os so 

civs, µara asegurar la estabilidad del Capital Social fren

te a las oscl 1ac1ones de va1ores o rrente a las pérd1das 

que puedan producirse en algún ejercicio. \67) 

Es por ésto que se~e'sta~léi::élcom:> requis1to en la -
- --e: -.:··e".---·.·,-· -.. -7.-·· "" ·,-. . '•. 

escritura constitutiva (Art; 60/'fracc.·· 9o.) 

Se ha establecido que un 5% de las utilidades sea· 

llevado a cuenta de reserva legal (art. 20 LSM). Esto es -

índependient~mente que en los estatutos de la sociedad se -

establezca en mayor cantidad. 

Su objetivo se ha aicho es consolidar el patrimonio 

de la sociedad. 

LAS UTILIDADES Y PERDIDAS. Tambien se establece en 

1a escritura constitutiva la forma en que se distribuirán -

utilidades y pérdidas. 

Cuando no se acuerdan expresamente, la Ley establ~

ce supletoriamente el reparto de beneficios y de pérdidas. 

{67) ue Pina Vara Rafael. Op. Cit. Pág. 52. 
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SOCi!;t • 

dad" •.. 

, - . . -. .. --~.. . . ,_ ~_: .· - :: ' ·. . . . ; 

Pará> fnteyrár !iu{volÚ~tad·y man1 f~stal'la. frente a -

Estos órganos 

--·-· _____ , ... " 

tración, o de vigr~anc'i~ y por su composic16n pueden ser co-

legiados, inrl!vid~ales o unipersonales. (69) 

Las sociedaaes mercantiles 1 como personas morales -

que se obran y se obligan por medio de 1.os órganos que las

representan (art. 27 Cod. Civil). 

La represe11ta<:ión de las socieoades mercantiles s~

gun el artfcu10 lude 1a Ley de Socieoades Mercant1les, co -

rresponde a su administrador o aoministraoores, quienes p~ -

drá11 redlilar todas las operaciones y actos inherentes a 1a-

f1na1idad social salvo lo que expresdmente establezca la ley 

o 1a escr1tura constitutiva. 

LOS adm1ni~tradores oe las sociedaoes mercantiles,-

por el solo hecho ae su designac16n, se reputan autorizados

pdra susLribir y otorgar letras de cambio, pagares y cheques 

( 68) Rodrfguez y Ródrfguez Joaqufn. Op. Cit. Pág. 65. 
{69) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 46. 
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a nombre de aquellas tOn1 camefrh .sus iimff'es 
lla 1 a. 1 a escr1 tura cons:q(u ti,ia (~rij1i.a~t··_c+o~}. \{zo) . 

se debe 
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El nombramiento r re~~f~~1'6j¡;'·:~.~~0.t~~'·{ti~fn1stradores 
inscribir en el Registro ral>i'r~~'d'iLgg~el"cro (Art. ~ 

'· -',~ - ., 
.,. .;:·-·"\''• 

_- ·:;-.. ?_'j::>··:- :~.-- ., -
21 Fracc. VII. C6d. Com). ·····d.'.\(:!:·· . 

. :,~ \~;_}{.;_.;,_.::.,· .. _.:.· .-. 

... la forma de como ha de adm1n1st.rars~:<1a·.5¿¿iedad y.;. 

1 as fa e u l ta des de sus administrado res ~ar í~·";~~\··.f~~fJcJi·~éti.ritó·s. 
·- -·>-,.~:~.--_;:·:;f-~~i-~fa~~~i·~;~~*~f1i~~-~~--;-~~'~{;?:< 

tipos de sociedades y lo mismo sucede en la vlgiTá'h:Cia;·· 

la Ley de Sociedades Mercantiles, dispone que en l~ 

escritura constitutiva, figure el nombramiento de los admi -

nistradores y la designación de quien ha de llevar la firma

de la sociedad. 

D I S O l U C I O N 

También se establee.e en la Escritura Constitutiva.

los casos en que la sociedad se llega a disolver con ante1!

ci6n a ésto se refiere la fracción XII del artículo 6 de la-

lGSM. 

Indudablemente que se aplican también las causas 

que se establecen en el artículo 229 de la misma ley, inde -

(70) De Pina Vara Rafael. Op. Cit. Pág. 59. 
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lución. 
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di SQ. 

La fracci6~ XII del articulo 60. hace referencia a

la liquidación y las bases para practicarla y como se procE_

derá a la elecci6n de los liquidadores cuando no hayan sido

designados anticipadamente. 

Siendo en este punto la ley explicita pues son num! 

rosos los artfculos dedicados a la liquidación. (Arts. 242· 

y siguientes LGSM). 

Habitualmente las escrituras socia;es se limitan a

designar a los liquidadores, ya que sus facultades y atribu

ciones están ampliamente reguladas por la Ley. (71) 

REGISTRO 

Toda sociedad debe inscribirse en el Registro Públi 

c o de Come re i o , a s í l o es ta b 1 e ce e 1 ar tí e u 1 o 7 o . , de l a L S M , 

está inscripción en el registro se hace mediante orden judi

cial. 

(71) Rodríguez y Rodrfguez Joaquín. Op. Cit. Pág. 66. 
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La inscripción de la sociedad en erReg1stro de CQ..

mercio es la tercera etapa que debe recorrer la sociedad. en . . 

el camino de su progresiva consti tucl6n de.:~cuerdo con la 
---.'-:cc-·>-::._,,-.;-.,--

prescripciones de la Ley, (72) 

Las inscripciones en el Registro de Comercio no pue 

den ser atacadas por terceros ni por socios. y por tanto no

se ~á Jugar a juicios de nulidad de las sociedades. Pues 

una vez inscrita no desaparecen si no mediante disoluciones-

o liquidaciones establecidas por la ley, a ésto se refiere -

el artfculo 20., de la LGSM, la cual establece que las soci~ 

dades inscritas en el Registro Público de Comercio, no p~ -

drán ser declaradas nulas. Al respecto se exceptuan 16gic!!_

mente aquellas que tengan un objeto ilfcito. Art. 3o. LGSM. 

SOCIEDADES EN DONDE LA RESPONSABILIDAD ES 

LIMITADA 

Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Su def1 ni c6n 1ega1 1 a podemos obtener de los artfcu 

los í8 y 59, de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

La Sociedad de Responsabilidad Limitada es la que -

(72) Rodr1guez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. Págs. 66 y -
ó 7. 
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se constituye entre socios que soh¡nente están obl 1gados Ji 

pago de sus aportaciones, s1n que las partes sociales pu! -

dan estar representadas por tftulos negociables a la orden

o al portador y existil'á bajo una ilenom1nac16n o bajo una -

raz6n 

e i os .. 

ticas 

conjunto de dereéhos de 

cial y no una ~cci6n". 

En esta-·soéiedild se puede usar tndi ferentemente una 

razón social o una denominación. 

SE ha criticado esta definición debido a qeu las 

obligaciones de los socios, pues se d1ce que no es cierto -

que los socios solamente están oblitados al pago de sus 

aportaciones; para convencerse basta leer el artículo "'O: -

"Cuando asf lo establezca el contrato social, los socios 

además de sus obligaciones generales tendrán la de hacer 

aportaciones suplementarias en proporción a sus primitivas

aportaciones, queda prohibido pactar en el contrato social-

(73) Mantilla Malina Roberto. Ob. Cit. Pág. ~67. 



El Doctor Cervantes Ahumada)os dice que este t1 po

de sociedad no es un tipo intermedio entre las sociedades -

de personas y las de capitales, si no que es un tipo elást! 

co de sociedad que tiene la particularidad de poder adaptar 

se a las necesidades del caso concreto que motiven su con~

tituci6n, y por tanto, se constituirá comopersonalista o CQ. 

mo capitalista, o con caracterfsticas de unas y de otras. -

{75) 

SU CONSTITUC!ON 

Las Sociedades de Reponsabilidad Limitada pueden 

constituirse con un capital social $ 5,000.00, la Ley est~

blece cierta facilidad para constituir esta sociedad pues -

estipula que cuando se constituye la sociedad debe exhibir

se, cuando menos la mitad deJ capital social y "que el re~

to los socios podrán pagarlo en plazos y condiciones que fi 

je la sociedad". (76) 

Se establece la prohibición de la suscripción públ! 

ca en caso de aumento o disminución del capital, es decir -

no puede recurrir al ahorro público. 

( 7 4) 
\ 75) 
( 76) 

Mantilla Malina Roberto. 
Cervantes Ahumada Raúl. 
Mantilla Malina Roberto. 

Op. Cit. 
Up. Cit. 

Op. Cit. 

Pág. 267. 
Pág. 65 
Pág. 269. 
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Las partes social es ,son a menos que se 

establezcan c~~od1visibles en 'el c'o\rtrato social. 

La ley establece en las asambleas que se resuelva -

con las 3/4 partes del capital social, el cambio del fin sg, 
' ' 

cial, la cesi6n de las partes sociales, modificar .las obli-

gaciones de los socios. Pero en la práctica se ·resuelven -

todas estas cuestiones por unanimidad. 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

Además ae las aportaciones de tipo corporal con que 

se integra el capital social, los socios realizan aportaciQ. 

nes suplementarias previstas en la escritura cosntitutiva. 

Las aportaciones suplementarias son prestaciones en 

dinero o bienes que sirven para aumentar los medios de ac -

ción de Ja sociedad o solventar las obligaciones sociales.

si el patrimonio de la sociedad es insuficiente para ello.-

( 77) 

DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Los socios tienen derechos patrimoniales y corpor~

tivos, solo podrán repartirse las ganancias obtenidas y que 

(77) Mantilla Malina Roberto. Op. Cit. Pág. 271. 



resulten de balance; los socfospúeden estableceren:esta.o· 

sociedad que cuando no haya ut111dades se conceda has.ta un-

9% de interés sobre el monto de la aportación. Respecto a

es te interés que se puede pactar hay cantidades de opini~ -

nes en el sentido de que es nocivo que se haya establecido

para este tipo de sociedad, pues estos Intereses constructl 

vos son beneficiosos en las grandes empresas para promover

la inversión, pero en este tipo de sociedad es completamen

te negativo pues las merma, es decir las perjudica. 

En esta sociedad la calidad de socios deriva princf 

pal mente de su parte social, pero también como en las demás 

sociedades se adquiere esta calidad por medio de la escrit! 

ra constitutiva. 

La cuota o parte social no puede ser inferior de 

$100.00 tart. 62) independientemente de que se puedan crear 

partes sociales de categorías diferentes. 

La amortización de estas partes generalmente ocurre 

en la disolución de la sociedad, pero se pueden amortizar.

con las utilidades repartibles, es decir, se le reintegra -

su aportación, la Ley autoriza que se le entregue un certi

ficado de goce con el que tendrá únicamente derechos corp~-

rativos. 



El 6rgano supremo es la Asamblea de Socios.Ja ella! 

tiene facultades expresamente de11mitadas en el art. 78; En. 

tre las más importantes consideramos, la de aprobar el bL
lance. el reparto de utilidades, designación de los.s~c16~. 
la creación, sesión, división .• amortización d.e~ÍJ~fép~~YS:-· 

sociales, la modificación del contrato, disoluciÓ~de la s~ 
ciedad. 

Todos los socios pueden participar en la asamble ,. 

y la convocatoria la eféctú¡{ el gerente a falta de éste, il 
<,.:.; 

consejo de vigilancia; Se hace a través de carta certifi '! 
···.: "'' ... ·_- ' . ' ~ 

da t:n donde se estipula el Jugar de la asamblea. 

QUORUM. En la primera convocatoria basta con que -

se presente la mitad, y en la segunda se efectúa con los 

que estén para la realizaci6n de asamblea ordinaria. 

En la asamblea extraordinaria se requieren las 3/4-

partes del capital social, pero hay ocasiones en que ser~

quiere unaminidad, cuando se tomen decisiones importantes. 

EL ORGANO DE ADMIN!SlRACION. Esta representado por 

el gerente el cual es nombrado generalmente por la asamblea 

general. El gerente rinde cuentas cada seis meses y tam 



bi én responde de sus actos por dq~os y perjuicios. P..uedt: -

haber varios gerentes en tal caso las decisiones se toman· 

por mayorfa y pueden distribuirse la representaclón de la -

sociedad (arts. 75, 76 LMSJ, 

EL ~ONSEJO DE. VlGilANClA.< Lá Ley es 

·de 1·· mis~o>[~·~'o~lo~~H1?~~l~~-;u~1cs•~·····•e•sfa bl~c~ r~···.·. 
1 a e s'2ii'fü~a;_c-"c:fi"r{~t'rt'lftftc;i'~·ts'f fóc~~fÍs~~Óile;-. -- -

:::' .. ::~·L·<·:: -.. ;.- ~-

,EQ;'~teÜnamodalidad respecto a esta sociedad que -

son las.~ociedades de Responsabilidad Limitada de Interés -

Público, estas sociedades están reguladas por una ley esp!

ciat del 28 de Agosto de 1934. 

Se constituyen estas sociedades nos 1ic_e~~L-ª_ttJ'S.\!.;, 

lo lo., de esta ley cuando se trata de actividades de,fnt!l_

rés público y particular conjuntamente. 

El Doctor Cervantes Ahumada, opina que: "Como la -

tendencia & unir los grandes empresarios conduce fácilmente 

a la monopolización de ramos de la producción y del ca 

racrcio, ~e han estimado necesarios nos dice que además de-

la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1934, -

esté lQ Ley de Asociaciones de Productores, para la distri-

buci6n y venta ae sus productos como normas de control que-



- _'!_ _______ _ 
---------------- - ------ =--====----=~=-=- ='---'--=- =-o;---====- - ---- ----- -- -

el 

Consfderarnos a la Sociedad 

por tan\~ d~ las so.e ieda~es. pu.es h.~ yen1ªº a contÜuir. en .la 

vida ec~~6inf,6,~'1a panac~a 'de la ép~cii~6:ritemporáneá. 
-:-;:,-_-;--_;_,,,:_:::_':,',:-... --

• " :_' ~~- _e_ "- • 

11 Mu~ra{ Bluter, ha dicho que la sociedad por accfQ.

nes es el-descubrimietno más grande de los tiempos modernos. 

a juzgar por sus efectos sociales, morales y polHfcos". 

"La expresión de Bluter sigue siendo exacta, después de la

televisión, el avión supersónico, las computadoras, la lib~ 

ración de la energfa atómica la nave interplanetaria, cuya

ral ización no seria concebible sin lo que la Sociedad An6ni 

ma ha aportado a la nistor1a del hombre". (79) 

La Sociedad Anónima a la cual han clasificado de~ -

tro de las sociedades de capitales, se caracteriza por te -

ner su capital dividido en acciones el cual se integra por-

las aportaciones de los socios, quienes no responden persQ_

nalmente de las deudas sociales, y poseen en principio y 

por su simple condición de socios, derecho a asumir, la di-

rección y administración. 

(78) Cervantes Ahumada Raúl. 
( 79) Cervantes Ahumada Raúl. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 

Pág. 73. 
Págs. 81 y 82. 
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La Sociedad Anónima es una institución que sirve P! 

ra asimilar el capital aportado por los soc1oslpara expl2_ -

tar una actividad, esta cportac16n al incorporarse a acci2_· 

nes es fácilmente transmisible. (80) 

Asf vemos que los socios son lo's que reunen el capj_ 

tal social, normalmente es .utilizado para obtener con él 

una ganancia y reintegrándoseles una vez disuelta la socie

dad. El capital social es por tanto económicamente, capi -

tal de los socios. Pero el hecho es que, formalmente en el 

mundo jurfdico extste un ser especial que en el terreno ec2_ 

nómico, solo vive y funciona en gracia a los socios.------

(Lehmann) (81). 

Prinker cons1deraaTaº·sC>tfedadan6nima como una so 

ciedad con capacidad jurfdica super.ior en sus relaciones 

con el Comercio. (82) 

Dentro de la vida mercantil esta sociedad se ha co!!. 

vertido en la ma~ importante en la aetualidad la mayorfa de 

las personas que se asocian se agrupan bajo esta forma de -

{80) 

( 81) 

{82) 

Broseta Pon Manuel. Manua 1 de Derecho Mercantil. Edi 
torial Tecnos. Madrid España, 1974. P~g. 55. -
Fischer Radolfo. Las Sociedades Anónimas y su Regimen 
Juriaico. Traducción del Alemán por Roces W. Edit2_ -
r1al Reus. Madrid, España 1934. Pág. 58. 
Fischer Rodolfo. Op. Cit. Pág. 59. 



• . ¡ • . . 

nimas extranjeras. Por su parte el Estado ut111 za esta for 
. --. . ·~.-. ' -- ' -

ma de la sociedad anónima para o~gaptzar sociedades de Ser· 
.· . 

vicios Público~ que, en el fondo, son .instituciones desceri.-

tralizadas del poder público. El gobierno registra 107 s.Q_

ciedades anónimas del sector para estatal por medio de las-

cuales el Estado interviene comer. -

cial y económica. (83) 

la Sociedad Anónima la concib~~nu~stra Ley como la

que ex1ste bajo una denominación y s~ compon~ ex~lusivame!

te_de.;sqdos cuya obligación se JJmtta._al pago de sus aceto 

nes (Art. 87), 

Su concepto nos dá el dato que la sociedad anónima

solo opera bajo una denominación y va siempre seguida de 

las palabras sociedad anónima o de su abreviatura S.A. Se

dice que esta socieda-0 por eso se llama anónima, es decir -

sin nombre, referido ésto a la presencia de nombres de so -

cios, en su denominación. 

{83) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 84. 



. , 

de la sociedad anónima, 

La inclusión de un nombre de persona en la dentimin~ 

ción de una anónima, no establece la responsabilidad 111ml

tada de la misma~ al contrario de lo que sucede en la razón 

social. 

La posibilidad de ~sar nombres de personas en 1a d! 

nominación se considera peligrosa porqu~· no ha sido regula

da y se podfa dar el caso de que se empleará el nombre de -

personas no solventes en las denominaciones aprovechando é~ 

to para sorprender a incautos. (84). 

La Ley Mexicana ªf_1rm~Jl_9J~ la denominación se for

mará libremente . 

Normalmente las soci~dades anónimas, llevan en su -

denominación una referencia al objeto social principal. 

Como se deriva de su concQpto vemos que la sociedad 

anónima al igual que la de responsabilidad, los socios se -

limitan únicamente al importe del patrimonio social, ésto -

es frente a terceros y también en el interior de la misma -

(84) Rodrfguez y Rodrfguez Joaqufn. Op. Cit. Págs. 234 a 
2 36 . 



ta. 

'<-. ' ' 

~orier una órganfzaci6n colectiVa está a-. 

las no~~as pro~ias de los organismos plurales. Por ello se. 

dice que la sgciedad anónima es de organización democr~~t.1,'.". 

ca, en cuanto que los acuerdos y decisiones deben tomarse -

por mayorfa de votos y los derechos de los socios se. ejer_ -

cen en el seno de sus asambleas (arts. 178 y sigs.) Los sg_ 

cios por el hecho de serlo, no están autorizados a actuar -

en nombre de la sociedad, sino que precisa indispensableme~ 

te que haya una expresa indicación de quienes han de ser 

los administradores y representantes de la sociedad (arts.-

91. 100 fracc. 4a, 142, 154). 

Además esta designación de los mismos se hace peri~ 

dicamente pues el cargo es temporal y revocable (Art. 142). 

En otro aspecto, la Sociedad Anónima está organiz!

da sobre el principia del valor de cada soc1'o en función de 

la cuantfa de su aportación. A diferencia de otras socieda 

des, en las que cada socio vale un voto, la anónima desean-

sa en la afirmación de que cada accionista decide en el seno 

de la sociedad en proporción al número de acciones que pg_ -



Se necesita que haya cinco socios como mfntmo y que 

cada uno de ellos suscriba una acción por lo menos. Que el 

capital social no sea menos de veinticinco mil pesos y que

esté integramente suscrito, se debe exhibir en dinero en 

efectivo cuando menos el 20% de cada acción pagada en nume

rario y que se exhiba el valor de cada acción que haya de -

pagarse en todo o en parte, con bienes distintos el numera-

rios (Art. 87). 

La Sociedad se puede consti.tuir a través de el pr.2_

cedimiento ordinario o de constitución simultánea. 

Los cinco socios después de obtenido el permiso de

la Secretarfa de. Relaciones ~xteriores, comparecen ante el

notario público y suscriben el acta constitutiva, la que 

una vez homologada judicialmente, se inscribe en el Regii • 

tro Público de Comercio. (86) 

{85) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. Pág. 240. 
{86) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 85. 



Otro procedimiento para constituir 

el llamado sucesivo el cual se realiza a través de la denQ._· 

minada suscripción p6blica, mediante el cual determinado n! 

mero de socios fundadores cuando forman la sociedad elab~ -

ran un programa que inscriben en el Registro y además lo P.\!. 

blican para que todas las personas interesadas se suscriban 

y hagan su aportación al Banco generalmente tienen un afio • 

p a r a e o ns t it u i r 1 a so c i edad a rite no f. ar i o , 

LOS SOCIOS. Como ya se 
" - "· . 

dUe> Qnicª.!Tlen~~ están ob 1.i~ 

gados al pago de su aportad 6n. Es así como se habla dé 1 a 

responsabilidad limitada de los socios para expresar que 

los socios no tienen, frente a la sociedad ni frente a ter-

ceros, más que la obligación del importe de la acción o de

las acciones que hayan suscrito. (87) 

Pues no tienen el deber de obligaciones accesortas

diversas a las convenidas, asf es que no se puede obligar a 

los socios a realizar prestaciones distintas a las pact! 

das. 

DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Son de dos tipos: Derechos Corporativos también d~ 

nominados políticos (intervenir en asambleas el derecho de

voto etc). 

(87) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. Pág. 139. 



DERECHOS PATRIMONIALES. Reparto de Utilidades. Al 

gunos tratadistas hablan también del derecho de refrendo 

que se presenta por cambio rle .nacionalidad o cambio de fin· 

social 1 o transformaci6n de la sociedad,. 

Es o pin i 6n . casi \!_Qi~1-~_t(tg~~~;_é~1Ji_ú;~ __ ]_o:s·:dÍ>i\ce.pto'( f ü!i( 

damentales de la soci;da~.a~d>~1~~-ff~ll;~~pÓfJÓ_}~E!~o~el. 
fondo capital. ,.-.... ··.·--·:-

~--. -_ --:-:;.-:- ~ - ,· '~~ _,..:,._ -, ... __ -

Además de su distribución en accf~nes y la respons! 

bílidad limitada del accionista. (88) 

El Doctor Cervantes Ahumada también opina al respe~ 

to que siendo la sociedad tfpica de capitales, el capital -

social es uno de los elementos más importantes en su estruc 

tura. (S9) 

El capital social se integra por medio de las apor

taciones de los socios en dinero o en especie. El capital

mínimo como ya se dijo es de $25,000.00, que se suscriben -

en el momento de la constitución y debiendo exhibirse cuan

do menos el 20'.t o sea el ca pi tal pagado que debe ser 

(88) 
~89) 

Fischer Rodolfo. Op. Cit. Pág. 61. 
Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 89. 



El Cop1tal se puede oumentúemi{!~;¡~ nuevos Occio 

nes o aumentando el valor nominal de:>~i~s' a~c)cin~~'exfste!! -
> ::· tes, o creando nuevas reservas:> 

'·-~: ,', 

-- -c-'="~---,"C'• 

"' .. : --o -

El Capital se puede disminuir¡ liberando a Jos SQ.. -

cios de futuras aportaciones, disminuyendo elcv'aiór nominal 

de las acciones, pagando acciones para disminuir el número-

de las mismas. 

La Sociedad aumenta o disminuye el Capital de acuer 

do a la situaci6n económica en que se encuentren estos au -

mentas o disminuciones y solo se realizan en asambleas ex -

traordinarias, siendo consecuencia inmediata la modifica 

ci6n de la escritura constitutiva. 

Esto lo derivamos del Art. 90 que a la letre dice -

toda sociedad, podrá aumentar o disminufr su capital, obser 

vando según su naturaleza los requisitos que exige está 

Ley. Generalmente surge divergencia entre el capital y el

patrimonio desde el nacimiento de la sociedad o durante el

transcurso de su funcionamiento. 



-

debido al prestigio de 

El Capital Social puede llegar a ser mayor que el -

patrimonio social, durante el funcionamiento de la soci~ 

dad, como resultado de las pérdidas experimentadas por é.t -

ta, y el Capital Social podrá ser menor que el patrimonio -

social cuando a consecuencia de 1a buena marcha de la soc1~ 

dad de la empresa hayan aumentado las reservas o el valor -

de sus instalaciones o hayan adquirido patentes y que en la 

práctica supongan un valor patrimonia muy superior al que -

la empresa contabiliza como Capital. 

El Capital Social es la cifra lfmite de la aport~ -

ci6n y responsabilidad de los socios a terceros y como P! -

trimonio es la garantía que la sociedad ofrece a sus acree-

dores y a sus accionistas. (90) 

L A s A e e I o N E s 

La Acci6n constituye una parte de la suma total de

las aportaciones. (91) 

(90) 

( 91) 

Rodrfguez y Rodríguez Joaquín. Op. Cit. 
244 y 246. 
Fischer Rodolfo. Op. C·it. Pág. 61. 

Págs. 243,-
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Etimológicamente, acción es el derecho del socio 

contra la sociedad, encaminando principnlmente al reparto -

de los beneficios. (92) 

También se conciben como una parte alfcuota ~e capi 

tal social. (93) 

Se dice que la acción es un tftulo de crédito que -

emiten los particulares, en una parte alfcuota del capital

vincula al socio con la sociedad y es emitida en ~erie, 

ser: 

Atendiendo a la circulación de las acciones pueden-

Al Portador. Son aquellas en las qre no se 

estipula el nombre de una persona determina 

da. 

ACCIONES 

Nominativa. Están a nombre de una persona

determi nada. 

De circulación restringida se expide a favor de una 

persona determinada. Se transmiten a través de endoso y se-

modifica el libro de Registro de Acciones. 

{9'2) Fischer Rodolfo. Op. Cit. Pág. 69. 
(Y3) Cervantes Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 



-- --· _,_•>_ ·, ·-

Con valor nominal se manifiesta en el1as .. elv~lor ~ 

de las mismas. 

Sin valor nominal no se manifiesta su valor. 

ATENDIENDO A LOS DERECHOS 

A c c i o ne s O r d i na r i a s : Se e o ne 1 be n e o mo·. a q u~ LH s · que 

otorgan los mismos derechos a todos los socios; t~ntC>-corpQ_. 

rativos como patrimoniales. 

Acciones Privlligiadas o Preferentes: Para obtener 

más derechos patrimoniales se restringen los corporativos o 

bien a la inversa se limitan los deréchos patrimoniales P!

ra obtener más derechos corporativos. 

En la práctica, el ÚfliCo privilegio que se utiliza-

es el consistente en una prelación en el cobro de divide~ -

dos, en una mayor proporción de los mismos y en una prel!

ción con el cobro de remanentes en el caso de liquidación -

de la sociedad. (94) 

Acciones de Voto Limitado: En estas acciones los -

(94) Cervantes Ahumada Raúl. Op, Cit. Pág. 93. 



socios buscan pri vil egios-~patFilironfiilEfs sil1-lnteresar1 iB 

los corporativos cobran un 5% stn participar en 

ción de las utilidades que queda una vez pagado ese 5%. Se 

limita la votación a las pérdidas y a las ganancias. Art.-

113 LGSM. 

La afirmación de que las acciones preferentes son -

necesariame~te de voto limitado no serla exacta pues puede-_ 

haber acciones preferentes sin limitación de votar, 

Las acciones de voto limitado serán siempre pref~ -

rentes, y no se podrán pagar dividendos a las acciones ordi 

narias sino se pagan primero a los tenedores de las ord~na

ri as. 

LAS ACCIONES TAMBIEN PUEDEN SER RESPECTO AL VALOR 

LIBERADAS. Cuando están integramente pagadas. 

PAGADORAS. Son las que solo están pagadas parcial

mente, ~eben ser siempre nominativas. 

ACCIONES POR CUOTA Y ACCIONES CON VALOR NOMINAL 

La acci6n por cuota es la acción sin valor nominal

~on en las que se omite el valor nominal de la acci6n y tam 



bién el importe del Capna l Social, Pero. cada acción debe

representar la. misma proporct6n1 pue$to que l~s acciones 

por mandato legal tndecl~nable1 deberán de ser 1gual valor, 

La acción con valor nominal 1ndica la cantidad qúe

el socio aportó con la parte alfcuota del capital que la a~ 

ci6n representa; (pero ese importe varia inmediatamente de! 

pués de la constitución.de la sociedad y según el resultado 

de los negocios el vú<>r encJibros de la acción puede ser -

mayor o menor que el ~~él~rnomi~al). (95) 

Se denominan 

ciones ni tftulos de créd1to 1 

las sociedades. 

ACCIONES QUE NO SON DE CAPITAL 

·, '.= 

queno son as_ 

emitidas por-

Acciones de Trabajo. Son retribuidas a futuro: se 

puede decir que es un reparto de utilidades que establece -

el art. 123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo. 

(El art. 114 de LSM nos dice que se pueden emitir estas a -

personas que prestan sus servicios a la sociedad). Pero ya 

no se usan prácticamente en el Derecho Mexicano. 

Acciones de Goce. Se emite cuando algún socio se -

(95) Cervantes Ahumada Raül. Op. Cit. Pág. 93. 



... ,·,:· : . .-::-:: :;'. z¿·!.:~~~-,~~;: 

separa defa:Sii'éfedaci:;Ce1E!'a'1lciriizfsu acc1dn mediante el-

re i ntegrQ á~/s,u~,{~:,,~~~.' En 'est~ s' com~ ,en 1 as ante r fo res ya -
,.,.' .... :;":~,:.;· .: 

no ·se ·o~({~_~n 1:~ 

. . 

Las acciones deben ser a filvor'de'tl'~a 'cr~t~r~1nada · ·-· 

persona, es dec 1 r nom1 nativas y· estar ~a,~a'd8,'~ ~~~L~U't:~ta1 [- -

dad oen parte y además perlllanede~ren:fa~iaJ~'d,é~1~~S~¿ti-'~ 
.- . -: _., 

dad durante 2 años, estas acciones se pueden vendéfe:_ero,él 

socio que las compra se hace responsable de las reprficfaci~ 

nes del 25% en 2 años (así podemos derivar del Art. 14, de

la LSM). Además las acciones expresan derecho y obligac1~

nes que confieren. 

LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

El principal órgano de la sociedad es la Asamblea -

General de Accionistas la Ley lo denomina el órgano supremo 

de: la sociedad el cual puede acordar, ratificar todos los -

actos y operaciones de la misma, en ella recaen todas las -

decisiones más importantes de la sociedad. 

Las Asambleas pueden ser de diversos tipos: Const1 

tutiva, Ordinaria, Extraordinaria. La Asamblea Contitutiva 

es aquella por medio de la cual se crea la sociedad. La 



- - . 

distinción entr.e:la asamb\ea ord1 narfa y asa more-a extraórdi 

nada est~i~a-en los asuntos que vayan a traÚr.--~ 

Las asambleas ordinarias se ocupan de los asuntos -

comprendidos en la marcha normal de la sociedad se reunen -

por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses si -

guientes a la clausura del ejercicio anual, y además de los 

asuntos que se incluyan en la orden del dfa correspondiente, 

se ocuparán de la discusión, aprobación, modificación, o r~ 

chazo del balance general; del nombramiento de comisarios,• 

de los administradores, de la determinación de los emolume~ 

tos que le correspondan cuando tales emolumentos no estén -

fijados en la escritura constitutiva (art. 181) (96) Los 

asuntos que no sean tratados en asambleas ordinarias la 

ley considera que sean tratados en asambleas extraordin! 

ri as. 

Las asambleas extraordinarias, siempre generan un -

cambio en la escritura constitutiva, la Ley en el artículo-

182 enumera específicamente los asuntos que requieren asa~

blea extraordinaria corno son: La Prorroga en la duración -

de la sociedad aumento o reducción de capital social cambio 

de objeto de la sociedad, etc. 

El Doctor Cervantes Ahumada establece además otro -

(96) Cervantes Ahumada RaOl. Op. Cit. Pág. 94. 
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tipo de asambleas. Las asambleas especiales •• y dfce que -

se presentan cuando si existieren diversas categorfas de ac 

cionistas, y si se tratare de asuntos que puedan perjudicar 

los derechos de una categorfa de socios deben reunirse es -

tas asambleas especiales (lo mismo que las extraordinarias) 

(97) 

Las convocatorias a las asambleas las hace el geren 
.· ~- - -

te a fa 1 ta de e s te e 1 e o ns e jo de V 1 g f1 a ne fá • . s f no .1 a puede -

efectuar el socio que represente las tres cuartas partes 
-

del capital social en última instancia puede efectuar el 

juez. 

QUORUM 

El quorum varia según la asamblea de que se trate.

En la asamblea ordinaria en la primera convocatoria basta -

la mitad y las resoluciones se toman por mayorfa. 

En las Asambleas Extraordinarias, requiere que en -

la primera convocatoria las tres cuartas partes del capital 

social que representan los socios y las resoluciones se to

man con la mitad del capital social y se toman resoluciones 

por unanimidad. 

(97) Cervantes Ahumada Raúl. Op, Cit. Pág. 97. 



ORGANO DE ADMfNISTRAClON 

La administración de la sociedad, esta a cargo del

gerente o gerentes; este cargo es temporal y revocable, pu~ 

den ser accionistas o personas extrañas a la Sociedad (art. 

142): los administradores son nombrados por los ac.ctonf~

tas en asamblea, el Organo 

t~rio o colegiado. 

Cuando los administradores sean dos o más constitui 

rán el Consejo de Administración, generalmente es el pres!.

dente del mismo que es nombrado en primer término, este co~ 

sejo funciona como órgano colegiado, funcionará legalmente

con la asistencia de la mitad de sus miembros y sus solucio 

nes serán válidas cuando se tomen por la mayorfa de votos -

de los presentes (art. 143). 

úe toda sesión del Consejo de Administración deberá 

levantarse un acta, para la ~jecuci6n de actos concretos. A 

falta de designación especial la representación correspond~ 

rá al presidente del Consejo (art. 148 LSM). 

La Sociedad podrá designar uno o varios gerentes g~ 

nerales o especiales (órganos secundarios de administr! 

ción), que tendrán las facultades expresamente se les co~ -

fieran, pero los administradores para los actos que ejec~ -



.. 

ten sol() gográn dentro de la 6rb1ta hs atrib\lcJones que

les hayan asign~do. 

El puesto de gerente es personal no puede desempe

ñarse por medio de representantes (Art. 147 LSM); pero el 

gerente podr' dentro de sus facultades, otorgar poderes a

nombre de la Sociedad sin que impJique restricción en sus

facultades. l 98) 

GARANTIA 

Los administradores y los gerentes de acuercoc-ori:_º · 

la Ley General de Sociedades Mercantiles (Art.152); pres

tarSn la garantfa que determinen los estatutos o en su de

fecto la Asamblea General de Accionistas para asegurar las 

responsabilidades que podrfan contraer en el desempeño de-

sus cargos. En la práctica ésta garantfa es constitufda a 

través de una acción o su equivalente, tndependientemente-

que el administrador sea socio o no, incluso otro socio -

puede garantizar el manejo del administrador. 

El Consejo de Administración en caso de ser unita

rio tiene la facultad de representar a la sociedad de diri 

gir los negocios sociales y llevar a cabo los acuerdos de

la asamblea. 
* (98; Pina Vara Rafael, op, cit; págs.109-111 



El 

aportaciones de los socios sean reales, 

bros de cuentas para estar al tanto del pasivo y del acti

vo de la sociedad, del cumplimiento de los acuerdos de las 

asambleas generales de los accionistas de la existencia 

real de los dividendos pagados a los socios. ·(Art. 158) 

Los administradores responden de los daños y per: -

juicios que causen a la sociedad: 

a) Por cumplimiento de la obligación de ~lealtad Pr!. -

vista en el artfculo 156. 

b) Por la falta de presentacf6n oportun1 del Bjlance

anual (Art. 176). 

e) Por permitir la adquisición por la soci.edad de sus 

propias acciones. (Art. 138) (99) 

Tienen la responsabilidad Fiscal de.cubrir los im

puestos de la Sociedad. 

C~ando el Organo de Administración es Unitario la-

(99) Pina Vara Rafael, op. cit.; pág. 112. 
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Cuando este 6rgano es colegiado se puede dar el ca

so de que salgan exentos de responsabilidad los administra

dores, que hayan manifestado su inconformidad en el momento 

de la deliberación y resoluci6n del acto de que se trata o

cuando denuncien por escrito a los corrifsariosJas 'frregula

ridades en que hubieran i ncurrJdo sus an~ecesores~, 
. ·-=- ,_:_~-'-<~-·v'.~.· ~ ,:- __ , __ ~.~-.:0",.~~/:~c~;:,_r' __ _:,;~, ; '.'~'.-~:t'.}L~~:_:~:: 
-~, -:-;.,_::~o:c_:,,'.-; ~--':~,.~>~,;-z·.-,,; 

La responsa b 111 dad de 1 os~.ad~}~)),~fü·~·~,r~'s.:~IJ~~~:~,x.!_ .. 
girla la Asamblea General pues corresponde ta~bi'~·n~a,{i}' .:;. 

'-<·:~·~-,;:;·~ '"·-'';:"'.~;. - ,--,•.' -.... , 

Asamblea General el nombramiento, la~rE!.v~cac'1•6¡,0:·4~'Tb~ ~d~{ 
nistradores (Art. 145). 

Pero también los socios tenedores de acciones que -

representen el 33% del capital social pueden ejercer la ac

ci6n de responsabilidad (por medio de una demanda que debe

comprender el monto total de responsabilidades en favor de

la sociedad y no únicamente con interés personal de los pro 

moventes). 

ORGANO OE VIGILANCIA 

La vigilancia en la administraci6n está a cargo de-



gesti6n de los 

No pueden desempeftar 

que es ten inhab11 i tados 

pleados de la sociedad, los par-'iehtes consangufneos enlI -

nea recta sin 1 imitaci6n de 9.rad(), los colaterales dentro -

del cuarto grado y los afines dentro del segundo grado~(Art. 

165-) . 

Los cargos de comisario son temporales irrevocables 

pudiendo ser socios o personas extra~as a la sociedad (Art. 

164). 

Este 6rgano de vigilancia •s aut6nomo puede rer un! 

tario o colegiado. 

Los comisarios vigilan las operaciones de la socie

dad. El nombramiento de los comisarios corresponde también 

a la asamblea general. Cuando los comisarios sean tres o -

más el contrato social determinará los derechos que corres

pondan a la minorfa, la cual cuando represente el 25% del -

capital social, podrá nombrar un comisario por lo menos. 

(loo~ Pina Vara Rafael, op. cit., pág. 114. 



GARANTlA 

Los comisarios pHa a~egurar las responsabilidades~ 
en que puedan incurrir en el desempei'lo de sus funciones, d~ 

ben otorgar la garantfa que establezcan los estatutos, o en 

su defecto las.qu~ getermine la Asamblea Gener.al de accio -

nistas. 

RESPONSAB 1 U DAD 

sus ob'iigaciones individualmente. Son responsables, sol id! 

riamente con sus an~ecesores cuando conociendo de irregula

ridades no las hayan denunciado. 

COOPERATIVAS 

El artículo lo. de la Ley General de Sociedades Co~ 

per·ativas establece las carac·terfsticas que deben reunir 

las sociedades para cons1~erarlas Cooperati~as; entre 

otras las siguientes: 

Estan integradas por individuos de la clase trabaj~ 

dora que aportan a la sociedad su trabajo personal, cuando-

se trate de cooperativas de productos; o se aprovisionen a 

(101) De Pina Vara Rafael, op. cit. pág. 116. 



través de la sociedad o ut11icen los s~ivd1~~,~~~'.~Úk 
tribuye, cuando se trata de cooperat1 vas :de, 'CÓ:ris~~ido~~t .. 

,) --- '- ,:.;· .'. - ~:· :·:: .:.,. ~' . ' . : ·_ ,,,... . 

.. · .. ·.··;;>Di.· 
Funcionan sobre principios de igualdad~n ,fJ'~~·chos-

. '. ·':.:·::.::·. 
y obligaciones de sus miembros no deben persegijii:f1nes de· 

lucro el número de sus socios es variable dl!·so.cjos nunca -

inferior a 10. 

Deben procurar el mejoramiento ~acial y económico -

ae sus socios mediante la acción cC>njuifh d.e estos en una -

obra colectiva, deben repartir sus rendimientos aprorrota -

entre los socios en razón del tiempo, trabajo por cada uno

si se trata de cooperativas de producción v de acuerdo con

el monto de las operaciones realizadas con la sociedad en -

las de consumo. 

SU CONSTITUCION 

Se lleva a cabo a través de asamblea qeneral que 

realizan los interesados en ella, se levanta un acta por 

quintuplicado, la cual consta de los datos generales de los 

fundadores de la misma, tambi~n deben constar los nombres -

de ouienes van a inteorar el consejo de administración, el-

de vigilancia y las comisiones, se inserta el texto de las

bases constitutivas, debe de mencionarse el número de certi 

ficados de aportaci6n que cada socio que suscribe v la can-
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la 

sociedad. 'c'~ar\dono se 
..... \ ·-, :,,:;!/)>,·::<'·;. 

__ :o.~ • - ºe-,. - ·, 
1 

._:.: '·. _ ' 

La a~fe~¿i·~\dad• de··hs firmas cÍe los 

be ser cert~ffcada por un notario p~6r1~oo'';·( '~·.'• 
-.'.:: '.: '-~.~· .. ::.'.-: ~;. -~ .·;:_:_\:e_'·.::: .. · •. :.~ .... >.~-... ·</.'.o·::.:.;:-
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Las coopera t 1 vas para 'p:~~rI n~~~'~· ~ ~~:~());:~·;~ ·~¿tfvi· 
dad necesitan una autorización oficial,. esta••ei}otofgad~-· 
por el ejecutivo federal a través de la Sec.retllrf~~:Ü.H,i 
cienda, 10 dfas después se inscribe el acta constitutivá en 

el Registro Cooperativo Nacional, ésta autortza~t~n iurte -

efecto a partir de la fecha de inscripción. 

CAPITAL SOC r AL 

Es siempre variable, se integra con las aportaci~ -

nes de los socios, con los donativos que reciban y con los

rendimientos que se destinen para incrementarlos. (Art. 34). 

Las aportaciones de los socios pueden ser en efec-

tivo o en especie de derechos o de trabajo, están represen

tadas por certificados que serán dominativos, indivisibles, 

y de valor igual, esios certificados son trasmisibles, sola 

mente entre los mismos socios. 

Al constituirse la sociedad o al ingresar en ella -



es forzosa la exhibici6n'~e1 10~ 

los cert1f1cados de aportación. 

Las sociedades cooperativas deber~n constituir un -

fondo de reserva y un fondo de previsión social. 

de reserva no será menor del 25X del capital 

cooperativas 

res. 

El fondo de previsión social es ilimitado; 

tituye con no menos del 2 al millar sobre los ingresos bru

tos, porcentaje el cual puede aU111entarse o disminuirse, se

qQn los riesgos probables y la capacidad económica de .la s~ 

ciedad a juicio de la Secretarfa de Industria v Comercio 

(Ar ts . 41 V 4 2 L. G. S. C. ) 

Este fondo esta destinado a cubrir riesqos prob! 

bles y enfermedades profesionales de los socios y trabajad~ 

res. 

DENOMINACION 

Estas sociedades operan bajo una denominación, a la 

que se le agrega las si~las de SCL, cuando se trata de so -

ciedades cooperativas limitadas, o ses. cuando se trate de

sociedades cooperativas suplementadas. 
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OBJETOS 

El artfculo 8°, establece que las coÓpera'thas no -

deberán desarrollar actividades dist1hÜs'd:~;éa~Je1Sa~éen .~--
·,_, .-,~_-:.:," \.·:";-''.• >' -:: :~~ / <:.,; \ :.-.' 

Que están autorizadas. ', -. -_ •;,··; :_:~,-~t~~: ·::é ~'. . :~~~>:: ,::;.:.·_: ;, 

La fina 1 i dad que persigue cada coopeFClttvaÜs de s~ 
primir el lucro del intermediario en provéch~.~~-'q'.füe-~~~ 
trabajan en la empresa cooperativa o 

nes y servicios. 

DURACION 

Se constituyen con duración indefinida; 

SOCIOS 

"Un principio fundamental de las sociadades cooper! 

tivas es la iQualdad de los derechos y obligaciones de sus-

miembros". 

Solo se forma con individuos de la clase trabajado-

ra, como en todas las sociedades, los socios tienen la obli 

gaci6n de efectuar sus aportaciones en estas sociedades 

pueden ser en dinero o en especie, o en trabajo, pero lo im 

portante es de que cada socio cubra el importe de un certi

ficado de aportación. 



La exclusión y separación de los socios corresponde 

a la asamblea general "Generalmente se excluyen los ~ocios· 

que dejen de cumplir sus obligaciones con respecto a la so~ 

ciedad, que le causen perjuicios graves, o dejen de tener -

caracteres necesarios para pertenecer a la cooperativa. " 

(102) 

SUS ORGANOS 

El artfculo 22 establece como autoridad suprema a la 

Asamblea General y sus acuerdos obligan a todos los socios

presentes y ausentes, siempre que se hubieren tomado confo! 

me a las bases constitutivas y a esta Ley-y sus reglamentos. 

La dirección, adminf{t¿~_~;§~~-}"~~~gilanc1a de las S.Q. 

ciedades Cooperativas estará a cargd de: 

a) La Asamb 1 ea Genera 1 

b) El Consejo de Administración 

c) El Consejo de Vigilancia 

d) Las Comisiones que establece la ley .Y las demás 

que designe la Asamblea General. 

Las asambleas generales deben ser convocadas por lo 

menos con cinco días de anticipación a la fecha señalada P! 

ra su celebración (Art. 24). 
(102) Mantilla Malina Roberto, op. cit. p§g. 300. 



na lmente o por coi-reo.> 

Las convocatorias deben ser hechas por el consejo • 

de administración cuando éste no las haga 1 por el consejo y 

si rehusara, lo>har~ la asamblea 

por el 20% de los socios, {Art. 

La s as a mb 1 e as 

c i1 io social y seran 

los asistentes. 

ASAMBLEAS 

El artfculo 21 reglamenta que las asambleas ordina· 

rias deben celebrarse cuando las circunstancias lo requi~ 

ran. 

ADMINISTRACION 

El consejo de administración estará integrado oor-

un número de miembros no mayor de nueve. 

"El Consejo de Admin:stración será el órqano ejecu

tivo de Ja asamblea general y tendrá la reoresentación de -



la Sociedad YJa 

15 d1as tomando las 

' ;· ·.:·:<; 

le en su acta constitutiva para qar:a 

(Este consejo puede designar a uno.·() mh gerentes que pue-

den ser socios los cuales tendrán las facultades que les 

designen). 

V!GJLANCIA 

Esta a cargo del Consejo de ViQilancia compuesto 

por un número impar de socios el cual no debe ser mayor de

cinco con el mismo número de suplentes, éste cargo no debe

durar más de dos años {pueden ser reelectos pero después 

que transcurra un pertódo 1gual al de su ejercicio). 

Este Consejo tiene el derecho de voto contra las 

decisiones del órgano de administración el cual en el últi

mo de los casos la asamblea es la que resuelve. 

(103) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit., páq. 140. 
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Se dice oue sobre esta clase de sod¿da<ie~ exfste • 

una vigilancia oficial pues la SIC tiene facultades, de vi· 

gilancia r~specto a las mismas. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Segan el Art. 46 estas sociedades se disuelven por

vol untad de las dos terceras partes. 

Por disminución del namero de socios a 

diez por consumarse el objeto social. 

Por cancelación de la Sociedad. 

Cuando la cooperativa entra en estado de liquid! 

ci6n se crea una comisión liquidadora integrada por un r~ -

presentante de la Federación Reqional ~ooperativa, un repr~ 

sentante de la Sociedad, un representante de los acreedores. 

La liauidaci6n se practica conforme a las bases 

constitutivas. (104) 

El 5% tendrá derecho de llevarla a cabo. 

La Ley General de Instituciones de Seguros hace el -

(104) De Pina Vara Rafael, op. cit. págs. 133 y 147. 



reenvfo correspondiente 

rios. (105) 

Las minorfas que representan 

tables en la Asamblea tienen derecho a la 

comisario (Fracc. IX. Art. 18) 

117 

En alqunos lugares las cooperativas han alcanzado -

una difusión enorme. En México, en cambio sucede todo lo -

contrario, pues las cooperativas tienen una existencia pre

caria, así encontramos que en 1964 solo se constituyeron 77 

coooerativas de las 4751 sociedades mercantiles de distin -

tos tipos constituidas ese año y en 1968 se constituv6 nin

guna. De este año a la fecha, rara es la sociedad coopera

tiva que se ha constitu1do. 

{105) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit., pág. 134: · 
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Es tamos conscientes di qu~:Vst.~'. tfp() 'J'é-;so~1fe:d;~; no-· . 
debe desaparecer de nuestro régime!ljüN~1cJ ;á~b{dd;~\qGe(. 
e 1 coopera ti vi smo pued~ alraet·'.e1.~p,fo9~~~-Ü ;co

2

~6mic~i·~,~ta'~~.> 
el país. 

':> :_ ~.' :? .. -".:: 
·, ' ·- . '_.: ... <:;.~.'.: .• 

-. ·-' .··. '•"f. 

En e 1 Segundo Congi.,. de · DereCOo Herca~t;l. i/;¡i;) • • 
;.- :>.,> 

car este tema se 11 eg6 a 1 a conclusión de que el coope~ati>>, 

vi smo puede acumular ca pi tal es y promover el desár~~ll() d~1L __ _ 
_ -,....---.----

clel pais. 

'or.c Cervantes Ahumada Raúl opini6 que para 

pulsar el cooperativismo y sacarlo de su estancamiento era -

necesaria la intervención del Estado en el Movimiento Coop~ 

rativista. 

Incluso en la exposición de motivos de la Ley Gene

ral de Sociedades Cooperativas, se asienta que la existen-

cla de Sociedades Cooperativas, como las de participación 

estatal, vendrían a constituir por sus características el -

verdadero eje cooperativo pues facilitaría la transforma 

ci6n en un sentido revolucionario del régimen económico es-

ta tal. 

LOS MUTUAL! STAS 

Es menester que el asegurador r~~lice la agrupación 



de fos riesgos. 

indispensable para poder 

nes que asume, es decir, 

prometer y cumpf1 r,na'~-:O,b}f~~c1~~:I 
que e 1 seguro. se f~~da ~n;.+;s'fu~''t~~\~···· 

:,""-;.<:.\:,, ,-

1 idad o agrupación más o menos consciente. ({o'fi)'~">'{}r~:-;>< 

Serán mutualistas de seguros las sociedades ~o·r~~ ~· 
···->"-

das por socios expuestos a una determinada categorfa d~/ ~ 
riesgos, cuyas consecuencias económicas serán cubiertas a -

través de la sociedad por las aportaciones que en forma_de~ _ -

primas hagan los propios mutualizados. La mutualis_ta asomi 

rá el 1 ugar de la empresa aseguradora que cubrirá los. ries;,;: 

gos de los mutualizados. Ley General de Instituciones de--

Seguros (Arts. 17, 18). (107) 

Sin embargo, establece el artfculo 4o~; no se cons.!. 

derarán instituciones de seguro sujetas a la presente ley,

las asociaciones de personas, especialmente las cajas y 

uniones de seguros de las organizaciones profesionales que-

sin expedir póliza o contrato concedan a sus miembros, seg! 

ro en caso de muerte o beneficios en el de enfermedad; pe

ro estarán sujetas a una reglamentación que expedirá la 

S.H.C.P. donde se fijarán las bases para que cuando por el-

número de acciones, por la frecuencia e importancia de los-

asociados, que concedan y de los impuestos pagados, la mis

ma secretaría ordene a estas mutualidades que se ajusten a-

(106) Halperin Isaac, El Contrato Social. Tipográfica Edito 
ra Argentina, Buenos Aires. 1946. 

{107) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. pág. 130. 
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1 as dis pos fe j ·~· édO +a; ;;~f e~t,J1 ~y ·conv 1 r t 16 ndo se en 1 ns· 
tituciones.de.se9ilro,/ >······ 

Su escritura constitutiva debe otorgarse anté nota

rio y registrarse en la forma prevista por la Ley de Socie

dades Mercantiles, se inscriben en el registro a través de· 

una orden de la Secretarfa de Hacienda. 

SOCIOS 

La escritura debe contener los votos generales de -

los socios, nombres, domicilio, ~te. los valores asegur! -

dos por cada uno de y las cifras de sus cuotas, el número -

de mutualizados no podrá ser menor de 300, la suma no es 

menor de 300,000 si se trata de seguros de vida, o de 500 -

si se trata de seguros de cosas. 

NOMBRE 

Funciona bajo una denominación, debiéndose expresar 

la naturaleza de la sociedad y expresar la clase de riesgos 

que la sociedad asegurará (Art. 10). 

OBJETO SOCIAL 

La mutualista se dedica al seguro de una rama deter 



minada actualmente son tres, l~ 

" . ' ros de Vida y Seguros de Invalidez~ 

CAPITAL 

Los mutualizados deberln exhibir un fondo social cu 

ya cuantfa debe figurar en la escritura constitutiva, lá 

que también deberá indicar la 

mortizado. 

SUS ORGANOS 

La Asamblea General de los mutuaJistas se debe cel~ 

brar por lo menos una vez al año en la fecha que fije el 

contrato social se requiere para su composición la represe~ 

tación del 50% de las cuotas ~~_gada_s y los valores asegura

dos. 

"Ante el silencio de la Ley debemos concluir que 

las decisiones se tomarán por mayorfa absoluta". (108) 

Pero en los casos que se refieran a disolución ob-

jeto y a cualquier otra reforma de la escritura constituti

va, deberán tornarse una mayoría del 80% del total de los vo 

tos computables y si se redne en segunda convocatoria las -

(1081 Cervantes Ahumada Radl, op. cit. pág. 133. 
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resoluciones se toman por mayorfa 

LA ADMINISTRACION 

El Consejo de Administración estará formado por el

número de miembros mutualizados que establezcan el Contrato 

Social y serán electos por perfodo no mayor de cinco a~os -

por la misma asamblea, las facultades de este Consejo se de 

terminarán en el Contrato Social, pueden escoger entre 

ellos a uno o varios directores los cuales deberán ser mu -

tualizados y si el Contrato Social lo permite los i!dmini1 -

tradores pueden ser ajenos a la Sociedad. (Art. 18, fracc.

VI 11) 

VIGILANCIA 

Se real izan a través de uno o varios comisarios no!!l. 

brados por la Asamblea General los cuales pueden ser o no -

mutual izados. 

El 5% tendrá derecho de llevarla a cabo. 

La Ley General de Instituciones de Seguros hace el

reenvfo correspondiente solo en relación con los comis~ 

rios. (109) 

(109) Cervantes Ahumada RaQl, op. cit. pág. 114. 
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- ' 

Las mfnorf4s que representan un ioi de vot~s compu-

tables en la Asamblea tienen derecho a fa desgian~1Ón de un 

comisario. (Fracc. JX, Art. 18). 



CAPITULO III 

DE LAS SOCIEDADES DONDE LA RESPONSABILIDAD ES ILIMITADA 



DE LAS SOCIEDADES DONDE LA RESPONSABILI.DAD ES ILIMITADA 

SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

Se le llama Sociedad en Nombre Colectivo, porque es 

de su esencia el que todos los socios concurran a la admi -

nistración, de modo que lo que se hace por uno solo se con

sidera hecho por todos los asociados colectivamente. (110) 

La mayorfa de los tratadistas coinciden en que la -

caracteriza también: 

a) El ser ilimitada en cuanto a la responsabilidad. 

b) Ser solidaria respecto a sus socios entre sf. 

c) Subsidiaria en cuanto a la Sociedad y sus socios 

d) Funcionar bajo una razón social. 

Sin embargo, nos encontramos con tratadistas que le 

dan mas importancia a la solaridad, como Ascarelli, quien -

( 110) Escriche Joaqufn, Diccionario Kazonado de Legislación 
y Jurisprudencia, Editorial Norbaja Californiana, Mé
xico, 1974. 
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·' ' - - __ ,,~~ ."' -~ '. •• > •• - ; 

Guelpering y Lodi opinan respecto a la 

que surge debido a que por su objeto netamente 

los socios son responsables solidariamente 

de los negocios sociales. (112) 

La mayoría de los mercantilistas, opinan que éstas

sociedades son creadas por empresas pequeñas, que se consti 

tuyen entre pocos socios. Este carácter personalista se de 

be a la responsabilidad ilimitada, que tiene cada uno de 

ellos y es por esto que deben estar unidos por vfnculos de

mutua confianza; incluso la exposición de motivos de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles la considera como una 

sociedad fundada sobre el crédito personal de los socios y

la recfproca confianza entre ellos. 

Gay, nos dice que es por raz6n de la solidaridad el 

tipo perfecto de la sociedad de personas lÓ que encuentra -

condensado en la frase "Uno para todos y todos para uno" 

(113) 

( 111) 
(112) 
( 113) 

Ascarelli Tullio, México, op. cit. pág. 720. 
Guelpering Ernesto y Lodi Nenson, op. cit. pág. 141. 
Gay de Montellá R. Tratado Práctico de Sociedades 
Mercantiles, Editorial Bosch, Barcelona España, 1942. 
pág. 203. 



a 0 su es true.tura. so.lo es 'posfb.1 e/como -
ya s.e Clrj~,\u<cr~acfón con un peque~o namero de' socios y 

por lo~a~th< solo es susceptible de integrar"'ú 
-·.:._ 

pi ta 1. 

El ~oncepto legal lo encontramos en el artfculo 25-

de. la L.G.S.M .. que la define como aquella que existe bajo..; 

una raz6n social y en la que todos los socios responden de

manera subsidiaria, ilimitada} solidariamentedefas;bbll- · 

gaciones sociales. 

"Esta definici6n legal coincide con la que hallamos 

en los códigos de comercio de Espa~a, Francia, Italia y Al! 

rnania, etc.• (115) 

LA RAZON SOCIAL 

La razón social, es el nombre que indica que la so

ciedad ejerce el comercio en interés de todos los socios.--

También se dice que la expresión razón social se deriva pr~ 

bablemente de los libros de contabilidad llevados por la so 

ciedad, ya que las cuentas están a nombre de los socios. 

(114) 
( 115) 

Rodríguez y Rodríguez Joaqufn, op. cit. pág. 193. 
Rod~fguez y Rodríguez Joaqufn, op. cit. pág. 194. 
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arunettf, nos dice acerca de la razón ~ri'cf~l'que si 

ésta fuese usada solmanete para referirse a ullo~·de los sQ_ -

cios y que en las relaciones externas tuviese que aparecer

bajo su propio nombre, la sociedad no serfa de nombre cole~ 

tivo, ni podrfa ser registrada como tal. La Colectividad -

del nombre resulta de su forma exterior. (ll6) 

La razon socia~ó ese el sJgoo;~x,terJo)'.Ae la existen

cia de una personalidad jurfdica; la félta de ésta solo 

obligada al socio queccontrat6. Es esencial la existencia 

de la razón soda! para que puedan establecerse frente a .. : 

terceros, las relacion'es propias de la sociedad. (117) 

Los artfculos 27 y 28 de la L.G.S.M., al respecto -

de la razón social de ésta sociedad, nos dice que debe de -

contener el nombre de uno o más socios y cuando en ella no-

figuren los de todos se les añadirá las palabras "y comp! -

ñ fa". 

Cuando un socio cuyo nombre se encuentra en la ra--

zón social se va de la sociedad ésta podrá seguir usándola-

agregando la palabra "y sucesores", pues no es licito eng! -

-ar al público haciéndole creer la participaci6n de personas 

responsables, es por esto mismo que no se deben incluir en

la razón social el nombre de una persona que no sea socio,-

( 116) 
( 117) 

Brunetti Antonio, Tomo l, op. cit., pág. 541. 
Rodríguez y Rodríguez Joaquín, op. cit. pág. 196. 



pues si se incluyera sin consentimiento esta darfa 

con la consiguiente responsabf11dad, 

Asf mtsroo si una empresa transfiere a otra sus derechos y 

obligaciones, también su razón social, la sociedad que los recibe sigue 

usando la misma razón social y unfcamente agregará la palabra "y suce--

sor". 

RESPONSABILIDAD 

Referente a la Responsabilidad fl imÜada'~d~ 
cios. se entiende que responden con todo su patrimonfo de~, .· 
las obligaciones sociales. 

El Dr. Cervantes Ahumada opina que su responsabili

dad, es ilimit~~a por lo que a ello estará afectado todo el

activo PatrimonAal del Socio. (11~) 

Se dice que la responsabilidad ilimitada deriva de-

las reglas del derecho comün, segOn las cuales todos cuantos 

toman parte en una operación comercial deben si ésta oper~ -

ci6n fracasa, soportar las pérdidas en toda su suma. (119) 

"Esta responsabilidad atahe a los socios y alcanza-

a todos sus bienes en forma ilimitada". (120) 

(118) Roddguez y Rodríguez Joaqurn, op. cit. pág. 196, 
'119\ Escriche Joaquín, op. cit., pág. 1474 1 

(120¡ Gay de Montellá, op. c1t., pág. 208. 
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!ta flimf tact6n no es necesario que sea pactada ex

presa111ente porque deriva de la Ley, y precisamente de. la 

dopci6n del tfpo soctal. (121} 

La resppnsabi.Hdad solidaria incumbe' a 

entre sf, se dice ry son da rt os 1 os acrefrdore~I 
do cfos o máS a quienes se les debe una.~1sm~.c·Ó~~. tl~h~n de 

recno cadi uno de ellos para cobrarla d~r~~~~;~~· e -

y"s·e les.llama solidarios a los de~doreslcu~ndo .. dCls , .. 

se han impuesto la obligación, por.todal~LdeÜd,a"~q~_e 2~i'1¿fién"'"'·--
- __ ,, <~--' _ _:-,;c'c "-___ . •-.--_ ~-·-;-• .o:'' - ;:-7~'-

en común. (122) 

Es asf como un acreedor de la sociedad podrá ~xigir 

a los demás socios las cuotas que les correspondan, esto se

lleva a cabo en los términos de la Ley y conforme a los con

venios particulares celebrados entre ellos. 

Así vemos que a través de la solidaridad cualquiera 

de los socios puede responder de las deudas de esta manera -

se entiende que todos los socios responden solidariamente 

a la sociedad. 

La responsabilidad de la Sociedad frente a sus 

acreedores por diez años, se desprende del análisis del 

(121) Gay de Montellá, op. cit .• pág. 254. 

(l22) l~runetti, Tomo I, op. cit., pág. 539. 



arttcu1o 1047 del C~digo de Comercio y el 245 Ley Gen~ 

ral de Socfedades Mercantiles, a pesar que el artfculo 153. 

del Cddigo de Comercio, establece una prescttpc1dn de c1nco

afios pero este artfculo no tiene una base sistemática en el

Código de Comercio y solo es una copia del Código de Comer -

cio Francés. (123) 

sus 

La 

bo a través. 

rimientos ustablecidos por 1 

El documento a tr~v•~ del cual los socios plasman -

la exteriorización de su voluntad para asociarse, es la e~ -

critura constitutiva la cual como ya sabemos es esencial, en 

ella se estipulan los datos generales de los socios y de la-

sociedad, asf como la forma en que va a funcionar la sacie -

dad, adem~s debe contener todos los datos que se encuentran-

establecidos en el artfculo 60. de la L.S.G.M., "Una vez con 

cebida la escritura como documento notarial y después de la

cal i ficación judicial, se debe inscribir en el Registro Pú -

blico de Comercio". (124) 

---·------
(123} Rodríguez y Rodríguez Joaquín, op. cit. pág. 202 
(124) Rodrfguez y Roddguez Joaquín, op. cit., pág. 205 



. O.tros ir&mites_admfnistrativos a seguir sonc el<de.; 
< ,:.:_,::.<' "~ 

la inscr1pci6n tanto en la CSmara de Comercio o qe la tndus,. 

trfa según el caso, en la oficina Federal de Hácfend~ y en ~. 

la Tesorerfa que le corresponda. 

. . . 

Ya mencionamos anteriormente losd~r~cnosy oblfgl,. 

éste~ca~~tulo Qnicamente~ 

trataremtis las caract~rfsttcas más importallte~. 

En cuanto a la ob1Jg~cf6n de.aportácfón.)'~yfmos que 
:-:.·,:. 

pueden aportarse toda clase de bténe.s . .Yci~}echos de cr~dito. 

"En la sociedad colectiva, la aportación representa .. 

estrictamente una suma de dinero". (125) Pero hasta aquf 

no se limita su responsabilidad, pues como se .sabe en este,. 

tipo de sociedad, la responsabtlfdad de los socios es ilimi ... 

ta da. 

El socio esta obligado a efectuar la aportación que .. 

prometió a fin de poder constituir el patrimonio social. 

Ascarelli opina que la sociedad puede proceder con,.

tra el socio a fin de obligarlo a efectuar la aportación pr.Q_ 

(125) Rodrfguez y Rodrfguez Joaqufn, op. cit. pág. 206. 



-- -

me t fdacy p~i~e~;i:x~1t1 fü!=~1r~u~ -~-o/Í_~~;~·ump J_e·•· ~~-----·en u~~~.-u . otro --· 
.,_,,, ·¡ ·-5.~.c··~ 

caso_ ··-; ó_btener.'el . r_esarcimfen_ 'to-
.' ..... 

DERECHO DE INFORMACION 

., ,-:·~ .. -::; -

Los socios no administradores Jfenen · de~echo J~· 
.-·:'\:"/-:. -. 

minar el estado de la administraci6n1-la co~tab{lid~~+~~sj;; ~- > 

como vi g i 1 ar y con trolarro~c-1Tl1-ros;'le-co.ml!~'.~I~- 'para-i:·~~~~;;~- _, 

bar la verac_idad de ·los asuntos sociales, Arts. 4l{(~Ú(.~. 
S.M. 

LIMITACIONES. Los socios se encuentran con la limi

tación que establece la Ley en el Art. 35 que a la letra di-

ce: "Ni por cuenta propia ni por cuenta ajena podrán dedi -

carse a negocios del mismo género de los que constituyen el

objeto de la sociedad". Es decir, que no pueden ser socios

de sociedades que desarrollen actividades iguales. El socio 

que contravenga esta disposición puede ser excluido de la so 

ciedad además de privarlo de los beneficios que le correspon 

den, podrán exigirle el importe de daHos y perjuicios. (Art. 

35, L.G.S.M., párrafo 2o.) 

Esto se establece para evitar una traición a sus co

socios, respecto de los negocios sociales en los que tengan

perfecto conocimiento. 
(1 26 ¡ Ascarelli Tulll,.._ oo. cit. pág. 120. 



. . . 

Es te derecho de·· 1 a sociedad caduca en un plazo 

tres meses, el cual empfez11 a transcurrir a partir 

sociedad tiene conocimiento de la infracción (Art. 

S.M. párrafo 3o.) 
·. ..--, .. _; 

" ~:·>·» ·:·.>:~.' :: ::~:\>-~~· 

Algunos tra tadtsta~·olli~a~ ·que •·•ésta .. ·J>r~h~1~Y~fa!1.c1e:._i .. ·. 
concurrencia, .. dertva dir~~t:~~~~fé de Janódi'siÜbti:fd~d'.cfe~ 

::~·::·;:·:~;·.: ·.;:'.:· :-:·-' ' 

la soberanfa sobre la•emptesa, otros dtceílq~e/r~;~·~·~·(i_i~il

Oerecho de Información lUmitada, pues>el)~ d~fM'bf9~}·~;~aL :- _

traicionar a sus cosocios y esta nos par~ce ~Üie~ la o~i 

ni6n más acertada, 

Coincidimos con Joaqufn Rodrfguez y Rodríguez acerca 

de que la Ley ha incurrido en una omisión al no extender la

prohibici6n de concurrencia a los administradores (127) 

Pues consideramos que estos tienen un gran conocimiento de -

la marcha y funcionamiento de la sociedad, pues a menos que

sean socios caen bajo la prohibición P.~tablecida por la Ley

en el Art. 35. 

Puede también ser separado un socio por usar la fir

ma social para negocios propios por infracción en la escritu 

ra constitutiva, así ~orno también a las normas establecidas-

en la L.G.S.M., por comisión de actos fraudulentos o dolosos 

contra la compañia y por quedar el socio inhabilitado para -

(l27) Rodrfguez y Rodriguez Joaqufn, op. cit. pág. 207. 



puede haber 

socios capitalistas, como ya sabemos, 

les son los que aportan a la sociedad su trabajo; 

cios tendrán derecho a percibir periódicamente ~as 
', 

des que necesiten para alimentos cuya cuantfa yépoc;as>de>;~ 
'" 

percepción serán fijadas por la junta de socios o en"SU;d_i,-i:L -~~-

estas 

tos socios por su 

los salarios que 

- - ------

Acerca del nombramiento de los administradores, nos-

encontramos con que corresponde este derecho según la Ley a

l os mismos socios, así como también su revocación. General-

mente son nombrados administradores los socios mismos pues -

debido a la responsabilidad ilimitada, generalmente los S.2_ -

cios son al mismo tiempo titulares y dirigentes de la empre-

sa por estar fntimamente ligados a su suerte acostumbran de-

dicar a aquella toda su jornada y no solamente su trabajo 

marginill. El derecho y el deber para todos de administrar-

Y representar a la sociedad de responsabilidad ilimitada y -

(128) 
(129) 

Cervantes Ahumada RaOl, op. cit. ,pág. 58. 
Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. ,pág. 59, 



certidumbre constante para trah~;{g~'ne~ocios de la socf,t .. 

dad como negocios de (130) 

tan te 

tuitus personae". 

Asf 

cabt!za, 

ser que se 

rfa salvo que haya pacto 

L.G.S.M.) 

En caso de empate la resolución discutida no es adoR 

tada¡ el empate aquf equivale a una votación negativa, a no 

ser que se haya establecido alguna en los estatutos que per

mita la resolución del empate. 

En las Asambleas, los socios industriales son repre

sentados por un voto común de la mayoría de ellos, salvo que 

se pacte lo contrario en el contrato social y se encuentran

representados por la mayor1a del interés de los socios capi-

(130) Brunetti Antonio, Tomo 1, op, cit. págs. 539 a 541. 



DERECHOS. Se dice que 

en este tipo de sociedad, esto 

social no puede modificarse sino a través ~eJ consentimiento 

un~nime de todos los socios, a menos que se e~tablezca que -

pueda ser modificado por mayorJai(Art.34., L.G.S.M.) 

"- - " . -. . . 

Derechos de Excl usJvacJiec.t.si6fl. -LiLLey .• estaBleceL~ . 
. . ; . 

especfficamente las materias que se encuentran reservadas a-

resoluci6n de los socios, corno son: el nombra-mienfo .Y_reyo

caci6n de los administradores, cuando se presente empate en

tre las decisiones de los administradores, cesidn de las pa~ 

tes sociales, aprobaci6n de cuentas, rnodificact6ride la 

critura constitutiva. 

'._: .~·~:-o._:·_j_'~-:- .. ·----'-

Derechos Patrimoniales. Entre estos encontramos la-

pa r t i c i p a c i 6 n d e u t i 1 i d a d e s e s ta b 1 e c i d a e n el Ar t . 4 9 • O if ~ 

rencfa la Ley la participación de los socios industriales y

la de los socios capitalistas. 

En lo referente a los socios indu~triales, encontra-

mos que las cantidades que perciben periódicamente para ali-

mentes son fijadas por acuerdo de rnayorfas y se computan en-

los balances, corno ya se dijo anteriormente a cuenta de uti

lidades, cuando el socio industrial percibe sueldo, estos se 
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toman como gis tos genera res. 

Respecto a los socios 1ndustr1ales, nos encontramos

con que pueden presentarse cualquiera de estas dos situac1o

nes en 19 referente a la part1c1pact6n de utilidades: 

l) En la que solo participe en los ben.effcios de1···

pués de la aprobacf~n del Qalance.:que.demuestre 
--- - -

su existe ne 1a, (A~ t/'4 9·-·e·~º 

1 9 ' 2 o y 21 ) ;- - ' > ; ·-._-· __ ._.-.• _ •. _._•-.· ___ :_ .. ·····-·--··---.-···_-_._._._._._-•••.• __ •-.···_: ·_· 
: '· .,'·::-.~· '.)~~;-~ __ ; . 

-:~~:[~ _·,.:_-. i~~~~-i;,:~> -~-:;.; 'T-"'<:,~-,~·-·"o 
-,_::·.;··. - ' 

2) .otra en la que teng~:-d:~i~6~J;:.a··~h'.~1d}pc>s-pafa Pá --
:~ .;¿:·-:·.-;-·.~, - "''~"'t:·-,,- ·-·--~---·.'~· \' ·.:·.:~:\_, 

der atender su sub:sis{e)ú:"fa'f{;-Ün;_.;t,e.ve.r,'.qµeverse 

obligado a esperar•-~-~u-~0 ~~-;;;\iJ'.i~-~1----~j'~-r~~c-io -

social. (131) 

En cuanto a los socios capitalistas, se establece 

que cuando administren podrán percibir periódicamente por 

aucerdo de mayoría una remnueración social, la cual es a car 

go de gastos generales. 

RESARCIMIENTO. Cuando un socio sufra daños o perjui 

cios debe ser indemnizado por la sociedad. 

CESION. En esta sociedad por su carácter personali~ 

(131) Roddguez y Rodrfguez Joaqufn, op. c1t. pág. 209. 



ta se presenta r1g1dez en cuanto a la 

Pues para que los socios puedan ceder 

sita 

La rigidez de ese 

misión "Mortis Causa", se 

constitutiva, para que 

con sus herederos. 

' . -. -. - - '~ ,: . - , ' 

Debido a la importancTa-a~r 

sonae", que la Ley concede en ésta sociedad el derecho del -

tanto a los socios para impedir la entrada de un extraño a -

la sociedad, y se les concede a los socios un plazo de quin

ce dias para ejercitarlo, en el caso de que fueren varios 

los socios que quieran usar este derecho, les competir& a tp_ 

dos en proporción de sus aportaciones. (Art. 33) 

EXCLUSION Y MUERTE DE LOS SOCIOS 

En las sociedades en nombre colectivo se prevee la -

posibilidad de excluir a alguno de los socios, el Art. de la 

L.G.S.M., establece que el contrato de sociedad podrá que 

recindirse respecto a un socio por uso de la firma o del ca

pital social, esto consideramos que es una consecuencia 169! 

ca de la actitud traicionera del socio. 



va-, 

a las disposiciones legales que 

rijan en el contrato social. Lo entendemos como 

acto que efectGa el socio contra lo establecido 

como podrfa ser que un socio no expresara en 1a escrftúra' 

co ns t it u t f va 1 a can t; dad de s u>a portacfon. CAVf.-so·.:~,g~:~-21°6¡, "'º -

V 1) • 

IV. Por comisión d~ aclos fraudulen€8~ o dolosos 

contra la compañfa. En esta fracción nos encontramos que se 

da cabida a una serie de actos realizados por los socios qu~ 

dando sujeto a lo dispuesto por la Ley en materia Penal. 

V. Por quiebra, interdicción o inhabilitación para-

ejercer el comercio. Esta fracción consideramos que se esta 

blece debido al carácter "Intuitus Personae", de los socios. 

Por quiebra, pues como sabemos en un momento dado el socio -

tiene que responder con su propio capital social. Por fnter 

dicción o inhabilitación, para ejercer el comercio, esto se-

establece a consecuencia de que en esta sociedad los socios

deben permanecer en activo dentro de la misma. 

Encontramos también establecido en el ARt. 35 la ex· 



'·:.·::·-·:··:,.:··.-·. ,;' -, 

e 1 usfü d~ ;Oci'oS ),º~¡~¿~ ;~~~:f Ovengakf 
e urrenc\~ ;Yi"~,~·~~~{,~;~,{~ ~~a.da . 

. ' ... ,·' •·' , . ,· 

Ascarel l i opina que en caso de presentárs'.e.;¿:J{fq~fe
ra de estas hipótesis, previstas por la ley; ~aj';¿~{e~¡dpu~ 
de decrP.tar la exclusión del socio, la que ~attlraTme~te1mpor. 

ta mod 1 fi caci ón de 1 os es ta tu tos y una reducción; d~+·<:~p'i t:ai; 
;:~ é.."-:·:_~~-----~_:_---='-_:- . 

y que el socio excluido tiene el derecho al reembolsó de 'su

cuota disminuida por las pérdidas o aumentada ¡>or Ja~s. ganan

cias eventuales obtenidas hasta el dfa de su exclUsicSn, ade-

más el socio excluido opina que queda responsable frente a -

terceros de todas las obligaciones sociales, nacidas hasta -

antes de la publicación de su exclusión. (132) 

Muerte de un socio. Por ser esta sociedad de carác-

ter personalista el deceso de un socio puede ocasionar incl~ 

so la disolución de la sociedad, asf se encuentra estableci-

do en el artículo 203. 

Sin embargo, como ya se mencionó en el contrato so-

cial, puede pactarse que a la muerte de cualquiera de los 

socios continúe la sociedad con los herederos (Art. 32), re-

quiri~ndose en este caso que dichos herederos manifiesten su 

consentimiento; de lo contrario, la sociedad dentro de un -

plazo de dos meses deberá entregar a los herederos la cuota-

(132) Ascarelli Tullio, op. Cit. pág. 125. 
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correspondiente al soc1o difunto de acuerdo con elOJtimo 

l4nce aprobado, (133) 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

La administrac16n la pueden llevar a cab·o socJos .o ".'. 

pe r son a s extrañas a 1 a so c f edad . O i eh a ad mi n f s t r a c f 6 r p od r á 

efectuárla'Un clcfmini S tracfor ·· Q~i CO· O ~n 6r9ano C~!egJ}ldO QU~. 
__ , -.--=----" -""-·- ~ - -- - --- -- : ____ .z,-:_ ~- "_-c-.·:;c-~-- - - ~.-. 

recibe el 

El riombramfento y revocación de los ad~ini~t~á~orel

corresponde a los socios, quienes resuelven al respecto<por

ma.vorfa, como ya anteriormente se dijo. 

Este nombramiento se puede hacer en el acta constit~ 
' . __ :_~'.__ _ __:~ 

ti va o posteriormente mediante una junta de socios. 11 la ju!!_ 

ta puede ser convocada por cualquier socio y en cualquier 

tiempo" . ( 134) 

Se puede dar el caso de que todos los socios sean aB_ 

ministradores, esto ocurre cuando no hay designación expresa 

de administradores. (Art. 40) 

"Los socios administradores podrán percibir periódi-

camente, por acuerdo de mayorfa una remuneración con cargo a 

( 13 3) 
( 134) 

De Pina Vara Rafael, op. cft,, pág. 70. 
Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. pág. 59 



145 

-_ __- '-- -=·- - - -

gastos generales, Art. 49. · (135) 

Cuando un administrador sea también socio se puede -

establecer en la escritura constitutfva su inlllov·fndadyno· 

podrá ser remo.vida Judicialmente salvo que incurra ~Údolo,~ 
: - . 

culpa o.inhabilidad. 

' . . . ~ 

Para el cumplimiento de'las operacioJ1'~s~:~i·:.ii/socJ~;; 
dad· todos· 1 os ad~1~1~ttfª'.~jr.~s:~~[~;;-dfa~~~Y~1~:~~{~~iaf\usa"ri·~1a- ·· 

; :,-,::->;_-.::·.·:-;.e-.· __ :}:;<~. 

razón social. (Art• 4.9f:' LL~~ _ 
• -. 'e_~~'.~;,_. '·~-j'.,:_;:¿-:-·\;-_.'.:, -~~-~:~;~-~~~ :'~;o ~·;. : .. ~-~- - -/ ··-- \• 

pues 

La actividad ~fet' ad~tri~~~~.{~a/ s.e encuentra 1 imitada, 

solo puedeeri~}e~ir'9i'~~~\~-{;•1Ós bienes de la compañía-
.·::;·~-'.;_~ -~; •, -- -·,.-.;,·o_ . - ·-· 

con previo·.cC>nsenttmi en to de .1 a_ mayo da de 1 os socios. (Art. 

4 2) 

En el desempeño de sus actividades los administrado-

res pueden otorgar poderes para la gestión de ciertos y d~ -

terminados negocios sociales, pero siempbre bajo su respons~ 

bilidad y contando con el consentimiento de la mayoría de 

los socios. (Art. 42) 

Cuando la sociedad cuente con varios administradores 

las decisiones las deben de tomar por voto de la mayorfa de

ellos, en caso de empate deciden los socios, sin embargo, 

(135) De Pina Vara Rafael, op. cit. pág. 73, 
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.cuando presenten.Casos urgentes puede dec1d.1r uno de~los ad

m1nistrad()res en ausench de los otros, (Art, 45) 

La rend1c1ón de cuentas de los adm1nlstradores se e~ 

tablece que se lleve a cabo cada seis meses, también deben -

formular el balance anual Art. 38 del Código de Comercio. 

SU DURACION 

"Los administradores de la sociedad colectiva pueden 

ser nombrados por tiempo definido o indefinido". (136) 

Se entiende en este último caso que durarán en su 

cargo hasta que determine la sociedad. 

Las atribuciones de los mismos derivamos de la Ley -

que solo tendrán, las que ésta y los estatutos les otorg_uen. 

REPRESENTACION 

Se entiende que son representantes de la sociedad la; 

personas facultadas para emplear la razón social, a esto se

refiere el artículo 44, que al respecto nos dice que el uso

de la razón social corresponde a todos los administradores y 

en relación al mismo el artículo 40 establece que a falta de 

administradores corresponde a todos los socios. 

(136) Rodríquez y Rodríguez Joaouín, op. cit., pág. 205. 



bo en la escritura constitutiva en 

o quienes usarán la firma social. 

social. 

Sin embargo ... s 

que hace la Ley a ella 

la firma social ha 

rizado para ello. 

La firma social se emplea únicamente para activid! -

des inherentes a la sociedad, pues s1 ésta es empleada para

actos ajenos a la misma, estos no tendrán ninguna validet. 

FACUL TAOES 

Tienen solo las que les otorgue la Ley y los estatu

tos, la Ley en el Art. 10 al referirse a los representantes

de la sociedad los faculta para desempeñar todas las oper! -

ciones inherentes al objeto de la Ley, 

ORGANO DE VIGILANCIA. Debido a las facultades tan -

extensas que les otorga la Ley a los socios respecto a sus -

derechos de información, no se hace indispensable la existen 



cia de un órgano de v1gilancfa, Ta le.Y s1nembargo;~ estable;.· 
__ _:-- .. -;.:o_;_,_:-;-;'- __ :_··:_-

ce la posibilidad de ul'l interventor por part~"ielós socios, 
' - -, ' ' --- _---~-- . . " - .. . .,_ - . ' ·. , . ·. - - ' . 

El Dr. Cervantes 

so de que li junta de socios aco~dtra la creactdn de ~ste 6~ 

gano "Se le aplicarán por analrigfa las normas que riqen al -

-órgano de v1gflancfa de las sociedades anónimas". (1371 

LA JUNTA DE SOCIOS. Se considera en esta sociedad -

como el 6rgno supremo, pues la mayorfa de las decisiones le-

toma por acuerdo unánime de todos los socios, entre los asu~ 

tos que resuelvan como ya mencionamos, se encuentra la modi

ficación de la escritura constitutiva, cesf6n de partes s~ -

ciales, nombramiento y revocac16n de administradores, enaje

nación de inmuebles, etc. 

DISOLUCION Y LIQUIOACION DE LA SOCIEDAD 

Enumera la ley taxativamente las causas de disolu 

ción, propias de todas las sociedades, incluso las socieda -

des en nombre colectivo, no pueden admitirse más causas de -

disolución que las que el Código enumera. (138) 

En nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles en

contramos las causas de disolución en el Art. 229, que se re 

( 13 7) 
(138) 

Cervantes Ahumada Ra ül, op. et t. pág. 60 
Ascarelli Tullio, op. cit., pág. 126. 
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flere a las sociedades en general como son la e~pifac16n del 

térmfno fijado¡ por 1mpostbilidad de seguir realizando el • 

objeto principal de la sociedad o por haberse realizado, Pºt 

que el número de accionistas sea menor que el establecido; -

por la pérdida de las dos terceras partes de la sociedad. 

También se encuentran establecidas las causas pr~ 

pias de disolución de las sociedades en nombre co]ectivo, ]a 

disolución por muerte, interdicción, inhabilitación o qui! -

bra del socio o porque 

a uno de ellos. 

culo del socio a quien afectan, s~ino que constituyen una cau 

sa de disolución de la sociedad misma, dada precisamente la

importancia que la sociedad en nombre colectivo re~iste la -

persona de cada uno de los socios. 

Las sociedades siguen conservando su personalidad j~ 

r1dica después de disueltas para efectos de liquidación. 

Mantilla Malina nos dice que disuelta la sociedad se pondr~-

en liquidación, la finalidad social se transforma ahora los-

actos de la sociedad deben ir encaminados a concluir las op~ 

raciones pendientes, obtener dinero suficiente para cubrir 

el pasivo y repartir el patrimonio entre los socios. (139) 

(139) Mantilla Malina, op. cit. pág. 431 
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LlQUtDACION 

En virtud de la 

vo estadfo que es el de la 11qutd11{f6n, 

,· ·~·" :': :'·' ._ - . 

El nombramiento de los 11q~fd~dores 'se,éJec~úa en el 
' . 

momento en que se acuerda o reconozca la .d1.solucJ6n,.Jos li-

quidadores se convierten en este momento en represen~anc•s 1! 

gales de la sociedad. 

En Ta s(fcfedad en nombre colectivo deben ser nombra· 

dos po~ ~nani~td~d. 

Una vez pagadas las deudas sociales, la distribución 

del remanente se efectúa sujetándose a ciertas reglas: 

Se establece que los bienes se reparten en la propor 

ci6n a la representación de cada socio. 

Si los bienes son de diversa naturaleza se fraccio-

nan proporcionalmente y se compensan diferencias si hubiere

formado los lotes, el liquidador convoca a los socios a una-



junta en que presenta el proyecto y los 

ocho dfas hábiles contados a partfr del dfa s1~~1~ntl? dela

junta para ex1gfr modiflcaclones. 

Si los socios no manifiestan ex~resamente su incon-

formidad se les tiene por conformes con el proyecto y el li

quidador efectaa la adjudicación otorgando los documentos 

que procedan. 

Si durante el plazo fijado los socios formlJlan obse!. 

vaciones al proyecto, el liquidador convoca a otra junta con 

un plazo de ocho dfas hábiles para que una vez de acuerdo el 

liquidador adjudique el lote o lotes respecto a los cuales -

hubiere inconformidad, la situación jurídica que resulte de

las adjudicaciones se rige por las regl_~s ~eJa_copropiedad. 

Sf la 1 iquidación social se efei;tua por muerte de ....... ; ~ . 

uno de los socios, la división o venta de inmuebles se hace

de acuerdo a las disposiciones de esta. Ley. 

SOCIEDAD EN COMANDITA 

La Sociedad en Comandita, es una sociedad creada pa-

ra las empresas medianas que no precisan como las sociedades 

por acciones de grandes capitales. 



La Sociedad en Comandtta Sfmple 

tuac1ón más ventajosa porque aumenta su crédfto y solidez, -

dirección de los socios responsables stn ltmltación lo que -

es menos patente en la sociedad de responsabilidad ltmttada, 

en la que los acreedores encuentran mSs eficaz garantfa en -

una organización parecida a la de~soc1edad por 

( 140) 

- - ,_-~_,,. - 0---~~--~- '~ - - • - • 

En la Sociedad en Comandita Simp}e,is'tán}inf\~~~'.ef!te 
unidos los dos elementos personal y captfi1iita~( EF~so,ci~o':; . 

con responsabilidad ilimitada destina a la empresa sus ener~ 

gfas intelectuales y de trabajo, atendiendo a su dtrecci6n,

los socios de responsabilidad limitada destinan a ella los -

medios económicos indispensables, para el desarrollo y la 

convalidación del crédito. (141) 

LA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

A pesar que en la Sociedad ie Nombre Colectivo está

caracterizada por la responsab1lidad subsidiaria, solidaria

e ilimitada de todos los socios por las obligaciones soct! -

les, se diferencia de la Comandita Simple de que en ésta, 

hay algunos socios que después de haber apartado lo que han

prometido quedan liberados de toda responsabilidad especial-

(140) Brunetti Antonio,Tomo I, op. cit.,pág. 716. 
(141) Brunetti Antonio,Tomo I, op. cit.,pág, 717. 



(erga omnes), llamados comanditados 

tanos responden tl1m1tadamente. 

CONCEPTO 

e ida, en el Art. 51, de h ley General d.e 

tiles. 

La Sociedad en Comandita Simple es la qui ~x~$t~ b~

jo una raz6n social y se compone de uno o varios socios e~ -

manditados que responden de manera subsidiaria ilimitada y -

solidariamente de las obligaciones sociales y de uno o va 

rios comanditarios que únicamente están obligados al pago de 

sus aportaciones. 

Desprendemos del análisis de ésta definición que la

Comandita Simple al igual que la Sociedad Colectiva existe -

bajo una razón social y se toman en cuenta los mismos funda

mentos que se enunciaron para la sociedad colectiva, de la -

cual se distinguen Onicamente en que solo los socios comandi 

tados, pueden aparecer en la razón social, esto es debido a

la responsabilidad ilimitada que les atane pues sdlo dado el 

caso en que el nombre de un socio comanditario sea incluido

en la razón social, responderia il imitadarnente de las deudas 
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sociales, es decir responde como si fuera ~ocio comanditado, 

lo mismo sucede cuando el nombre de un extraño se 1nc1uye en 

la raz6n social. 

La razdn social debC ir seguida de las palabras "y -

compañfa" en caso de que no rpafezcan en ella los nombres de 

todos los socios debiéndose aumentar siempre las palabras S~ 

ciedad en Comandita o S.C. Art. 52. "Ello es con el prop6-

sito de advertir a terceros que tratan con una comandita, y

no con una colectiva de suerte que si se omite la indicación, 

se considerará a la comandita como si fuera colectiva y' los

comanditarios responderán ilimitadamente de 

sociales Art. 53. 042) 

También se desprende de la definición una notoria de 

sigualdad entre sus socios. -:;_ = -- - - - _::_ __ ~---

"Las compaílfas comanditarias se constituyen con so-

cios responsables solidaria e ilimitadamente como si fuesen

colectivos y con socios quel imitan la responsabilidad a la -

parte del capital apartado. (143) 

Es ast como encontramos dos categodas dé soc:los los 

comanditados y los comandirarios. 

(142) Gay de Montellá, op, cit., pág. 250, 
(143) Guelpering Ernesto y Lodi Nenson, op. cit. pág. 163. 



La 

tarto para des1gnH al socio de responsab111daa lfmitada 

pues solo aporta el capital, sin embargo, el Dr. Salvador R. 

Penola en su libro "Las Socieda~es Comerciales ante la Leytt, 

hace notar este autor que ~1 socio de responsabilidad 11mit!

da a antiguo saeto ttstane", opina que debfa llamarse comandf 

tante ya que es el que en comandita a otro la gestión de su-< 

e a p lt a 1 y q u e e l so e i o ge re n te o en ca r g a do de 1 a r az 6 n so ~, 
~·, 

cial es Quien deberfa de llamarse comanditario pues es. el 

que recibe el cargo de la encomienda, también se'diceq~e SQ; 

lo en Italia se emplean correctamente los vocablos, pues son 

den.ominados ''acomandante", y a comanditatio. (144)• 

Pero atendiendo a la terminologfa empleada por nues

tros tratadistas nacionales y la empleada por nuestra Ley G~ 

neral de sociedades mercantiles, nos encontramos con el Art. 

51 que establece que los socios comanditados son los que re~ 

ponden de manera subsidiaria ilimitada y solidariamente de -

las obligaciones sociales y los comanditarios son los que 

únicamente están obligados al pago de sus aportaciones. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. Tanto los so 

cios comanditados como los comanditarios tienen la oblig! -

ci6n de entregar la aportación convenida, con la Qnica di! -

tinci6n de que el socio comanditario úntcamente responde de-

(144) Guelpering Ernesto y Lodi Nenson, op. cit. pág. 163. 
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nalistas que se ligan como la colectiva y otro de capitalis

tas que de nada responden, sino que simplemente aportan una~ 

porción de capital. {145) 

Respecto al Derecho de Información, nos enc~~t_ramos

que son los mismos que est~n establecidos para la Sociedad -

Colectiva, también nos encontramos con ~ue es aplicable la -

prohibición de c~ncurrencia establecida en el Art. 35, pero-

únicamente funciona para los socios comanditados, pues son a 

los que les corresponde la administración de la misma. 

En lo referente a beneficios y pérdidas rigen las 

disposiciones establecidas para la Sociedad Colectiva, en 

cuanto a los socios comanditarios, limitan su participación· 

en las pérdida~ al importe de sus respectivas aportaciones.-

( 146) 

En la Cesión de las Partes Sociales. Nos encentra -

mos con que: "La Comandita es una Sociedad por partes de 

(145) Cervantes Ahumada RaOl, op. cit. pág. 61. 
(146) Rodrfgvez y Rodrfguez Joaqufn, op. cit. pág. 225. 
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interés: los socios comand1tarios o comanditados no pueden c~ 

der sus porciones sin el consentimiento de los demás socios. 

Nos encontramos con rigen las mismas disposiciones -

que establecen para los socfos. En términos generales Manti 

lla Molina opina al respecto a las obligaciones y derechos -

de los socios que son los mismos que en la Sociedad Coleiti· 
- . . - . 

va excepto que los comanditarios no pucdenser ~dmiDfstrado-

res. (147) 

LA AOMINISTRACION 

,_ .. 

En este tipo de sociedad 1 la aciminüfr'aÚÓri co~~ete-
----. "·--:-:-:<.>·,;.,~-,.~~:.:_:.-. ,:_·:_'.~·:_Y«-. 

únicamente a los comanditados debido a la re~pons""a-tiTffdact 
ilimitadamente, estos "Serán los dirigent~~ct': l~(~~P~~sa de 

que 1 a so c i edad t it u 1 a r" . ( 148) 

Encontramos la prohibición establecida para los so-

cios comanditarios pues la Ley expresamente establece que· -

"Los socios com~nditarlos no oueden Pjercer acto alguno de -

administración, ni aún con el carácter de los administrado 

res (Art. 54) y en el caso de contravenir ésta disoosición -

quedan obligados solidariamente oara re!:ponder ante terce 

ros. (Art. 55 Fracc. I). 

(147} 
(•148} 

Mantilla Mcl.ina Roberto, op. cit. pág. 261. 
Cervantes Ahumada Raúl, oo. cit. oáQ. 62. 



.. ''Si .ciJfufri{sfraren sertfn frente a terceros Jl fmf tada· 

mente· resp:~nÜbl.os?respe·cro. ~::los aÚo'I qu~ 1.a adm1n1 str! 

c i 6n ré~~ité~n';. /i,i9)•. 

"La~ razones de esta prohibición deben bu~carse oor· 

un ladc, en la circun~tancia de oue auJen negocia con un so

cio, cuenta con la responsabilidad tlimttada .del mismo, V! -
V ante O O i na Q U e ad e m ~ S , '\e d r be tener en CU en tá de CU len te!, 

.. 

liza ur. neqocio personalmente resoonde.delmismo c~ri:todoS'-

sus bienes oresentes y futuros". (150) 

También nos encontrarnos con la prohibición para los

comanditarios de no poder actuar siquiera como apoderados de 

los administradores (Art. 54, Fracc. II), ~in embargo, las -

autorizaciones para vigilancia, etc •• concedidas a los coma~ 

ditarios no se toman como actos administrativos. 

Sin embarQo, encontramos una excepción al resoecto -

en los que los socios comanditarios oueden hacerse cargo de

la administración: esto sucede en caso de muerte o incapaci 

dad del socio administrador, siempre y cuando se hubiere de 

continuar, podr& 1nter1namente un socio comanditario, a fal

ta de comanditados desempeftar los actos urgentes o de mera -

administrac16n durante el término de un mes, contando desde-

el dfa en que la muerte Q incpacidad se hubiere efectuado. -

En estos casos el socio comanditario no es responsable más -

( 149) 

(ISO) 

Cervantes Ahumada Raúl, op. cit., páQ. 62. 

Rodríguez y Rodrfguez Joaquín, oo. cit., pág. 266. 



Derivamos de este a~t'ic,ulo que el socio comanditar1o 

es considerado comanditado solo en este caso y la responsib! 

lidad solidaria de oue habla la lev se entiende para con ter 

ceros y con respecto a los comanditados. "Pues la responsa~ 

bilidad del comanditario frente a terceros, le permite repe~ 

tir de los socios comanditl!.dos cualquier cantidad que haya -

tenido que pagar mis a 1 lá del importe de su aportación: 

JUNT.A. DE SOCIOS. 

de socios con idénticas att'ibuciones que la ColectiVa". 

(Arts. 34 a 37 y 41 a 43 v 49 en relaci6n con el s7);:.fi52) 

Pues se considera que se necesita el ronsentfmiento

concurrente de todos los socios comanditarios y c(lmanditados 

para la autorización de cesión de partes sociales, modific~

c 16n del (Ontr~to ~ocial. autorización para P.l ejercicio de

negoi:ios concurrentes, enajenación de inmuebles. (153) 

VIGILANCIA. La Ley nos remite (Art.57), a lo esta -

blecido para la sociedad en Nombre Colectivo Art. 47. Los -

socios no administradores independientes que sean comandita-

rios o comanditados tienen derecho a nombrar interventor 

igual que en la Sociedad Colectiva (Art. 50 que remite al 

(151\ Rodrfriuez y Rodrfguez Joaqufn, op. cit., pág. 229. 
(152) Man·.illa Molina Roberto, OP. cit. páq. 261. 
(153) R,,drfguez / Rodrfguez Joaqufn, op. cit., pág. 227. 
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47), esto es independientemente de lo establecido en los es· 

tatutos de la sociedad. "A travás de estos artfculos se fa· 

culta a los socios no administradores para vigilar los actos 

de los que no lo son". (154) 

. . : . . . 

Por set ~oci ed.ªd personali_sta 1 .. 10.s socios· 

recho de ,los inventario:maYC>r,.~tc .. 
·- ··-

,·,, 

sotIEDAO EN COMANDITA POR ACCIONES 

La Sociedad en Comandita por acciones se ha conside-

rado que figura como un subtipo de la sociedad oor acciones

aunoue contiene alguno de los elementos de las sociedades 

personales, aunque como en el esquema de la Sociedad en C~ -

. mandita Simple, rirer1omina la figura de los socio.:; cuva res -

ponsabilidad es ilimitada que sor a la vez dirigentes de la-

emoresa y represPnt~ntes dr la sociedad, pero la orQaniz~ 

ción de la sociedad netamente capitalista, fraccionado en BC 

cienes, esta sometido al mismo réqimen que la sociedad por -

acc i enes. (155) 

Es una Sociedad por Acciones modificada por la part! 

cipación de uno o más socios. 

"Estas sociedades emiten tftulos al portador o a nom 

(154) Mantilla Malina Roberto, op. cit. pág. 26l. 
(155) Brunetti Antonio, Tomo II, op. cit., pág. 733. 
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. , ' . " . ~ 

Brunetti opina de esta ,so'ctedad·.· que:\·pr~se~.E~'v.ent¡~ 
jas en comparación con la anónima debido a la,'.;e~_{a~ilidad de 
los carQos de los administradores, la q~~jp;~~~il~ aprovechar 

su crédito real der1vado de la mayor«lf~en-siÓn~~l'aaproba
ción capitalista. además, opina que ésta ha s~rvidode oue~_

te de paso. (157) 

El Dr. Cervantes Ahumada, nos dice oue eita sociedad 

fue un ingenioso instrumento que combinaba los aspectos per

sonal istas con los capitalistas en la organización de un ti

po complejo o mixto de sociedad, y se eludfa, los reouisitos 

restrictivos, Que el OP.recho Francés imponía a la Constit~ -

ción y operación de las sociedades anónimas. En el siglo P! 

sado tuvo gran difusion tanto en Francia como en los pafses-

latinoamericanos. (158) 

En esta snciedad encontramos oue le son aplicables -

los principios generales de la Sociedad en Comandita Simple-

que ya examinamos, únicamente difiere de ésta en la división 

del capital comanditario Pn arciones, y aquí, suponemos oue

le son aplicables las reolas relativas a la Sociedad Anónima. 

(156) 

·( 157) 
(158) 

Calleti Mario, Manual de Sociedades Comerciales, Edi
tor Roque de Palma, Buenos Aires, Argentina, 1956, p. 
84. 
B r un e t ti A n ton 1 o , Tomo I I , o p . c i t . o á q . 7 2 3 . 
Cervantes Ahumada Raül, oo. cit. pág. 122. 
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SU NATURALEZA. 

Mucho han discutido los diversos mercantilistas la-

naturaleza jurídica de esta Sociedad en Comandita por Accio

nes, algunos afirman que es una combinación de la Comandita. 

Simple v la Sociedad por Acciones o Anónima, otros opinan 

que es una fiqura accesoria de la Sociedad por Acciones. En" 

cambio comQ se pudo observar, Br1Jnetti la clasrfiCa cqrnó un.;_ 

subtipo de la Sociedad por Acriones. (159) 

OEFINrCION 

La Sociedad en Comandita por Acciones es la que se -

compone de uno o varios socios comanditados que responden de 

manera subsidiaria, ilimitada, v solidariamente de 1H ob11-

gaciones ~aciales y ~e uno o varios comanditarios que única-

mente están obligados al pago de sus acciones. (Art. 207) 

El Dr. Cervantes Ahumada al respecto de esta defini-

ci6n dada por el Código opina: "Es como se ve, una sociedad 

mixta, intuitus personae respecto respecto de los comandita-

rlos ~ in!uit.us pec1Jniae en relación con los comandit~rins, -

igual que la Comandita Simple" (160} 

( 15 9) 
(160) 

Brunetti Antonio, Tomo Il, op. cit. pág. 727 
Cervantes Ahumada Raúl, op. cit. pág. 122. 
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A diferencia de la Sociedad en Com~ndita Simple que-. 

solo se constituye bajo una razón social, la Sociedad en Co

mandita Por acciones podrá existir bajo una razón social, o

baio una denominación, pues la Ley establece en el Art. 210, 

que cuando fiQuren los apellldns de uno o más socios comandi 

lados seguidos de las palabras compa~fas o equivalentes y 

"Cuando no fic:uren los de todos los indicados socios se em--

plea la rlennminaci6n. En todo caso, al nombre se le agrega-
,..,., " 

rán las palabras .Sociedad en Comandita por Acciones. 

A e~~e-~-~~i>!s~§j~~!KnllAJt«?JJn~ opi n~ qu~_~o_ e_s._es_en. . 
cfal a· la ·C:6m~n:di·~-~--¡,~'.r_accid~e~<el actuar ba.10 Una r~-z6~~-sk 
cia.l 1 pues piJede hacerlo empleando una denominación (162J. 

En cuanto a la Razón Social, son aplicables a la co

mandita por accionP.s las disposiciones establecidas oara la

Comandita Simple compr~ndidas en los Arts. 28, 29, 30, 53, -

211, 322, 325. 

SOCIOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Aquí nos encontramos también con dos tipos de socios, 

los comanditados y los comanditarios. 

Como ya sabemos comanditados revisten sinqular i~ 

portancia en la sociedad porque constituyen las cabezas visi 

(161) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit.' pág. 123. 
(162) Mantilla Molina, op. r:it. pág. 411. 



bles de la mtsma, v a ello se le 

trar, se percibe hasta que punto 

pende de los socios comanditados; 

En cambio, de los socios comanditarios se dice que -

estan obliqados dentro de los lfm1tes de una cuota. La .. f6r

mula nos dice Ferrara es equfvoca y nos seílala que a .d1f!· 

reni;ia entre los socios comanditados y los comand{tarTos'~no/ 
solo radica en la medida de su responsabilidad sino én la im 

portancia que entra~a esta responsabilidad en cuanto_a la li

mitación pues los comanditados no solo resoonden de sus obli

gaciones sociales pues responderle toda la actividad social--

y son responsables de la misma frente a terceros. Brunetti • 

considefa al respecto que ésta observación es Justa y hace 

adem~s. una distinción entre la comandita simple y la co~andi 

ta por acciones, pues establece que si se considera que en la 

comandita simple los comanditarios responden limitadamente 

por la cuot~ conferida y que además están obligados dentro de 

los lfmites de la cuota del capital suscrito, y al parecer en 

ambas soctedad~s las fórmulas tienPn un alcance semejante pe

ro no es asf pues en la Comandita Simple la responsabilidad -

es respecto de la sociedad y frente a terceros y en la coman

dita por acciones es solamente con referencia a la sociedad -

por la aportación suscrita. (164) 

(163) Guelpering Ernesto y Lodi Nenson, op. cit. pág. 168. 
(164} Brunetti Antonio, Tomo 11, op. cit. páqs. 727 Y 728. 
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También nos seflala otra en incompatibilidades por la

que se diferencia una sociedad de otra, es Que en la -····-

Comandita Simple los comanditados v co~anrllterios son soci0s 

cuyas actividades v responsabilidades son r:ompletam~nte dis

tintas y en c~mbto en la Comandita Por ~ccion~s "todos los -

socios son accionistas y todo accionista es socio". 

Sin embargo, a pesar de esta resoetableopini6n nos-
··-·. ----- ._- _____ . _-:;:.- -

adherimos a la opinión de nuestros mercantili~tas ~~i~nes 
establecen como diferencias principales que en esta se pueda 

usar razón social, o denominación, y que sú capital esfé di-

vidido en acciones. 

Mantilla Mo1.ina establecequ~l~'s()blfgai:iones de 

los comilnditarios son idén.ticas a las. de \o~.s¿~iÓ~ .de. lá> 
anónima. 

"los comandit~dos a más del pago de su aportación 

responden ilimitada y solidariamente de las deudas sociales· 

(211, 216 v 369), sin que ~J pacto en contrario produzca 

efectos co11tra terceros aunque si entre socios", además, tie 

nen también oblfgar.i6n d~ no hacer competencia a la sociedad. 

(165) 

SUS ORGANOS 

Como ya tratamos anteriormente son aplicables a esta 

(16.5) Mantilla Malina Roberto, op. cit., pág. 412. 



sociedad ciertas normas. 

(166) 

···; ',·'. .... 

Pues como va tratamos anteriormente se aplican nor -
. . -

mas relativas a la comandita simple y a la Sociedad Anónima-

cuando tome caracteres semejantes a las mismas. 

LA ADMINISTRACION. La llevan a cabo los socios co~-

manditados como sucede en la comandita simple, ello es como~ 

ya se dijo a la responsabilidad ilimitada de los mismos ya -

que debido a esto son auienes más interesados están en la 

suerte de la sociedad, es también por esto aue los socios co 

manditados no administran oues si lo hacen como sucede lo 

mismo que en la Comandita Simple su responsabilidad se con--

vierte en ilimitada. (Arts. 39 y 211) 

EL CAPITAL SOCIAL. La Ley no establece ni mínimo -

ni máximo al respecto. (167) 

La misma Ley en el Art. 209 establece que el Capital 

Social estará dividido en acciones y aue los pertenecientes

ª los comanditados siempre serán nominativas de lo que dedu

cimos aue las demás pueden ser al portador, y ~ue no podrán

cederse sin el consentimiento de la totalidad de los comandi 

tados y el de las dos terceras partes de los comanditarios. 

(166) Cervantes Ahumada Raúl, op. cit.. pág.123. 
(167) Cervantes Ahumaoa Raúl, op. cit., pág.123. 
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La l1quídac16n y dholuci6o se efec;túa de l.a misma· 
. - . - . . 

manera que la Sociedad en nombre Colectivo. 



C A P l T U L O IV 

SOCIEDADES POR OISPOSICION 

EXISTENCIA ES PRECARIA. 



no quedan tener 

vas y comanditas 

11 dad. 

Asf es aparece como un tipo intermedio entre l~s -

sotiedades de personas y la an6nima. 

Surge como tipo ideal para empresas medianas y pe

queñas y para eludir la vigilancia que el Estado venfa 

ejerciendo sobre las sociedades anónimas. 
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S1n embargo, en la actualidad estan cayendo en dei 

huso, cons1deramos que ha s1do debido a que: 

En muchos puntos es s1m1lar a la An6n1ma a tal gr! 

do que en la practica se le han apl1cado analogic! 

mente normas sobre las asambleas de las an6nimas. 

Ademas, los comerciantes se encontraron con que en 

esta sociedad es limitado el número de socios que

na puede exceder de 25 lo que les impide agrandar-

1 a sociedad. 

Por todo esto cons1deramos que han preferido la 

Sociedad An6nima por todas las ventajas que han 

encontrado en ella. 

As1 nos encontramos con que esta sociedad también

esta siendo desplazada en la práctica por la AnOnima a pe

sar de ser la sociedad mas joven dentro de nuestro r~gimen 

jurfdico, pues fue incluida en la Ley General de Socied! -

des Mercantiles de 1934. 

Sociedad Mutualista. 

La Sociedad Mutualista en nuestro medio se ve res

tringida exclusivamente al campo de seguros. Dentro del -
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mismo, su existencia es muy precar1a pues tiene que enfren 

tarse en desventaja con las sociedades an6n1mas que operan 

en ramo de seguros cuyos instrumentos de acc16n y oper! -

ciOn son mh 6giles y efectivos que 1 os de los mutualistas. 

"Pues muchas mutualistas carecen por completo de bases té~ 

nicas sobre las cuales descanse sun funcionamiento''· (168) 

Esto es debido a que la capacidad de preparac16n -

t~cnica de los directivos de las compa~fas de seguros h! -

cen que estos operen con m4s técnica y preparaci6n, que 

los directivos de las mutualtstas, que muchas veces son 1! 

provisados y que aunque tengan buena voluntad y buena fe -

con ello no les basta para seguir adelante. 

Esta realidad ha heco que las mutualistas en nues

tro pa1s esten actualmente en plena decadencia, basta el -
tar un ejemplo, en la Universidad Nacional Aut6noma de Mé

xico exist16n una mutualidad de seguro de vida de los pro

fesores casi desapareci6, entre otras razones por tener d~ 

fectos como "no tomar en consideraci6n la edad de sus com

ponentes, tampoco existe correlaci6n entre las cuotas que

pagan y la cantidad que sus beneficiarios percibtrfan en -

caso de muerte, pues aquellas se fijan en proporc16n al --

(168) Mantilla Molina Roberto, op, cit; pSg.311 
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sueldo que devenga e1 profesor que influye en el mo~t() de· 

Esta; de modo que las cuotas son mayo~es para ~1 profesor 

que cobra mSs sueldo", y en cambio. la 1ndemn1zaci6n es 

Tamb1 ~n i nfl uy6 

la Sociedad en 

Como ya se dijo la 

nace como sociedad familiar, la cual ya no es atractiva p~ 

ra el comerciante, porque no se limita su responsabilidad. 

Las sociedad?~ familiares han encontrado entre nosotros -

nuevas y rnSs 6gi1es formas" (170), de asociación principal 

mente en la S A. 

Asf encontramos como la sociedad en nombre colectl 

vo ha Jesaparecido en la práctica mercantil, 

El Dr. Cervante .. Ahumada nos aporta el dato que la 

Notaria 15 de la capital a cargo del maestro de la Facul -

tad de Derecho Profesor Jorge S§nchez Cordero, informa que 

en treinta y tantos años de ejercicio ha constituido solo

ffi9) Mantilla Malina Robuto, op. cit; pag 311 
(170) Cervantes Ahumada Ra01, op, cit; pag.60 
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u na so e i edad en nombre cºll!ct Goc, ~ en·~t:~'ntocq úe se. con s ti t¡¿·-
"'"c .. : .. '.,- _.,- .·. 

yen en dicha notada en.promé:d1 .. ~di°ei"11ri6n1~~s ~en~Ua1es ... 
ll71) • 

En 1941 el nOmero de estas sociedades no era sino~ 

el J2,89% del total de las sociedades constitufdas y el'c! 

pital social de ellas era el 3.22% de la cifra global de -

los capitales sociales. Para 1950 la proporcf6n del n~me

ro de colectivas con el total de sociedades constitufdas -

y el capital social se redujo al 1.33% y el capital social 

de las colectivas apenas si fue el 0.93% de la suma de los 

capitales sociales de las compañfas constitufdas en dicho-

afio. (172). 

Es tan poco la importancia de esta sociedad que la 

Secretarfa de Industria y Comercio no registra por separa

do los datos estadfsticos relativos a ella. (173) 

En los Oltimos años han disminuido en tal grado -

hasta no registrarse ya ninguna sociedad en nombre colecti 

vo en la Secretarfa de Industria y Ccmercio, como se puede 

apreciar en gr~ficas posteriores comprendidas de 1968 a --

1971 y 1975. 

(171) Cervantes Ahumada RaOl, op, cit; pag,61 
(172) Mantilla Malina Roberto, op, cit; p§g, 241 
(173) Mantilla Molina Roberto, o¡,. cit. págs. 241 y 242. 
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Esta Sociedad tuvo 

los de la Edad Media, pues 

pitales productivamente y 

actividades mercantiles 

dfan aparecer directamente 

clero por prohfbirselo los 

(174) • 

Asf fue como se le consider6 

poderoso medio para resolver estos desacuerdos soéaYe~;<.'• -

se pensaba en ella como un medio justo para la part1cilí!.;_, 

ci6n activa, tanto del capital como del trabajo. 

El Dr. Cervantes Ahumada la considera como un 11 1n-

genioso invento en su épocª, que permiti6 desarrollar_ la -

1 ndus tria 11 (175) • 

Pero en la actualidad esta sociedad desapareci6 -

m!s pronto que la Sociedad en Nombre Colectivo pues la 11~ 

garon a substituir Simples contratos sin requisitos forma

les como la asociaci6n en participaci6n, e incluso la dec! 

{174) Mantilla Melina Roberto, op, cit; p!g. 260 
(175) Cervantes Ahumada Raúl, DP. c1t., pág. 62 
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dente Socfedad de Responsabilidad limitada o la Sociedad -

Anónima para evitar dfst1nciones entre los socios como las 

que surgen ~ntre los comanditados y comanditanos. 

' . . -. . , . . 

las Comanditas Simples enÚSÚ~ representaban el -

2.70% y del nOmero total de so~1~~~d·~·~\ eriT950):solo era 
• .'.. -c'c-;\:~ ', -~'.-'' -··•- " -·- -, " <'' ~' -,--· ,;, =· - ,_., - '•' ' ' ' - -. -

el o . 6 o X d 1 d i c h o n ú me ro . En e u ~ n io \X~ f G1 e s 1 1 os J ~V er ". 

tidos en Comanditas Simples en 1941,iÓ)oascendt~rdn.~J~ ... -. 

O .13% de 1 os invertidos en soci~dades,i p~ro en 1950, era~
so lo 0,01'.t de dicha suma (176). ·Y como se puede'o~servar·,·· 
en la actualidad, es nulo pues han llegado a la completa -

desaparici6n de la vida mercantil; y ya ne se registra h

te tipo de sociedades. 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, 

Como sabemos, surge como· medio de eludir las re!_ -

tricciones que el derecho francés imponfa a principios del 

siglo pasado a la Sociedad Ao6nima. 

A pesar de que ésta sociedad presenta la ventaja -

de combinar la limitación de la responsabilidad, asf como

la negociabilidad de los derechos sociales importantes pa-

(176) Mantilla Molina Roberto, pág. 260 
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ra atraer capitales y ademh la respons;ib1lldad personal e 

ilimitada de quienes manejan la sociedad, la cual es imPO!. 

tante como garant1a para terceros su existencia fue preca

ria. Se considera que nuestro medio contribuyó tambtln a

su decadencia, la ley del 30 de diciembre de 1939 al Impo

ner a quienes manejan una sociedad an6nima, la responsabi· 

11dad ilimitada por los actos ilfcitos imputables a la com 

paftfa, asf se aproxima la S.A., a la Sociedad en Comandita 

en el sentido de representar una garantfa para los terc~c

ros (177). 

CAUSAS POR LAS QUE HAN DESAPARECIOO. ESTE TIPO OE -

SOCIEDADES. 

Resultan actualmente poco 

Al analizar las causas por las que ~stas~~ocJechf 

des han estado desapareciendo de la vida mercantil, encon

tramos como causa fundamental la i11mitaci6n de la respon

sabilidad. 

El Dr. Raúl Cervantes Ahumada en un estudio titul~ 

do "Crisis de las Sociedades lomerciales" relata como a fi 
nes del siglo XIX comenz6 a producirse una crisis de ·las -

(177)¡ Mantilla Molina Roberto, op, cit; págs. 411 y 412 
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sociedades comerciales y como las primeramente respons! •• 

bles de las actividades sociales fueron desapareciendo de· 

bido a que no ofrecfan al comerciante el beneficio de la -

limitaci6n de la responsabilidad; pues la actividad mer • 

cantil ha sido sirnpre considerada como riesgosa y por ello 

los comerciantes han sentido siempre la necesidad de limi

tar su responsabilidad derivada de la actividad mercantil~ 

a que se dedican, por esto los comerciante'> tratan de que

so lo quede afectado por ella el capital comprometido en 

esa actividad mercantil a la que se dedican. (178). 

Es por ello, que las Sociedades en nombre colecti

vo, en Comandita Simple y en Comandita por Acciones, han· 

desaparecido de nuestro régimen Jurfdico, debido a que han 

implicado siempre una responsabilidad solidaria subsidiaria 

e ilimitada por parte de todos sus socios como en la Colee 

tiva; o s6lo de algunos como en la Comandita, ésto fue lo 

que hizo que muchas personas no actuaran al través de este 

tipo de sociedades precisamente porque la responsabilidad

iba mas all~ del estricto manejo mercantil de la Empresa y 

como se abarcaba la posibilidad de afectar el patrimonio -

familiar que para muchas personas siempre lo han consider! 

do, o por lo menos pretenden considerarlo aislado del rie~ 

go mercantil. Todo esto d16 por resultado su extinc16n de 

(178) Cervantes Ahumada Raúl, Crisis de las Sociedades Co
merciales, ofq. 27. 
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nuestro medio jurfdico como consecuencia de la responsabi· 

lidad tan grande que recae sobre los socios lo que provoc6 

en nuestro concepto un fenómeno ps 1 co.16gi co de rechazo por 

parte de quienes pretendfan organizar estas sociedades pa

ra dedicarse a los negocios pues prefieren siempre la S~ -

ciedad de Responsabilidad Limitada que tamb1~n está en de· 

cadencia o An6nima. 

En nuestro pafs y durante cierto tiempo se us6 1a

Soc1edad en Nombre Colectivo pard gdranttzar la estab11i -

dad de las inver~tones de inmigrantes reílti:tas extranjero 

para cumplir con un requisito de la ley de pobluci6n pero

aún e11 este caso sr: abandon6 esta práctica y se utilizaron 

fi dei COilli SOS, 

Podrf amos concluir todo lo anterior con palabras -

del Dr. Cervantes Ahumada quien nos dice "Estas sociedades 

se han convertido en f6siles jurfdtcos que nada perderfa -

la Ley General de Sociedades Mercantiles, y el medio comer 

cial ganarla si estos tipos de sociedades fuesen suprimi -

dos 11 (179) . 

(179) Cervantes Ahumada RaOl, op. c1t-. pág. 28 



Debido a que la Soc.1edad An6n1ma ha. venido a·subs-· 

titu1r en 1a práctica mercantil a diversos tipos de socie

dades, consideramos pertinente efectuar un breve 

de la misma oara saber el por que de este fen6Re~o· 

Las Soci edaoes An6nimas, en los siglos XV< y )VI. d!!_ 

bido a los descubrimientos geog~Úiccos se convirtieron en

auxil iares de los Estados Colonizadores; y constituyeron A 

la estructura vertebral d.el sistema capit~ffs'ta>(1anl 

Despuás con el liberal 1smo las Sociedades Anónimas 

fueron engrandeciéndose ante el Estado Burgues, impusieron 

incluso. los lineamientos jurfdicos para la Constitución de 

los grandes monopolios todo esto produjo rP.acciones en su

contra, se crearon leyes en que prohibieron los ~onopolios 

y sometieron a control estatal a las sociedades an6nimas,

pues el estado se preocup6 por resumir las funciones que -

habfa delegado en las sociedades anónimas. Ú81 ), 

wando se implantó el sistema socialista posterior 

mente a la primera guerra mundial qued6 eliminada en ellas 

080) Cervantes Ahumada Raúl, op, cit; ptíg. 27 y 28 
(181) Cervantes Ahumada Raúl, op, cit; págs.28 y 29 
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el Comerciante Capitalista y la mayorfa de los tipos de Sg 

ciedades Mercant11es, de las que solo subsisten la Soci!. 

dad An6nima, transformada en instrumento directo del Esta

do y la Sociedad Cooperativa creada para los miembros de -

la clase trabajadora. 

En nuestro pa1s dada la importancia de las mismas

el Estado utiliza profusamente para cubrir con su ropaje -

jur~dico a instituciones que en el fondo son entidades del 

centralizadas del poder, pues el Estado Contempor4neo tien 

de a ejercer el comercio como una función pOblica y cada -

vez es mayor la intervenci6n del Estado en el campo comer

cial, esta 1ntervenci6n reduce el campo de acc16n de las -

Sociedades Mercantiles de interés particular. Existen m!s

de doscientas sociedades de esos tipos, en que las aceto -

nes o partes sociales son propiedad del Estado o se encuen 

tran sometidas a un absoluto control.estatal, 

Fac111dad de Organizar a las Sociedades An6nimas. 

La forma operativa más ágil y que limita la respon 

sab111dad de los socios y que además permite un manejo más 

flexible de los negocios, se encontr6 en la Sociedad An6ni 

ma, que como podemos apreciar en gráficas en la actualidad 

es la única que se utiliza en México asf vemos como viene

ª ser cierto el d1namlsmo del Derecho Mercantil en el sen-



tido de siempre buscar los 

cuados a la vida moderna. 

Algunos critican esta situaci6n y dicen que 1.a Só

c1edad An6nima por ser Sociedad de Ca pi tales debe exigir -

un volumen my grande de capital sin embargo no vemos que -

jurfdicamente pueda justificarse esa crft1ca pues la 
dad An6n1ma, como instrumento d.e. tráfico mercant,iT.cle&e 

- . -- - -.' ~---.·-~)-~'.~ 

ser accesible al mayor nOmero de personas y no estar fesei:. 
-. ·-" ··-- ··-. 

vada a élites o grupos minoritarios que en funci'6n'''ae~c:11';. 

capital sean los On1cos privilegiados para utilizar l.a So

ciedad An6n1ma. 

Técnica y Eficacia. de .la Ad~inistr~c!6ni 

La adm1nistrai:16n de--rú s~tfUades al16nimas, r! -

sulta más flexible más profesional y más técnica que la de 

las sociedades a que nos hemos venido refiriendo, supera -

muchos problemas de la ingerencia personal de algunos SQ -

cios aunque, no puede evitarse cuando son mayoritarios, su 

influencia. 

Sin embargo, es más flexible y permite lo que en -

nuestra época se ha dado en llamar la gerencia profesional 

s1tuac16n que nunca se di6 en las sociedades de personas. 
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Estos t_ipos.···~~ $~~fe~Jdi~~l~·:nR~reÚ9füleJ\ a l_a éPQ._ 
ca actua1 ni cump1en;uXaJ:iu~c1~11; só'<r1a1'ci{9airi1iatfva de 1tTl 

: -'.;,-~'.·>·:·/_:_':; -· .. e· ;. :,_,- ,j ... ·;-:· -,,·; 

portancia, 

Hemos comentado que la An6n1má ha venido a despla

zar a las dem!s y este hecho revolucionarS el Derecho Mer

cantil, pues unificarS el Derecho de Sociedades en una so

la que permita tanto al pequeño comerciante o industrial -

como a los grandes capitales e industrias a utilizar su e~ 

tructura sin detrimento ni desdoro, para el orden jurfd1co 

y como una sana prSctica de un1f1cac16n del Derecho. 
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l. La importancia y trascendencia de 1a Sociedad se -

remonta al primer momento en que el hombre tom6 

conciencia de la necesidad de su relac16n con 

otros hombres. 

Las vtscilitudes y carencias del medio lo oblig! • 

ron a agruparse para ir transformando a ese mismo~ 

medio que le era adverso. 

De ese imperioso y fatal sino, de interaccit'in, el

hombre sinti6 que al evolucionar unido, progresaba 

y asf nacen para la historia los consorcios huma -

nos inspirados a veces por motivos polfticos, eco

n6rnicos y sociales. 



2, Las 

de otras y su evo1uc16n h1st6r1ca se ha encaminado 
'' 

por rumbos diferentes, sin embargo e~ de adv~rt) 

se la 1nfluencia que ejercen unas sobre las otras. 

3, Atendiendo a que la Sociedad Cooperativa~ ts ün 

pode sociedad eminentemente clas1sta,'todaver··-
. . . . ' . 

que su finalidad es favorecer a las clasesctrabaJ:!_-

doras, es necesario que se le brindtúi inayor'es•;'fac.1. 

lidades en su creac16n, ayudando con esto a la fo!: 

mac16n de un eje econ6mico que impulse y fó~taliz

ca la economfa a nivel nacional. 

4. La Sociedad Mutu~lista se ha visto limitada en 

nuestro medio al terreno de los seguros por lo mis 

mo existe de mar.era muy raquftica debido a que se

ha encarado a las Socieiades An6nimas de seguros -

las cuales cuentan con bases t€cnicas y medios ex

peditos y prácticos para su mejor funcionamiento. 

5. La Sociedad de ResponsabilidaJ Limitada fue creada 

para empresas pequeñas y para eludir un tanto el -

e o n trol es ta ta l que s e v i en e e j e re i en do sobre 1 a -

Sociedad An6nima. Sin embargo ha ca1do en desuso-

pues en la práctica mercantil nos encontramos que-



se elige a esta 

hta ofrece. 

6. Se desprende del presente estudio que las Socieda

des de Responsabflidad Limitada, Mutualista, en -

Comandita Simple, comandita por Acciones, en No~ -

bre Colectivo; deben desaparecer pero es conve -

n1ente concluir que ~stas sociedades desaparecerán 

no porque juridicamente hablando no se apeguen a -

la t~cntca legislativa, sino que su desaparjci6n -

obedece a causas eminentemente pragm~ticas, es de~ 

cir que los usos c-Jmerc1ales .asf lo esUn demandan 

do. 

7, Dada su importancia e influencia en el mundo mer. -

cantil, por fen6rneno privilegiado de selecci6n 

pr§ctica, aqual1as sociedades que implicaban afec

tar de una manera ilimitada los alcances patrim~ -

niales sufrieron un rechazo psicol6gico; y las -

que se tradujeron en operabilidad práctica, fueron 

altamente apreciadas. Y desarrollandose dicho des 

plazamiento en base a una ágil operatibilidad tra

jo consigo la preferencia en la práctica mercantil 

hacia una clase de sociedad, a saber, la Sociedad

An6nima. 
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Y es de ~sperarse como deducct6n de lo anteriorme~ 

te afirmado que acarrear& consigo una unif1cac16n -

del derecho de sociedades, por lo menos en M~xlco. 

8. Por lo anteriormente expuesto el Gobierno debe de

jar a un lado el sentimiento de desconfianza y re

celo hacia la Sociedad An6nima y darles los medíos 

adecuados, para que en un &mbito jur~dico m&s fle

xible sea m6s r~p1do el desenvolvimiento de las -· 

mismas, pues todo esto coadyuv,r& al progreso eco

n6mico del pafs. 
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